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Madrid y provincias; írimesíre.. 3‘CO pías.
Extranjero: ídem................................. I q 'OQ —
Ultramar; ídem..................................... 15‘fjQ —
Número suelto............................... fi ‘5Q _

nOminisfración u suscripción.

ye del lamente, núni. Ì, Impreaía ÜDDídpal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo, Ayuntamiento.

sia ipuKr^TOA r.o.s lthses

W It TI A K  M»

Ayuntamiento: Actas de la sesiones orJinaria de la Comisión 
municipal Permanente del día 14y del Pleno del día 16 del actual. 
Órdenes del día de) Pleno para las sesiones del 19 y 20 y de la 
Comisión municipal Permanente para el 21 del corriente.

Alcaldía P residencia: Decreto delegando la Presidencia du­
rante la ausencia del Excmo. Sr. Alcalde.—Anuncio para la pre­
sentación de cupones por Deuda municipal.

C omisiones: Lista de asuntos pendientes de despaclio. 
S ecretaría; Movimiento de personal.—Concurso para arren- 

■ dar la Zona de Recreos de) Parque de Madrid.—Acuerdos de la 
Comisión ejecutiva del Montepío municipal,—Licencias expedidas 
por el Negociado 4,“, por la Sección de Obras de Construcción 
en e! Ensanche y por la Dirección de Fontaneria Alcantarillas. — 
Exposición al público'de los presupuestos del Interior y del En­
sanche.—Anuncios determinando plazo para presentación de re­
damaciones en los proyectos de instalación de industrias que se 
expresan.—Cementerios: autorizaciones de enterramiento conce­
didas a las Sacramentales. — Libros recibidos en la Biblioteca 
Municipal.—Subastas pendientes de celebración.

C ontaduría: Anuncio declarando en vigor hasta 30 de iunío 
próximo los arbitrios que se expresan,—Cotización en Bolsa de 
los valoresmunicipales.-Ingresosy pagos verificados por cuenta 
del presupuesto del Ensanche,

Obras municipales: Las en e jecución .
P olicía urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bombe­

ros,—Servicios de alumbrado eléctricos e Industríales,-Juicios, 
visitas y comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

Abastos: Precio en plaza de comestibles, y líquidos com­
bustibles,—Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado etc,, en el Ma­
tadero municipal.

C embnterios ¡ijlumiacicines verificadas del 16 al 21 de abril.

A Y U N T A M I E N T O

Comisión municipal Permanente
Sesión  o rd inaria  d e l  día 14 d e  m ayo  d e  1924.—Ex- 

/ríícío.—Presidencia del Excmo. Sr, Alcalde D. Alberto 
de Alcocer y Ribacoba.—Asistieron los Sres. Arteaga,

Carnicer, García Hernández, García Rodrigo, López Ro­
berts, Martínez Peiró, Rodríguez Fernández, Sáenz v 
Selgas.
_ Se abrió a las once y veinte minutos de la mañana, 

siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio.
A cu er d o s : I." Quedar enterada de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 10del actual 
y de los judiciales en trámite en 25 de abril próximo pasa­
do, y dejar aquélla a disposición de los señores Concejales, 

2 °  Quedar enterada de una providencia del Excmo, se­
ñor Gobernador civil por la que, conformándose con lo 
informado por la Comisión provincia), se desestima recur­
so de alzada interpuesto^por doña María Escudero Vicen­
te, contra la negativa al abono de indemnización que en 
concepto de casa habitación tenía solicitada por el tiempo 
en que-interinamente ha servido como Maestra de Escue­
las de esta Corte.

3 .“ Quedar enterada de una comunicación de la Real 
Academia de Bellas Artes de San Fernando, por la que 
se significa al Ayuntamiento una felicitación sincera, un 
aplauso entusiasta el ferviente deseo de que sea por 
todos apreciado ahora y siempre en su justa medida y re ­
conocido con la debida gratitud el alto merecimiento de 
su proceder generoso y noble en la complicada tramita­
ción del asunto relativo a la proyectada demolición de la 
fachada de la Casa Hospicio.

4 °  Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presi­
dencia participando que, con fecha 12 de abril último y a 
propuesta del Jefe del Gobierno, se ha promulgado un Real 
decreto con el fin de establecer normas rápidas y eficaces 
para que entre ei Estado y las Corporaciones locales se 
liquiden los débitos mutuos y se proceda a saldar el pasa­
do, siendo una de las normas que para su cumplimiento 
señala eu la parte dispositiva la de que habrán de nom­
brar los Ajmntamientos un representante en la Comisión 
encargada de verificar las liquidaciones y entablar las ac­
ciones pertinentes y sin renunciar a la situación en que 
se encuentra respecto al particular por virtud de la legali­
dad establecida y al solo efecto de no caducar el dere­
cho del Ayuntamiento por la abstención de que habla la 
regla primera, párrafo segundo de la circular de la Direc­
ción general de Administración local publicada en el Boíe- 
tln oficial correspondiente al día 6 del actual, la Alcaldía 
propone se acuerde la designación de un representante 
suyo para la Comisión de referencia, dando conocimien­
to de ello antes del 2 0 de este mes mediante certificación 
del acuerdo al Excmo, Sr. Gobernador civil de la provin­
cia con todas las salvedades de que se hace mérito en de­
fensa de los intereses del Municipio.

!
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Y  la Comisión municipal Permanente acordó conferir 
la representación a que se refiere la anterior moción, 
al señor Interventor D. Manuel Cristóbal y Mañas.

5.® Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

D. Agapito González Gutiérrez, con su esposa e hijo, 
a Algete, Madrid. '

D. Guillermo López Puerta, con su esposa, hermana 
doña Esperanza, a Barcelona, ratificándose la declaración 
de baja de doña Marcelina Puerta Cana manes, acordada 
en sesión pública del Exento. Ayuntamiento de 26 de mar­
zo próximo pasado.

Doña Magdalena Prieto Zorita, a Vallecas, Madrid.

O R D E N  D E L  D ÍA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA  MESA

SEGUNDA. — H a c ie n d a .

6 . ° Reconocer a favor de D. Luis Gomendio, como 
Gerente Administrador de la Sociedad «J. Eugenio Ri­
bera y Compañía», contratista de las obras del Nuevo 
Matadero y Mercado general de ganados, la suma de 
17.274*28 pesetas, a que a.scienden los intereses de demora 
en el pago de certificaciones números 59, 63, 64 y 63 co­
rrespondientes a obras ejecutadas durante los años 1919 
a 1922, cuya suma se abonará con cargo al presupuesto 
que empezará a regir en 1 de julio próximo.

7. ° Aprobar la distribución y reparto de las 16,250 pe­
setas, cuarta parte de la suma de 65.000 pesetas, consig­
nada en el capítulo ÍV, artículo 4 ,“, concepto 250 del pre­
supuesto que rige durante los meses de abril, mayo y 
junio, en la forma que a continuación se expresa, habiendo 
examinado la Comisión tanto las concedidas en años an­
teriores como las nuevas solicitudes presentadas:

SUBVENCIONES DE ENSe S a NZ.A Pesetas,

Escuelas del Sagrado Corazón de Jesús, paseo
del General Martínez Campos.........................  125

Real Patronato institución Teresiana, Alame­
da, 7 .............................................................^ .........  125

Escudas del Ave María, San Vicente, /2, pa­
rroquia de San Justo y Pástor.........................  65

Escuelas del Ave iVlaría de Nuestra Señora de 
la Almádena, Alonso Fernández, fundadora 
doña Antonia .Medrano, Calderón de la Bar­
ca, 2 duplicado......................................................  190

Jardines de la infancia, Daoiz, 1 y 3 (para can­
tina) .........................................................................  *250

Escuelas gratuitas de San José, Bravo Muri-
ilo, 106........     250

Colegio de Primera enseñanza. Juventud Ma­
riana, Mendizábal, 6 (Santuario del Corazón
de María)...................*............................................  65

Sociedad Protectora de niños, Bravo Murillo,
número 44 .................................................    125

Sociedad de Enseñanza Popular, Fomento de
las Artes, San Lorenzo, 5 .................................  375

Escuelas Salesianas, Ronda de Atocha, 17 3- 19. 190
Colegio A.SÍI0 del Sagrado Corazón de Jesús 

(Congregación de Hermanos Sa les ia nos),
Pacífico, 4 5 ............................................................  ■ 65

Escuelas Pías de San Fernando, Mesón de Pa­
redes, 8 4 .....................   250

Escuelas de la Asociación del Arte de Im­
primir.......................................................................  375

Escuelas de Adultos de la Concepción.. . . . . .  65
Patronato de las Escuelas de San Rafael (Her­

manos de la Doctrina Cristiana) Giizmán el 
Bueno, 2 8 . ............................................................... 190

Sí; mu y  s/g-ite.............................. 2.705 j

Pésétai.

Su//ía a n ter io r ............................\ , 2 705
Centros Instructivos y Protectores de ciego.s

y sordomudos, San Bernardo, 68 ..................... 190
Escuelas de Nuestra Señora de la Virgen del

Puerto, paseo de la Virgen del Puerto, 7 , , .  190
Escuelas de niños y niñas del Barrio de las Ca­

lifornias, Californias, 20 .....................................  250
Centro de instrucción Comercial, Bizarro, 19. 375
Colegio de niñas del Purísimo Corazón de Ma­

ría, Ercüía, 8 .........................................................  100
Escuelas de niños pobres de la Pai roquia de la

Concepción (en la Parroquia), Goya, 2 8 . . . .  375
Escuela de San Francisco de Asís (V. O. T.j,

San Bernabé, 13....................................................  125
Escuelas de la Orden de Santo Domingo, Lava-

piés, 50..............  125
Escuela de la calle de Hortaleza, 81................... 250
Congregación de la Sagrada Familia, Don Ra­

món de la Cruz, 38..............................................  125
Colegios de Cigarreras pobres, calle del Ca­

sino............................................................................ 125
Centro de Sordomudos, Independencia, 2 . .  , .  125
Colegio Parroquial de Nuestra Señora de Co- 

vadonga, Circulo Católico Obrero. Ronda de
Atocha, 15............................. .... ( .........................  65

A la Biblioteca de la Casa del Pueblo, Pianion-
íe, 7 ........................................................................... 1(0'

A la Federación Taquigráfica Española, plaza
de los Ministerios, 2 ...................................   125

A los nueve Grupos escolares municipales para 
excursiones de carácter pedagógico, a! res­
pecto de 125 cada uno................  10.900

T o t .\l ...........................  16.250

A continuación se dió cuenta de una enmienda suscrip­
ta por los Sres, Carnicer, Sáenz, Rodríguez F'ernández, 
García Rodrigo, Martínez Peiró, López Roberts, López 
Dóriga y García Hernández,-proponiendo se acuérdelo 
siguiente:

L a concesión de las referidas subvenciones serán satis­
fechas con cargo al capítulo referido, pero sólo en la pro­
porción de la cuarta parte de la cantidad presupuestada.

Las subvenciones serán como mínimum de 250 pesetas, 
y  de 1,000 Como máximum.

Tendrán preferencia para obtenerlas los que las han 
percibido hasta 31 de marzo de 1924.

Que suprimidas todas las subvenciones en el presupues­
to próximo, debe de consignarse la cantidad de 200,000 
pesetas, que aproximadamente figuraban en el pasado con 
aquel fin, para destinarlas en el presupuesto próximo a la 
construcción del tan necesitado CJrupo escolar en el barrio 
del Pacifico.

SUBVENCIONES

Jardines de la Infancia.
Escuelas de! Ave María.
Sociedad Protectora de los niños.
Colegio de niñas, Martín de los Heros, 65
Centro Instructivo y Protector de Ciegos.
Escuelas Salesianas.
Colegio del paseo del General Martínez Campos, 18,
Sociedad de Amigos del Arte.
Colegio de'niños de cigarreras pobres.
Asociación de Escritores y Artistas.
Asilo de San Rafael.
Protectorado del niño delincuente.
Escuela de niños y  niñas del barrio de las Californias, 

Californias, 20.
Agrupación de Industriales y Vecinos de Bellas Vistas,
Centro Social, Pilar, 43 (Guindalera).
Escuela de la calle de Hortaleza, 81.
Centro de Instrucción Comercial.
Escuela práctica de la Nornal de Maestras.

I '
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Unión de Damas Españolas,
Escuelas gratuitas de Bravo Murillo, 10(í.
Asociación de la Prensa,
Escuela de la Virgen del Puerto.
Colegio de la Ronda de Atocha, 25.
Grupos Escolares (para excursiones pedagógicas y fo­

mento de sus bibliotecas).
La Comisión de Hacienda debe proponer a la Perma­

nente, a la mayor brevedad posible, la distribución de la 
cuarta parle de las bb.OOO pesetas consignadas en el con­
cepto 375 del capítulo V del presupuesto vigente, que 
lleva por epígrafe *Snbvenciones benéficas*, ya que de no 
hacerlo con la rapidez necesaria en 30 de junio caduca el 
crédito,

Y  a propuesta del Sr. García Rodrigo, se acordó qoe 
pase el dictamen con ia enmienda a nuevo estudio de la 
Comisión.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

PRIMERA.—Gobepnaelón,

8 . ° Conceder el reingreso cooio Profesor de quinta 
dase de la Banda Municipal, 3' con el haber anual de 2.810 
pesetas, desde primero de los corrientes, a D. Francisco 
Villarejo Iñiguez, excedente por haber permanecido en 
filas, y que cese e! que interinamente desempeñaba el car­
go D Francisco Sáez Soria.

9. Accedei' a la petición formulada por el Sr, Presi­
dente de la Asociación de Ganaderos del Reino, intere­
sando el concurso de la Banda Municipal en la fiesta que 
dicha Asociación celebrará en la Real Casa de Campo en 
honor de los concurrentes al Congreso Internacional de 
Avicultura, los días 17 y 18 del actual, abonando sólo los 
gastos de transporte del material e instrumental.

10. Conceder a la señora Presidenta de la Asociación
«Protección Escolar», la autorización necesaria para cele­
brai: un festival en la Zona de Recreos del Parqoe de Ma­
drid el próximo día 1 de junio, afín de obtener recursos en 
beneficio de los niños pobres que han de salir a Ins colonias 
durante el verano. ■

SEGUNDA.—Hacienda.

11. Se dió cuenta del dictamen proponiendo se consig­
ne en concepto de gratificación el haber de la plaza de ca­
pellán del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma que 
desempeña el Sr, D. Saturnino Herranz v Herranz y acor­
dar, con carácter general, que este beneficio quedará sin 
efecto al aumentarse la dotación de la plaza que desempe­
ñe el empleado que disfrute de esta concesión.

A continuación se dió cuenta de una enmienda suscripta 
por los Sres. García Rodrigo, Carnicer y Rodríguez, pro­
poniendo a la Comisión municipal Permanenteque seaprue- 
be el dictamen de la Comisión de Hacienda número 11 del 
orden del día en cuanto afecta al Capellán del Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma D. Saturnino Herranz, 3' que 
vuelva el expediente a la Comisión, por lo que se refiere 
a la segunda parte de la propuesta, para que se reglamen­
te previamente para su aplicación con carácter general. .

Fué aprobada, pasando a foimar parte del dictamen 
que con ella quedó aprobado.

12. Jubilar a D. Félix Pizarroso Calero en el cargo de
Jefe Facultativo de la Beneficencia municipal por haber 
cumplido la edad reglamentaría, para pasar a situación de 
jubilado, e! día 7 del actual, asignándote el haber pasivo 
anual de 4,800 pesetas, 60 por 100 del sueldo de 8.000 que 
le sirve de regulador, por contar veintiséis años, un mes y 
diez y ocho días de servicios, _

13. Interponer recurso contencioso administrativo, de 
conforOlidad con lo informado por los señores Letrados 
consistoriales, en vez de la alzada ante el excelentísimo 
Sr. Ministro de la Gobernación que se señala en la misma, 
contra providencia gubernativa de 22 de marzo último, es­
timatoria del de queja formulado por D. Nicolás Arribas 
y otros guardias municipales jubilados,- por no haberse 
cumplido el acuerdo del Exemo. Ayuntamiento de 27 de 
junio de 1923, que dispuso se rectificara la clasificación de

los guardias existentes a quienes no se hubiese otorgado 
la mejora establecida en el Reglamento vigente del Cuer­
po de Policía urbana, y qne se solicite del Tribunal la sus­
pensión de ios efectos cotí arreglo al artículo 100 de la Ley 
Contenciosa por constituir un perjuicio irreparable para el 
Ayuntamiento la ejecución, toda vez que mejoradas las 
clasificaciones de los guardias jubilados habrían de cobrar 
cantidades cuyo reintegro 00 podría obtenerse en la ma­
yoría de los casos, debiendo someterse e! acuerdo favora­
ble al Ayuntamiento Pleno a tenor de lo preceptuado én el 
artículo 156 del Estatuto Municipal 3' remitirse al señor 
Procurador consistorial las correspondíentescerLificaciones 
antes del día 23 de junio en que termina el plazo de tres 
meses para poder interponer la apelación,

14 Conceder, con cargo al capitulo XI «Imprevistos» 
del vigente presupuesto, la suma de 1.000 pe.setas para 
gratificar con 500 a cada uno de los serenos de comercio, 
D. Eliseo García Paredes y D. Constantino Fernández, 
por la labor meritoria realizada por dichos serenos con mo­
tivo del asalto del coche de Correos del expreso de Anda­
lucía, 3' que merced a las noticias facilitadas por ellos pudo 
la policía llegar a! e.sc la red miento del crimen.

15. Reconocer, a favor deD . Isidro González Raposo, 
la suma de 356 pesetas, importe de telas para vendajes, su­
ministradas a la Casa de Socorro central y sucursal del 
distrito de la Inclusa durante los años de 1919-20, y abo­
narle la expresada suma con cargo al concepto 476 del vi­
gente presupuesto de gastos.

16, Aprobar el dictamen en el que después de exami­
nar con todo detenimiento la propuesta contenida en las 
bases que a continuación se expresan, formuladas como de­
finitivas por D, Eduardo Niieda como Presidente de la 
Sociedad Anónima «Pompas Fúnebres» con el fin de llevar 
a cabo el finiquito de todo lo pendiente y relacionado con 
el cumplimiento del convenio entre la citada Empresa 3' 
esta Exenta. Corporación, que terminó en 30 de junio de 
1918 dando fin a cuantas cuestiones se plantearon desde la 
fecha citada hasta la de boy, renunciándose a recursos y 
pleitos pendientes 3' haciéndose bonificación de cantidades 
por la aludida Empresa, 3̂ con una patente demostración de 
la buena fe que a las dos parles animan se avienen a tran­
sigir de una manera contundente todas las diferencias que 
entre ambas partes existían de la siguiente forma;

Primera, La Sociedad Anónima «Pompas Fúnebres» 
desistirá y se apartará de todas las reclamaciones y recur­
sos que tiene pendientes en vía gubernativa y contencioso 
administrativa yde todas las demás cuestiones qne sostiene 
con el Exento. Ayontaniieiito relacionadas con el contra­
to celebrado entre el mismo y la Empresa que representa 
en 30 de junio de 1908 para la prestación de servicios fune­
rarios y conducción de cadáveres, 3' a la vez la Corporación 
municipal se apartará de todas las reclamaciones que ten­
ga interpuestas por idéntica causa.

Segunda. Se fijará como fecha de terminación del con­
trato, y, pot lo tanto, de todos los derechos y obligaciones 
derivados del mismo ia de 5 de abril de 1920,

Tercera. El importe de las cantidades a que la Socie­
dad citada cree tener derecho como consecuencia de la 
fijación de la fecha de 5 de abril, en que se considera extin­
guido el contrato, asciende, según se desprende de las li­
quidaciones practicadas por la Contaduría, a la suma de to­
tal de 281.846 pesetas, cuya cantidad se descompone en los 
dos conceptos siguientes: _

a) Importe del canon consignado por los servicios pres­
tados a particulares con posterioridad al 5 de abril, que 
deben ser reintegrados; 3-

h) Abono a la Sociedad, de los servicios de enterramien­
tos de caridad prestados, desde idéntica fecha hasta 31 de 
enero del año corriente.

Sobre dicha cifra ha>' que acreditar a la Sociedad el 
importe de servicios de candad correspondiente a febrero 
V marzo de este año 3’’ que ascienden a la suma de pese­
tas 8.272‘50, formando un total de 290.81S‘50 pesetas.

El compareciente, en la representación que ostenta, 3’ 
accediendo a formalizar y realizar la transacción conocida 
en principio, señala como finiquito de todas las cuestiones 
pendientes entre la Sociedad y ia Corporación, la suma de 
2-48,972‘50 pesetas, en cu3"0 crédito se hallan incluidos
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todos los servicios de caridad hasta 31 de marzo último. 
Los que se presten de igual carácter en el trimestre de 
abril a Junio inclusive del corriente año. no serán factura­
dos al Ayuntaiuiento, o sea, que los efectuará gratuita­
mente la Sociedad que representa.

Cuarta, El Exemo- Ayuntamiento reconocerá el abono 
de este crédito de 248.972'50 pesetas para pago en e! pre­
supuesto prñximo si antes no' estimase oportuno habilitar­
lo y hacerlo-efectivo en otra forma legal.

Quinta. En el crédito indicado en la cláusula anterior 
no está comprendida la fianza constituida para garantir el 
cumplimiento del contrato de 30 de junio de 1908, la que 
será devuelta cuando proceda coii arreglo a derecho y pre­
via justilicación del cumplimiento de las obligaciones im­
puestas por el convenio a la aludida Empresa.

Sexta. Quedan excluidas de este convenio las respon­
sabilidades que puedan derivarse de la causa a que se hace 
mención en esta transacción.

Séptima. Cualquier impuesto que haya de satisfacerse 
por esta transacción será de cargo de la Sociedad Anóni­
ma «Pompas Fúnebres.»

Octava, Esta propuesta 3' Bases quedará sin efecto ji­
la Sociedad Anónima «Pompas Fúnebres» libre de este 
compromiso si no fuesen aceptadas y aprobadas por el 
Exetno. Aj’untamiento para el día 20 de junio próximo ve­
nidero.

Igualmente, la Comisión tiene el honor de hacer públi­
ca la gratitud a la Alcaldía Presidencia, por las gestiones 
que tan acertadamente ha realizado, encaminadas y con­
ducentes a esta propuesta que tan beneficiosa es para la 
Corpoj ación municipal,

TERCERA.—Policía urbana.
17. Manifestar al Juzgado de primera instancia e ins­

trucción del distrito de! Centro, haciendo uso del derecho 
que conceden ios artículos 109 y 110 de la Ley de Enjuicia­
miento criminal, que e| .'\yuntamierUo no se muestra par­
te en e! sumario instruido por daños causados en una faro 
la del servicio de alumbrado público sita en la Avenida 
del Conde de Peña!ver, sin renunciar a la indemnización 
que en su día pudiera cori'espouderle.

18. Prohibir la expedición de licencias de aperturas 
para los establecimientos que a continuación se expresan, 
dedicados a la venta de artículos de comer, beber y arder, 
de conformidad con io dispuesto por e! Excino. Sr, Gober­
nador civil en 10 de marzo último, siempre que hubiesen 
de instalarse en el Interior o en las zonas primera ĵ  se­
gunda del Ensanche, manteniendo la libertad de comercio 
sin esta restricción para los que traten de instalarse en la 
tercera zona del Ensanche j" en el Extrarradio:

Tabernas, despachos de pan, bodegas al por menor y 
almacenes de vinos comunes del país, despachos de leche, 
ultramarinos, comestibles y abacerías, verdulerías j' fru­
terías, carnicerías, tablajerías y salchicherías, carbone­
rías y depósitos o almacenes de carbones con venta al 
detall, despachos de huevos, azúcares, aceites, quesos, 
mantecas, aves y caza, pescados y venta de petróleo.

19. Denegar a D, Gabriel Cristóbal la licencia solici­
tada para instalar un kiosco en la .Avenida de la Reina 
Victoria con destino a la venta de refrescos, por tratarse 
de una vía pública que todavía no ha sido recibida por el 
Ayuntamiento y que esta clase de concesiones en vías pú­
blicas de tanta Importancia dificultan enormemente el 
tránsito.

20. Conceder licencia a D, Rafael Pérez para estabu­
lar 20 reses en cada uno de los dos establos construidos 
para dicho objeto en la calle de Donoso Cortés, l provi­
sional, con sujeción a los informes que constan en el e.\pe- 
diente, previo pago de los derechos correspondientes,

21. Conceder licencias a los Sres, Hijos de Soto, con 
sujeción a los informes que constan en el expediente, para 
establecer una carpintería mecánica e instalar un electro­
motor con fuerza total de 16 caballos, en’ la calle de Se 
bastián Elcaiio, 9, con la prescripción de que se extraerá 
diariamente la viruta j' no se almacenará más existencias 
de madera que las precisas para el trabajo del día.

22 Conceder licencia a D, José García Cazorla para 
establecer un taller de construcción y reparación de ca­

rruajes de lujo en la calle de Ferrer del Río, 10, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente.

23. Conceder licencias a D. Otto Jencquel, como Ge­
rente de la Sociedad Anónima «Unión Comercial », con 
sujeción a los informes que constan en el expediente, para 
establecer un taller de fabricación de muebles y  ebaniste­
ría, e instalar seis electromotores, con fuerza total de 20 
caballos, en el pa.seo de las Delicias, SO.

24. Conceder licencias a D. José Sol Sánchez para 
establecer nn taller de cortar suela e instalar un electro­
motor de un caballo de fuerza, en la calle de Pedro Uua- 
nue, 18, con sujeción a los informes que constan en el 
expediente.

25. Conceder licencias a D. José Pellín, con sujeción 
a los informes que constan en el expediente, para estable­
cer una carpintería mecánica e instalar un electromotor 
de un caballo de fuerza, en la calle de Francos Rodríguez, 
número 17.

26 Conceder licencias a D. Eduardo Asensío para 
establecer una carpintería e instalar un electromotor de 
un caballo de fuerza, en la calle de Agustín Villaniata 
(particular), con sujeción a los informes que constan en el 
expediente-y con la prescripción de que se extraerá dia­
riamente la viruta ĵ  no se almacenará más madera que la 
precisa para el trabajo de! día.

27. Conceder licencias a D. Juan Pérez, con sujeción 
a los informes que constan en el expediente, para estable­
cer un taller mecánico e instalar un electromotor de tres 
caballos de fuerza, en la calle de Sauta Engracia, 56.

28. Conceder licencia a D. Alvaro Alonso para esta­
blecer un cafú-bar en la calle de Fnencarral, 159, con su­
jeción a los informes que constan en el expediente,

29. Conceder licencia a D. Fernando Villarrubia, con
sujeción a los informes que constan en el expediente, para 
establecer un taller de soplado de vidrio en la calle de 
Paulina de Odiaga, 8 , '

30. Conceder licencia a D Luis Felipe üaliemagne 
para instalar dos máquinas tricotosas de agujas cruzadas 
para género de punto y uii electromotor de de caballo 
de fuerza, en la calle de Caballero de Gracia, 52, con suje­
ción a los informe.s que constan en el expediente.

31 Conceder licencia a la Sociedad Anónima «Agasti», 
con sujeción a los informes que constan en el expediente, 
para instalar una caldera de calefacción en la calle de 
Santa Engracia, 44.

32. Denegar las licencias solicitadas por D. Patrocinio 
López para establecer un taller de carretería e instalar 
un electromotor de cinco caballos de fuerza, en la calle de 
O'Donnell, 28, por tener en cuenta que el interesado no 
ha cumplido los requisitos que determinan tas Ordenanzas 
ni I ealizado todas las obras que se le han interesado.

33. Denegar las licencias solicitadas por D. Antonio 
Pérez para'establecer un almacén de maderas en la calle 
del Oso, 4, por estar prohibidas, por acuerdo municipal de 
agosto de 1911, las aperturas de almacenes de maderas en 
el interior de la población.

34. Se dió cuenta del dictamen proponiendo se con­
sienta la providencia del Exemo. Sr. Gobernador civil, 
fecha 21 de abril último, que estima el recurso de alzada 
interpuesto por D. Aniceto Roig, contra multa de 25 pese­
tas que le fué impuesta por el Sr. Teniente de Alcalde del 
distrito de Palacio, por echar basura extraída de la vía en 
la cuneta de la calle.

Y  la Comisión municipal Permanente, acordó de.sechar 
el dictamen y que se entable el recurso procedente contra 
la expresada resolución gubernativa.

35. Confirmar e! acuerdo de 16 de abril último, por el 
que se denegó la conce.sión de licencia a D. Florencio 
Cristóbal Palomares, para establecer carbonería en la ca.sa 
número 56 de la calle de Don Ramón de la Cruz, por no 
encontrar fundamento alguno para revocar dicho acuerdo.

A petición del Sr. Arteaga quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo la aprobación del nuevo modelo para 
kioscos, y  las condiciones en que lian de concederse en lo 
sucesivo; kioscos que han de revertir al Ajmnlamiento y 
de entre éstos los que han de desaparecer y condiciones a 
que han de sujetarse los aparatos anunciadores en la vía 
pública.
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CUARTA,—Fomento.

36. Concedei' licencia a D. Emiliano López para ejecu­
tar obras de reforma y ampliación de cobertizos en la calle 
del Divino Pastor, 30, con sujeción a los planos y Memo­
ria presentados y a los informes que constan en el espe­
diente.

37. Conceder licencia a D. Alberto González, con suje­
ción a los planos y Memoria presentados y a los" informes 
que constan en el expediente, para ejecutar obras de refor- 
ina en la calle de Antonio Grilo, 13.

38. Conceder licencia a D, Perfecto García para cons­
truir una casa eii la calle de Salaberry, 40, Extrarradio, 
con sujeción a ios planos y  Memoria presentados y a los 
informes que constan en el expediente, previa conformidad 
y cumplimiento de lo determinado en la Rea! orden del 
Ministerio de Gracia y justicia de 4 de septiembre de 1902.

39. Conceder licencia a D. Angel P'lores, con las mis­
mas prescripciones y advertencia que al anterior, para 
construir una casa en la calle de Ultra, Extrarradio

40 Conceder licencia a D. Florentino Fernández para 
construir una casa en la calle de Benigno Soto, sin núme­
ro, Extrarradio, con las mismas prescripciones y adver­
tencia que a los anteriores.

4L Conceder licencia a D. Ramón Gallego, con las 
mismas prescripciones y advertencia que a los anteriores, 
para construir una casa en la calle de Anastasio Aroca, 18, 
Extrarradio.

42. Conceder licencia a D, Santiago Madaria para 
construir una casa en la calle de Covadonga, con vuelta a 
la de Berruguete, Extrarradio, con las mismas prescrip­
ciones y advertencia que a los anteriores.

43. Conceder licencia á D. Enrique Martínez, con las 
mismas prescripciones y advertencia que a los anteriores, 
para construir una casa en la calle de Fernán Caballero, 
número 12. Extrarradio.

44. Conceder licencia a D. Juan López para construir 
una casa en un solar sin número de la calle de Antoñita 
Moran, Extrarradio, con las mismas prescripciones y ad­
vertencia que a los anteriores.

45. Conceder licencia a D. Emilio Vera, con las mis­
mas pre.se ri pe iones y advertencia que a los anteriores, para 
construir una casa en un solar sin número de la calle del 
Marqués de Zafra, .Extrarradio.

46. Conceder licencia a D, José Arias para construir 
una casa en un solar sin número de la calle de Marcelo 
Usera, Extrarradio, con las mismas prescripciones y ad­
vertencia que a los anteriores.

47 Conceder licencia a D. Jesús González, con las 
mismas prescripciones y advertencia que a los anteriores, 
para construir una casa en un solar sin número de la Co 
ionia de San Miguel de Aluche, Extrarradio.

48 Conceder licencia a D. Mariano Ovejero para 
construir una casa en un solar sin nùmero del paseo del 
Comandante Portea, Extrarradio, con las mismas près 
cripciones y advertencia que a los anteriores.

49. Conceder licencia a D. Dionisio González, con las 
mismas prescripciones y advertencia que a los anteriores, 
para construir una casa en la calle de Santa Hortensia, 14, 
con vuelta a la de Luis Cabrera, Extrarradio.

50. Conceder licencia a doña Rosa_ Gómez para cons­
truir una casa en la calle de Zaldo, 1/, Extrarradio, con 
las mismas prescripciones 3" advertencia que a los ante­
riores.

51. Conceder licencia a D Valentín González, con las 
mismas prescripciones y advertencia que a los anteriores, 
para construir una casa en un sotar sin número de la calle 
de las Mercedes, Extrarradio.

52. Conceder licencia a D. Isidro Rijuán para construir 
una casa en un solar sin número del camino del Colegio 
de María Teresa, Extrarradio, con las mismas prescripcio­
nes y advertencia que a los auterioi'es.

53. (,'onceder licencia a D, F'rancisco Sanz, con las
mismas prescripciones 3' advertencia que a los anteriores, 
para consti uir una c.asa en un solar sin número de la calle 
de J- êrales, Extrarradio. - '

54. Conceder licencia a D. Félix de Redro para cons 
truir una casa en un solíh* sin número en la calle del Barrio

de la Rrosperidad, Extrarradio, con las mismas prescrip­
ciones y advertencia que a los antei iores.

55. Conceder licencia a D. Manuel de Luis, con las 
mismas prescripciones y advertencia que a los antei iores, 
para construir una casa en la calle de la Milagrosa, 13, 
Extrarradio.

56. Conceder licencia a D, Manuel A rr03m para cons­
truir una casa eti la calle de Laureano Leonor, 20, E xtra­
rradio, con las mismas prescripciones y  advertencia que a 
los anteriores.

57. Coinccder licencia a D. Eulogio Aúon, con las mis­
mas prescripciones y advertencia que a los anteriores, 
para construir una casa en un solar sin número de la calle 
de Bravo Murillo, con vuelta a la de las Mercedes, E xtra­
rradio. ■

58. Conceder licencia a D. Pedro Conder para cons­
truir una casa en un solar sin número de la calle de Mar­
celo Usera, con vuelta a la de Nicolás Usera, Extrarradio, 
con las mismas prescripciones y advertencia que a los an- 
terioi es

59. Conceder licencia a D. Mariano Calvo, con las 
mismas prescripciones y advertencia que a los anteriores, 
para ejecutar obras de ampliación en una finca de la calle 
de Concepción Rodríguez, Extrarradio

60. Conceder licencia a D Diego Téllez para ejecutar 
obras de reforma en la finca número 19 de la calle de 
Avila, Extrarradio, con las mismas prescripciones y ad­
vertencia que a los anteriores.

61. Aprobar un presupuesto, importante 1.767‘86 pe­
setas, para ejecutar obras de reparación en el comedor 
del Colegio de San Ildefonso, cuya suma será cargo al 
crédito de 18.750 pesetas consignado en el capitulo VI, 
artículo, 3.'', concepto 424 del presupuesto en ejercicio, y  
solicitar al mismo tiempo las de ampliación del local y que 
las obras se verifiquen por Administración por concurrir 
en este caso las circunstancias de cuantía y urgencia de­
terminada en los casos primero y cuarto del artículo 164 
del Estatuto Municipal.

62. informar favoralilemente a la Superioridad la ins­
tancia suscripta por el Director de la Compañía de Tran­
vías, dirigida al Exemo, Sr, Ministro de Fomento solici­
tando se le conceda autorización para levantar las vías 
y línea aérea de) pequeño ramal de enlace existente en la 
calle de Caracas, en el sentido propuesto por las Direc­
ciones de Vías públicas municipales y de servicios eléctri­
cos y por el Pleno de los señores Letrados consistoriales, 
obligándose a la Compañía a dejar el pavimento de la calle 
de Caracas, que ocupa la vía que ha de levantarse, en 
buenas condiciones para el tránsito público.

QUINTA.—-Beneñeeneia y Sanidad.
63. Conceder prórroga de excedencia por dos años al 

Médico supernumerario de la Beneficencia municipal, don 
Bienvenido Rodríguez Díaz, debiendo continuar en el es­
calafón con el número que tenía al concedérsele la exce­
dencia, 3' solicitar nueva prórroga o el reingreso con un 
mes de antelación, por lo menos, al término de esta pró­
rroga, pues de no hacerlo así se entenderán caducados sus 
derechos de continuar formando parte del Cuerpo 3' esca­
lafón de su clase.

64 Devolver a D. José Andión Cancio, contratista que 
fué del suministro de alpargatas con destino al Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma, la fianza consistente en un 
depósito en metálico de 1.600 pesetas consignado en la 
Caja general, según resguardo numero 479.796 de entrada 
y 68.502 de registro.

65. Conceder prórroga de excedencia por dos años a 
ios Médicos numerarios de la Beneficencia municipal, don 
Manuel Ubeda y D. Luis Rodríguez Hiera, debiendo los 
interesados, un mes antes, por lo menos, de la terminación, 
solicitar nueva prórroga o el reingreso, pues de no hacerlo 
así, se entenderán caducados sus derechos de coiitiiiuar 
formando parte del Cuerpo y escalafón de su clase.

66 Abonar los jornales de los cocheros y mozos de 
muías del Laboratorio de los créditos consignados en él 
vigente presupuesto para el encargado de la cochera, 
los 12 autocondiictores, dos lavacoches y dos mozos de 
limpieza, así como los piensos para el ganado de arrastre.
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del crédito consignado para entretenimiento de automó­
viles del servicio sanitario, teniendo en cuenta que no ha 
sido posible la implantación del servicio automóvil para el 
de desinfección y transportes de enfermos infecciosos coin­
cidiendo con la vigencia del presupuesto en curso y ante la 
necesidad de que el servicio no se interrumpa.

67. Devolver a D. Tomás Tordesillas, concesionario 
del suministro de material de esterilización y conservación 
de sueros y vacunas para el Laboratorio, la fianza de 1 850 
pesetas en metálico, depositadas en la Caja general según 
resguardo número 477.409 de entrada y 68.401 de registro; 
cursándose las respectivas órdenes para que la misma pue­
da tener efecto.

Pasar a informe del Pleno de los sefiores Letrados con­
sistoriales, los tres siguientes dictámenes: -

Proponiendo la provisión por concurso de la plaza de 
Ingeniero, segundo jefe del servicio de Limpiezas.

Proponiendo la provisión por concurso de la plaza de 
Jefe de talleres del mismo su vicio.

Proponiendo la provisión por concurso de la plaza de 
Jefe del servicio automóvil del mismo servicio.

68. Personarse, como coadyuvante de la Administra­
ción, de conformidad con lo informado por los señores 
Letrados consistoriales en el recurso contencioso adminis­
trativo interpuesto ante el Tribunal provincial, por la re­
presentación de la Archicofradia Sacramental de San Mi­
guel, Santa Cruz, Santos Justo y Pastor y San Millán, 
contra providencia gubernativa confirmatoria de decreto 
de la Alcaldía, imponiendo multas por construcción abusi­
va de nichos en el Cementerio de San Justo, debiendo so­
meterse este acuerdo a la ratificación de! Ayuntamiento 
Pleno.

SEXTA.—Ensanche,

69. Interponer recurso contencioso administrativo, de 
conformidad con lo informado por los señores Letrados 
consistoriales, contra providencia gubernativa de 21 de 
febrero último en cuanto se relaciona con el derecho reco­
nocido por la misma a! ex contratista de la conservación 
de pavimento de asfalto D. Emilio Ciniorra, para percibir 
el importe de la del de la calle de Trafalgar, a cuyo efec­
to se remitirán al Sr. Procurador Consistorial las corres­
pondientes certificaciones, sin perjuicio de someter este 
acuerdo a conocimiento del Ayuntamiento Pleno, confor­
me a lo que determina ei articulo 156 del Estatuto muni­
cipal.

70. Conceder licencia a D. Antón Aris Gómez para 
construir im edificio en ei solar número 21 de la calle del 
Cardenal Cisneros, con .sujeción a los informes técnicos, 
reglas marcadas en las-vigentes Ordenanzas municipales 
y demás disposiciones aplicables al caso; advirtiéndose que 
durante la ejecución de las mismas y una vez sean termi­
nadas serán reconocidas por el Arquitecto munioipal al ob­
jeto de comprobar si se ajustan a la licencia que se concede.

71. Conceder licencia a D. Ramón Hervás y Ugarte, 
con las mismas prescripciones y advertencia que al ante­
rior, para construir una casa en el solar número 107 de la 
calle de Velázquez, con vuelta a la de María de Molina.

72. Conceder licencia a D. Vicente Laporta para eje­
cutar obras de reforma y ampliación en la casa número 17 
de la calle de Fernández de la Hoz, con las mismas pres­
cripciones 5' advertencia que a los anteriores.

73. Conceder licencia a D. Luis Alvarez Bermejo para 
construir una casa de alquiler de planta de sótanos, entre­
suelo y principal, en el nLiniero-21 provisional de la calle 
de Guzmán el Bueno, con las mismas prescripciones y ad­
vertencia que a los anteriores, estableciendo que el patio 
de la finca cuya construcción se pretende habrá de ser 
mancomunado por la casa contigua de esquina del mismo 
propietario, sin que en ningún caso pueda desaparecer 
dicha condición de mancomunidad, cualquiera que sean las 
transacciones de propiedad que en lo sucesivo se verifique,

A petición del Sr. Arteaga, los dos primeros, y del se­
ñor Carnicer los dos últimos, quedaron sobre la mesa los 
cuatro siguientes dictámenes;

Proponiendo, de conformidad con el dictamen de los 
señores Letrados consistoriales, se consienta y acate una 
resolución del Gobierno civil revocatoria de un decreto de

¡a Alcaldía Presidencia imponiendo una multa a un par­
ticular por vertido de tierras en la proyectada calle de 
Ataúlfo.

Proponiendo, de acuerdo con el dictamen de los señores 
Letrados consistoriales, se consienta y acate una resolución 
del Gobierno civil justipreciando, de acuerdo con el Arqui­
tecto municipal, tres parcelas expropiadas al Banco de 
Roma, con destino a la vía pública en la prolongación de la 
calle de Serrano, entre la de María de Molina j' el paseo de 
Ronda.

Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de viviendas económicas en el interior de nn 
solar situado con fachada a las calles oficiales de Canarias 
y de Bustamantc, y cuyo proyecto ha sido autorizado por 
Real orden de! Ministerio de Trabajo de 6 de agosto 
de 1923.

Proponiendo, en cumplimiento de lo que previene el 
apartado D del articulo 248 del nuevo Estatuto Municipal, 
la aprobación y publicación del escalfón de! personal ad­
ministrativo, facultativo y subalterno dei Ensanche.

ADICIÓN

Asuntos al despacho de oflelo.
74, Declarar jubilado con el haber que por clasificación 

le corresponda, al Médico primero de la Beneficencia mu­
nicipal, D. Marcos Moya Alonso, por haber ciimpjido la 
edad de setenta años que para pasar a situación pasiva de­
termina el acuerdo municipal de 15 de enero de 1915.

75. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia in­
teresando que para estudiar cuanto con la circuladón de 
vehículos se l elaciona, se traslade a París una Comisión de 
la Sección de Carruajes de la Guardia municipal, compues­
ta del segundo Jefe del Cuerpo D. Emilio Abarca, del Ins­
pector D. Enrique Busto y de los guardias intérpretes nú­
mero 202, Luis Soler; 380, Julio Algaba; 563, José Calvez, 
y 610, José Pacios, a fin de que estudien y recojan cuanto 
en este orden estimen conveniente y práctico para mejora 
de dicho servicio, habilitándose para los gastos que esto 
origine un crédito de 4.00G pesetas con cargo al capítulo 
de Imprevistos del presupuesto vigente.

Votó en contra el Sr. Arteaga,
76. Aprobar el presupuesto de obras de de decoración 

de la primera Casa Consistorial y varias vías públicas, con 
motivo del viaje de SS. MM. los Reyes de Italia, formado 
por el Arquitecto de Propiedades de la Villa, importante 
57.618‘05 pesetas, a cuya cifra hay que agregar el importe 
del banquete y gastos que oi igine la recepción de SS, MM- 
en la Casa de la Villa, con los que queda distribuido en su 
totalidad el crédito de 75,000 pesetas, aprobadas por el ex­
celentísimo Ayuntamiento para estas atenciones, con car­
go a! remanente del presupuesto ordinario anterior, y 
autorizar a la Alcaidía Presidencia para disponer directa­
mente, teniendo en cuenta ei apremio del tiempo disponi ■ 
ble la prestación de todos estos servicios y la distribución 
del importe de cada uno, aumentando o disminuyendo las 
respectivas partidas si al aplicar este avance del presupues­
to variase alguno de estos conceptos y para efectuar desde 
luego el pago de las correspondientes facturas, autorizán­
dose en definitiva a la Alcaldía Presidencia para la orde­
nación e inversión de todos los gastos que sean necesarios 
con motivo de la recepción próxima de los Reyes de Italia, 
con cargo a la referida partida de 75.000 pesetas, de la 
aplicación del superávit y a las 50 000 del presupuesto 
de 1924 2.5, con la excepción de subasta aconsejada por la 
urgencia y demostrada en la información previa realizada, 
según ei informe del Sr, Arquitecto municipal de Pro­
piedades, a tenor de lo dispuesto en el artículo 164, caso 
cuarto y en el artículo 165 del Estatuto Municipal.

O R B E  N D E  L  D I A

ñsunlos 7 expedientes con dictamen de las Comisiones.

CUARTA.—Fomento.
77, Conceder iicencia a D. Manuel Revilla para cons­

truir una casa en la calle de Lorenza Correa, 3, Extrarra­
dio, con sujeción a los planos y Memoria presentados y a
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los informes que constan en el expediente, previa confor­
midad y ciîmplimiento de lo dispuesto en la lîeal orden del 
Ministerio de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902.

78 Conceder licencia a D Eulogio Cano, con iguales 
prescripciones y clAusula que al anterior, para construir 
una casa en la calle de Gabriel Lobo, sin número, Extra 
rradio.

Los Sres, Arteaga y Carnicer consignaron sus votos 
en contra de los dos anteriores acuerdos.

Ju n ta especial de abasto de carnes.

79. Autorizarla venta a D. Clemente Fernández, del 
sebo fundido existente en el Nuevo Matadero, al precio 
de 1‘25 pesetas kilo, toda vez que las condiciones de impu­
reza en que se encuentra dicho artículo no permiten sn 
expendición a precio superior al fijado.

PROPOSICIONES
Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­

pectivas las siguientes:
80 Una, suscripta por los Sres Alcocer, Bofarull, Ro­

mero, Puerta, Fuentes Pila y Conde de Casal, interesando 
se adopten los siguientes acuerdos:

Primero. Que se conceda un plazo improrrogable de 
treinta días, a contar del siguiente al en que la Comisión 
los acuerde, para que los contribuyentes que se hallen en 
descubierto por cualquiera de los arbitrios e impuestos, 
puedan abonar sin recargo las cuotas que hayan dejado de 
satisfacer en período voluntario.

Segundo, Que en el mismo plazo se podrá solicitar li­
cencia e inscribir altas en las matriculas que hubieran 
dejado de hacerse en la forma oportuna, quedando condo­
nados los recargos o penalidad en que hubiesen incurrido.

Tercero. Se concede el mismo plazo para efectuar el 
pago de las cuotas naturales que resulten de las liquida­
ciones efectuadas en los expedientes incoados a virtud de 
denuncia con anterioridad al año 1920, quedando condona­
dos la penalidad, recargos o intereses de demora. En los 
expedientes de denmida instruidos con posterioridad que­
dará condonada la parte del recargo correspondiente al 
Excmo. Ayuntamiento.

Y  que por la Comisión de Hacienda y  en el plazo de un 
mes se someta a la municipal Permanente las reglas por 
que haya de regirse la Investigación municipal de Arbi­
trios e Impuestos.

8f- Otra, suscripta por los Sres. Latorre y Quiroga, 
interesando que por la Intervención mnnicipal se haga una 
nueva tarifa de concierto de teatro ajustándose a los ex­
tremos que a continuación se indican:

a) Las Compañías que actúen en un teatro más de ocho 
meses pagarán en concepto de Timbre municipal, por to­
dos los conceptos, la mitad de lo que en la actualidad 
abonan.

b) Las Compañías que actúen en un teatro de seis a 
ocho meses, quedarán, por lo que a dicho concepto se re­
fiere, en el mismo tipo que hoy se encuentran.

cj Las Compañías que actúen en un teatro hasta tres 
meses, pagarán en concepto de Timbre municipal, por to 
dos conceptos, el doble de lo que abonan en la actualidad.

Para responder de estos compromisos las Empresas 
depositarán en las arcas municipales una fianza igual a 
una quincena de la cantidad que represente el concierto.

Estas tarifas sólo regirán para aquellos teatros en los 
que no actúen más que una sola Compañía durante el 
tiempo declarado, quedando facultado el Ayuntamiento 
para retirarlos cuando, a juicio de los señores Concejales, 
se haj'a vulnerado el espíritu que guía esta modificación.

82. Otra, suscripta por los Sres. Florit, Conde de Ca­
sa) y Conde de Cedillo, en la que, teniendo en cuenta que 
se conoce perfectamente el emplazamiento de la desapare­
cida iglesia de San Juan, en la actual plaza de Ramales, y 
en cuya bóveda fué enterrado el rey de los pintores espa­
ñoles, Diego de Silva Velázqiiez, proponen se acuerde se 
considere como su sepultura todo el pavimento que ocupó 
dicha iglesia, y delimitarlo en el suelo con adoquín dife­
rente del resto del pavimento, y en igual forma, colocar 
una inscripción que diga poco más o menos:

«Aquí existió la iglesia de San Juan, en la cual fué en­
terrado el pinjtor Diego de Silva Velázquez, año, etc »

83. Otra, suscripta por el Sr. García Rodrigo, en la 
que, teniendo en cuenta que las 200.000 pesetas que se 
venían consignando en presupuesto para subvencionar las 
Escuelas privadas han sido suprimidas en el pró.ximo, pro 
pone se acuerde que la referida cantidad se consigne en el 
presupuesto que ha de regir en el año 1924-25 para ser 
destinada a construir modestos pabellones para Escuelas 
en la barriada del Pacífico y para la adquisición de los te­
rrenos que se precisan para su implantación.

El Sr. García Rodrigo comunicó a la Comisión que ha­
bía tenido noticia del hecho siguiente: que llevado a la 
Casa de Socorro correspondiente el cadáver de un suicida 
que fué vecino de la calle del Humilladero, el Juzgado de 
guardia practicó las diligencias oportunas y no tuvo la pre­
caución de registrarle; que un Ordenanza de la Casa, lla­
mado Juan Montero, lo advirtió así a los Médicos, y que, 
después de no-haberle prestado la atención debida, practi­
có el registro, encontrando valores y 2.000 pesetas en me­
tálico, de los que se hizo cargo el juzgado, que fué avisado 
de nuevo.

Creyó S. S. que dicho Ordenanza había cumplido con 
su deber; pero de todos modos, interesó de la Alcaldía que 
se comprobasen los hechos para dar las gracias al intere­
sado y consignarlo como nota favorable en su hoja de ser­
vicios.

El Sr. Presidente ofreció que, con vista del particular 
de estas manifestaciones, se procedería en consecuencia.

El Sr. García Hernández dijo que en la Ronda de To­
ledo la fachada perteneciente al Bazar de las Américas 
tiene un saliente de tres y medio a cuatro metros sobre la 
línea de fachada del jardín de la Veterinaria y la casa nú­
mero 7 de dicha Ronda, y cujm muro de cerramiento está 
en unas condiciones tan deficientes de revoco, que no dice 
nada en favor del Ayuntamiéiito, que es el que debe dar 
el ejemplo en el cumplimiento de sus Ordenanzas.

Que en el ángulo que forma este saliente con la Ribera 
de Curtidores existe un local con entrada por la Ronda, el 
cual no tendrá más de 20 metros cuadrados de superficie, 
y que en la actualidad se encuentra desalquilado; creyó que 
no son nada acertadas las obras de solidez y demás que se 
están ejecutando por obreros del Ayuntamiento, puesto 
que, a sn juicio, se debería demoler el muro que cierra el 
Bazar de las Américas y  remeterlo a la línea de fachada 
que le corresponde. Además, la puerta de entrada al bazar 
por la Ribera de Curtidores está cerrada por dos machos 
de ladrillos, que sin duda por su estado ruinoso están sos­
tenidos con puntales.

Que seria conveniente que tanto esta puerta como la de 
salida a la Ronda se demolieran, dejándolas al ancho que 
tiene la calle que forma el bazar, la cual está perfectamen­
te adoquinada y urbanizada, resultando un mal contraste 
las referidas puertas en estado de ruina.

Por ello rogó a la Alcaldía Presidencia que el saliente 
que tiene el referido bazar por la Ronda de Toledo sea de­
rribado y se construya otro muro en su lugar, remetido a 
la línea correspondiente, y que la puerta de entrada porta 
Ribera sea demolida, dejándola al ancho de la calle del 
bazar.

Añadió que la calle del Gasómetro, de nn ancho apro­
ximado de 16 a 18 metros, que une la Ronda de Toledo con 
e! paseo de las Acacias, debido a que en su mayor parte no 
está empedrada y el piso es solo de tierra, se encuentra 
intransitable no solo para los carruajes sino también para 
los peatones por la desigualdad de sn suelo, habiéndose 
convertido por el abandono de su urbanización, no en una 
calle de la capital de España, sino en un rincón lleno de 
baches y de montones.

Rogó también a la Alcaldía Presidencia sea empedra­
da esta calle lo más pronto posible para evitar la vergüen­
za de este espectáculo.

Agregó que la Compañía del Ferrocarril de Madrid, 
Zaragoza y Alicante, comenzó a hacer el vaciado para la 
construcción de un muro de cerramiento de los terrenos 
que posee en las Peñuelas, el cual seria muy necesario a 
hn ds que desapareciesen con este motivo una infinidad de 
casuchas y tenderetes que, según pudo S, S. apreciar, tie-
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nen ocupadas los gitanos, ofreciendo un aspecto nada gra­
to por no decir repugnante. _ ,

Que las obras para construir dicho muro han sido man­
dadas suspender por el Ayuntamiento a causa de diferen­
cias en el trazado que han seguido los señores Arquitectos 
de la Compañía.

Rogó a la Alcaidía Presidencia que ordenara subsanar, 
lo más pronto posible, estas diferencias de trazado, consi­
guiéndose con ello sanear esta parte de la población.

Por último, dijo que la prolongación de la calle de Em ­
bajadores, en su parte comprendida entre el paseo de las 
Delicias y la glorieta de Santa María de la Cabeza, iba a 
ser, sin duda, empedrada por el Ayuntamiento con piedra 
de la llamada de cuña, a j\izgar por la cantidad ele este ma­
terial depositado en todo este trozo, cosa que juzgó muy 
necesaria ya que el piso de este hermoso paseo por su par­
te de carretera es de tierra solamente; que el material in­
dicado, por su aspecto, indica que se encuentra en dicho 
sitio desde hace tiempo, y, sin duda, debió ser enviado allí 
en época de lluvia, pues los carros circularon por las ace­
ras de cemento que hay en los paseos laterales dejándolas 
destrozadas y pudiendo aún apreciarse en ellas las huellas 
que dejaron.

Rogó a la Alcaldía Presidencia que ordenara se efec­
tuasen las obras de empedrado de este paseo.

El .Sr. Presidente ofreció que se Iramiiarían los ruegos 
del Sr. García Hernández a los efectos oportunos.

El Sr. Arteaga manifestó su extrañeza de que la Al­
caldía, por decreto, sin acuerdo de la Comisión Pernianen- 
te-, hubiera concedido licencia por dos meses a varios mú­
sicos de la Banda Municipal para incorporarse unos a la 
Sinfónica (a petición del maestro Arbós, tramitada por con­
ducto del Sr. Secretario del Directorio militar), y otros a 
la Filarmónica, cuando el informe dei maestro Villa, que 
sólo en último extremo indicaba la necesidad de que los 
interesados costeasen un sustituto, dejaba ver claramente 
su opinión contrai ia a la concesión al alegar que la asisten­
cia de tales profesores era imprescindible, mucho más en 
esta época del año en que el pueblo disfrutaba de las audi­
ciones de la Banda, y cuando, próxima la visita de ios Re­
yes de Italia, los extranjeros podían admirar las condicio­
nes de dicha corporación artística, orgullo de Madrid, que 
pagaba para sostenerla 70,000 duros anuales.

Dijo que para la construcción del Grupo escolar «Joa­
quín Costa* se habían consignado cantidades en dos pre­
supuestos—un millón de pesetas el Ayuntamiento y otro 
millón el Estado—y que lo único que faltaba era que las 
obras dieran comienzo; pero que esto no había podido 
hacerse por haberse recibido en el Ayuntamiento una co­
municación en la que el Gobernador civil decía que se 
desistiera de construir el Grupo en los terrenos del anti­
guo Mercado de ganados porque iban a dedicarse a un 
iviercado central de Abastos, Añadió S. S. que ahora se 
había desistido de construir en ese sitio el Mercado central 
de Abastos, por haberse ofrecido otros terrenos a precio 
más reducido, según decían los técnicos municipales, y 
pidió que de este particular se sacara copia para enviarla 
a la junta municipal de Primera enseúanza, a fin de que 
viera si se podía dar definitivamente la orden de que se 
construyera el Grupo escolar * Joaquín Costa* en esa ba­
rriada, que beneficiaría grandemente a aquella parte de 
Madrid tan necesitada de establecimientos de enseñanza. 

Aludió después S. S. al reparto de las hojas del Censo 
electoral y dijo que en muchas casas no dejaban más que 
una, por lo que rogó que en cada piso se entregaran dos o 
tres por si alguna se estropeaba o por sí en cada cuarto 
hubiera necesidad de hacer varias in.scripoiones-

E1 Sr. Presidente manifestó que tomaba nota de estas 
manifestaciones para trasladarlas al Sr. Alcalde, a fin de 
que pudiera tomar las determinaciones procedentes y dar 
satisfacción a los deseos del Sr. Arteaga.

El Sr. López Roberts pidió que se viera el medio de 
hacer desaparecer a la mayor brevedad posible, las llama­
das chozas de Magallanes, que constituían un baldón para 
el pueblo de Madrid; dando cuenta seguidamente de haber 
salido para La Coriiña una Colonia escolar en el día de 
ayer y transmitiendo el agradecimiento de las familias de 
los niños que la constituían a la Comisión Permanente por

las comodidades, atenciones y esplendidez que se les dis­
pensaba. TI , i. J-

El Sr, Presidente contestó al Sr. López Roberts, di­
ciendo que el A 3'unlamiento debía adoptar, inrat diatamen- 
tc, medidas pai a jiacer desaparecer las chozas de Maga­
llanes, que constituían una vergüenp para el pueblo 
madrileño y que ahora que con motivo del tra.slado de 
restos de la Patriarcal habían de quedar completamente 
libres aquellos terrenos, era cuando debía comenzarse la 
desaparición de aquellas inmundas chozas.

El Sr. Carnicer se adhirió al ruego del Sr. López Ro- 
berls, relativo a las chozas de Magallanes, manifestando 
que hacia unos cuantos meses el Sr. Arteaga y S- S. for­
mulai on análoga petición a la Alcaldía Presidencia Agre­
gó que la desaparición de tas choza.s de Magallanes depen­
día de la desaparición de dos cementerios: del de la 
Patriarcal, que desaparecerá dentro de poco tiempo y del 
de la Sacramental de San Marlin, que el Aj’untamiento 
debe laborar sin descanso para que desaparezca rápida­
mente. Dijo cjue realizando estas obras quedaiían libres 
dos millones de pies que podrían servir para construir una 
barriada que sería, seguramente, la de mejores condicio­
nes higiénicas de todo Madrid.

Abundando en lo expuesto por el Sr. Arteaga respecto 
al permiso concedido a tres Profesores de la Banda Mnni- 
cipal, hizo constar su disgusto por la ausencia de estos ele­
mentos que descomponían el cuadro musical, y expresó 
su desagrado por la forma en que la Alcaldía había pro­
cedido, otorgando la autorización por indicaciones del Di­
rectorio, en contra del informe de la Comisión de Go­
bierne interior y sin pasar el asunto a la Permanente.

Aprovechó la oportunidad de hallarse en el uso de la 
palabra para rogar a la Alcaldía que mandase terminar 
cuanto antes las obras que se estaban realizando desde 
hacia cuatro años en el paseo central del Parque del Oeste, 
y sin perjuicio depilo, ofreció volver ocupíuse del asunto 
en la sesión próxima cuando conociera el coste de esta 
obra 3' algunos más datos referentes a la misma.

El Sr. Presidente expuso su particular criterio de q̂ ue 
la Alcaldía tenía facultades propias para conceder permiso 
a los Profesores de la Banda, y ofreció dar conocimiento 
al Sr, Alcalde, del ruego relativo a las obras del Parque
del Oeste. .

En el turno concedido a los vecinos para reclamaciones 
D. Juan de Mata Fernández Anchuelo dió lectura a un 
escrito concebido en los siguientes términos:

Señores del Concejo: Como ciudadano de Madrid, 
por e! que siento gran cariño, he solicitado hacer uso 
del derecho que me concede un reciente decreto, con dos
fines: _ . - • ,

Primero. Defender los intereses del Erano municipal, 
que creo lastimados de forma grave con la importante 
defraudación que por el situado de veladores en la vía 
pública se comete por industriales desaprensivos, 3"

Segundo. Evitar que al digno y sufrido vecindario de 
esta capital se le cansen tas grandes molestias 3' perjuicios 
que le originan los abusos antedichos.

Y  esto, serán pequeñeces, serán futesas; pero de 
pequeneces 3' futesas aparentes como las enunciadas, se 
forman las montañas que conducen a las gnandes irregula­
ridades administrativas. Sean o no pequeneces, como, por 
otra parte, están dentro de la exposición de «quejas o 
reclamaciones con !a ma3mr concreción posible de carácter 
exclusivamente municipal, según dice el oficio que se me 
ha remitido, pido a los señores de la Comisión Permanente 
se dignen prestar el debido interés a nuestro ruego, en 
cumpTimiento de su deber, pues yo estimo que es un asunto 
de mucho interés por cuanto afecta a dos puntos esenciales 
de la función municipal; como son la recta administración 
de los intereses comunales y la comodidad y bienestar de! 
vecindario, intranscendencia, desde el punto de vista deja 
Hacienda municipal, resulta evidente; pue.sto que siendo 
tan enorme el número de establecimientos que sitúan 
veladores en la vía pública, la cuantía del arbitrio—pocos 
tan justos como éste, hasta considerar que siendo el gremio 
de cafeteros, bares y similares el que más pingües benefi­
cios obtiene de la explotación de su negocio, exprime a su 
dependencia sin retribución alguna ......— la cuantía del
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arbitrio, decíamos, a percibir por dicho concepto, caso de 
llevarse a rajatabla sin exacción, supone para las Arcas 
municipales un ingreso anual respetable, y  poi- otra parte, 
es humano y justo que el honrado pueblo que aniquila sus 
energías en la cotidiana labor del taller y la oficina pueda 
disponer en las lioras que tiene libres de lugares de 
esparcimiento y distracción, espacio que se le resta con los 
abusivos hechos, objeto de mi intervención en e>te acto. 
Dichas molestias- tendrían una excusa irrebatible si se 
apoyasen en la poderosa razón del bien público, o dicho en 
otros términos, para que entendáis mi pensamiento, si cada 
velador que el distinguido gremio de industriales que nos 
ocupa sitúa en la calle ciudadana tributase, ya que no lo 
justo, lo que está dispuesto; pero no ocurre esto, sucede 
que unos cuantos seílorcs y señoras, que de lodo hay en la 
viña del Señor, se lucran a placer sin ventaja alguna para 
la colectividad.

El exponente sabe de casos concretos, que no cita por­
que no puedan parecer personalismos. No obstante, se 
permitir,á aportar algunos detalles que os convencerán de 
la certeza de sus aseveraciones. A determinado industrial 
del paseo de Rosalesse le llevaron al Almacén de la Villa, 
en julio último, 110 veladores, sin duda por la legularidad 
con que tenia hechos sus pagos, y e.s público y noi orio que 
dichos veladores permanecieron durante varios dia.s en el 
Almacén antedicho, y que valiéndose seguramente de las 
iníliiencias de que alardeaba poseer en el llamado «viejo 
régimen», consiguió retirar, I al era el abuso que en esta 
materia cometía que resultaba indignante.

Hacia mediados de abril último, a nuestro requeri­
miento, se formuló denuncia en la i'enencia de Alcaldía 
del distrito de Palacio por (eiier situados en la vía pública 
el mentado industria! 151 veladores en uno «,-.olo» de los 
tres negocios que en el susodicho paseo explota, siendo a.sí 
que tributab.a por ba.stantes menos. Dicha denuncia fué 
comprobada por el digno brigada adscrípto a la citada Te­
nencia. Ignoramos si se le impondría la inulta correspon­
diente, que, por reincidencia, hubiese sido de 400 pesetas. 
Lo único positivo es que, conminado el industrial por la 
autoridad a retirar del situado el exceso de veladores, 
éstos continuaron «trabajando* durante todo el día, y era 
domingo.

Con fecha 30 de abril pasado concedióse licencia al re­
petido industri.-il para situar 80 veladores en uno de los 
di.stintos negocios que explota en el paseo dicho, dís cier­
to que el día 11 del actual, domingo por cierto, pasó re­
vista el Sr. ieniente de Alcalde de Palacio y habiendo 
visto por sí que tenía situados 120 conminó al dueño o en 
cargado a que al siguiente dia paga.se la oportuna licencia 
de ios 40 que explotaba de más indebidamente?

Yo comprendo que esto resulte pesado y monótono, 
pero no tengo más remedio que insistir, porque si el conte­
nido de la anterior pregunta se confirma, con toda defe­
rencia y respeto tenemos que discrepar de] digno Sr. Te­
niente de Alcaide, por cuanto, a nuestro juicio, lo que pro­
cede. en vísta de la contumacia reiteradamente repetida 
con que se viene significando el aludido industrial, es que 
la primera autoridad de la provincia tome las medidas 
pertinentes, incluso retij'ándole la licencia de situado en la 
vía pública q algo análogo Pero no basta ello.

El remedio a los fraudes que pueda ri cometerse por e.ste 
concepto, está en un exquisito celo en todas las zonas de 
Madrid, haciendo que no puedan situarse en la vía pública 
más veladores que los que ríndan la debida utilidad a! 
Municipio.

Al que roba un reloj o un pan, ¡e llaman ladrón íY  a 
cuanto no asciende ei fraude—otra manera de iobar—pol­
los motivos apuntados? A evitar la repetición de hechos 
como el citado, tiende, principalmente, la exposición que 
^ngq el honor de someter a la consideración de esta digna 
Comisión l'ermanente, cre3'endo firmemente he de ser 
atendido, habida cuenta que con nuestro ruego se trata 
exclusivamente de favorecer los intereses sagrados del 
pueblo madrileño.

Se levantó la sesión a la una y diez minutos de la tarde.

Ayuntamiento Pleno.

Sesión üRl d(.\ 16 de m.vyo de 192‘\.—E xíracío .—Pre­
sidencia del Exemo. Sr. Alcalde D. Alberto de Alcocer 
y Ribacoba. Asistieron los Sres. Alonso, Antón, Arco 
(Duque del), Arteaga, Blanco, Bofarull, Casa! (Conde de), 
Casas, Fernández Perdones, Fernández del Pino, Florit, 
Fuentes Pila, García Díaz, García Rodrigo, Gómez Rol­
dan, González Amezúa, González Serrano, González del 
Valle, Herraz, írisarri, Landaluce, Latorre, López Dó- 
riga, López Roberts, Mac Crohón, Martín, Martínez 
Peiró, Méndez Biocardo, Navarro Enciso, Puerta, Resi­
nes, Rodríguez Fernández, Romero, Santías, Selgas, Se- 
rrán, Vüana (Conde de), Vi.sía Alegre (Marqués de) y 
Sr, Interventor D. Manuel Cristóbal y Mañas.

Se abi'ió a las once y treinta minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior, celebrada el 
día 5 del actual, •

■ A propuesta del Sr. Alcalde se acordó que una Comi­
sión del Ayuntamiento se traslade en el día de hoy a Bar­
celona para felicitar a S. M. el Rey, con motivo de cele­
brar mañana la fiesta de su cumpleaños, llevando dicha 
Comisión la representación oficial dei Concejo y del pue­
blo madrileño no solo para realizar dicho acto de simpatía 
y adhesión, sino para saludar al propio tiempo muj" efusi­
vamente, ai Ayuntamiento de Barcelona y a la Manco­
munidad catalana, satisfaciendo los gastos los señores 
Concejales de su peculio particular; que por tener carácter 
oficial la visita era indispensable que concurriese el Secre- 
tariode la Corporación, pereque por encontrarse indispues­
to le representaría el fidicial Mayor de Secretaría llevando] a 
sus órdenes un Macero y que ios gastas correspondientes a 
e.stos dos funcionario.s serían satisfechos con cargo a los 
fondos municipales.

Asunto al despacho de oficio.
A continuación el Sr. .Alcalde, dió cuenta de que el 

Sr. Gómez Roldan había formulado la renuncia del cargo 
de suplente de Teniente de Alcalde, por no poder aten­
derle,

Y previamente autorizado para ello, designó al señor 
Antón para sustituirle.

SOBRE LA MESA
Se acordó: Aprobar el acuerdo del Exemo. Aj-untamíen- 

to fecha 12 de marzo último, adjudicando a la «Sociedad 
Española de Construcciones Melálicas* la parcela proce­
dente de la suprimida vereda de Postas para agregarla al 
solar propiedad de dicha Sociedad con fachada a las calles 
de Cristóbal Bordíu y Guadalajara al precio de 12'8S pese­
tas metro en que ha sido valorada por el Arquitecto 
municipal, previo el cumplimiento de ios requisitos legales, 
debiendo ingresar previamente al otorgamiento de la 
escritura !a entidad adjudicataria, en los fondos de la 
primera zona del Ensanche la cantidad de I.56P70pesetas 
importe total de esa parcela y obligándose a admitir como 
título de propiedad el de po.sesióii por la Villa de Madrid, 
conforme a lo determinado en la vigente Ley de Parcelas,

Bué aprobado el acuerdo de la Comisión municipal 
Permanentef fecha 15 de febrero último, disponiendo con 
motivo de expediente instruido para la concesión de licencia 
para coustruii' un edificio en el paseo de los Pontones y 
calle de Santa Casilda;

Primero. La apropiación a D. Víctor Manuel Morelli, 
de la parcela de terreno procedente de los taludes del paseo 
de los Pontones que ocupa con la construcción que trata de 
llevar a cabo, cuya parcela mide Sl'19'metros al precio 
de 30 pesetas metro, previo el cumplimiento de los requi­
sitos legales y debiendo ingresar dicho señor en los fondos 
de la tercera zona del Ensanche, la cantidad de 2.435'70 pe­
setas; y

Segundo. La concesión de licencia a dicho Sr. Morelli 
para construir unos pabellones destinados a g arag e  en el 
solar con fachada a dicho paseo y a la calle de Santa 
Casilda, con estricta sujeción a las alineaciones señaladas 
siempre-que las obras se ejecuten con arreglo a los infor­
mes técnicos, reglas marcadas en las vigentes Ordenanzas
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y deiTiàs disposiciones aplicables al caso; advirtiénciose C[ue 
durante la ejecución de las mismas y una vez que sean 
terminadas serán reconocidas por el Arquitecto immicipal 
al objeto de comprobai' si se ajustan a la licencia que se 
concede, debiendo obtener por separado el permiso para 
ejercer la industria que se piensa establecer en los referidos 
pabellones.

DE NUEVO DESPACHO >
Fueron aprobados los seis siguientes acuerdos de la 

Comisión municipal Permanente;
El 1.“, lecha 16 de! pasado mes de abril, disponiendo 

la interposición de recurso contencioso administrativo, de 
conformidad con lo ¡níonnado por los señores Letrados 
consistoriales, contra el aparlado / ° de !a Real orden del 
Ministerio de la Gobernación de 1.“ de marzo próximo 
pasado, que determina que por el Ayuntamiento y mien­
tras otra cosa no se disponga, se obligue a la Sacramental 
de San Martín a efectuar en el improrrogable plazo de nn 
año, las obras de reparación necesarias en patios y nichos, 
que eviten la destrucción de las sepulturas, y que en el 
caso de que por la Sacramental no se ejecutaran las obras 
mencionadas, las realizará el Ayuntamiento por cuenta 
de la citada Sacramental, resarciéndose de los gastos pro­
ducidos, con los bienes que posea la misma, incluso con el 
valor de los terrenos que ocupa el Cementerio; debiendo 
remitirse al Sr. Procurador consistorial los documentos 
oportunos y dar cuenta al Ayuntamiento en Pleno, en su 
reunión más próxima, conforme a lo que preceptúan los 
artículos 153 y 156 del Estatuto Municipal.

El 2.'’, fecha 7 del actual, disponiendo la interposición 
de recurso contencioso administrativo, ante el 1 ribunal 
provincial, de conformidad con lo informado por los seño 
res Letrados consistoriales, contra providencia guberna­
tiva estimatoria del recurso entablado por ¡a Sociedad

Eugenio Ribera y Compañía», contratista de las obras 
del Nuevo Matadero y Mercado general de ganados, pol­
la que le reconoce el derecho a percibir 77.792*63 pese­
tas por intereses de demora en el pago de certilicaciones 
pur revisión de precios de las obras contratadas, debiendo 
someterse esta propuesta al Pleno del Exemo Ayunta­
miento y remitirse al Procurador consistorial los docu­
mentos necesarios antes del día 24 de junio próximo en que 
expira el plazo para hacerlo.

El 3 .“, de igual fecha que el anterior disponiendo la 
interposición de recurso contencioso admini.strativo, de 
conformidad con lo informado por los señores Letrados 
consistoriales, contra Real orden del Ministerio de la Go 
bernación, de 10 de marzo último, que fija en 74.467*82 
pesetas, el precio abonable por expropiación de una parce­
la de terreno procedente de I;i finca número 4 de la calle 
de Nicolás Maria Rivero, cumpliendo al verificarlo, los 
trámites y requisitos legales determinados en el referido 
informe de los señores Letrados consistoriales, elevando 
este acuerdo al Ayuntamiento Pleno en ía primera sesión 
que celebre.

El d.“, de igual fecha que los anteriores disponiendo se 
ejercite contra doña Dolores Arroyo, viuda de un guarda 
de Vías públicas, la acción legal de desahucio, como me­
dio coercitivo eficaz de vencer la resistencia a desalojar la 
vivienda que viene ocupando indebidamente en el edificio 
depósito de Toledo, que de conformidad con lo determi­
nado en el artículo 156 del Estatuto Municipal y una vez 
que este acuerdo sea adoptado se dé cuenta del mismo al 
Ayuntamiento Pleno y que se facilite al Sr. Procurador 
que represente a la Corporación certificado del último in­
forme emitido por los señores Letrados consistoriales, del 
acuerdo que se adopte, de la instancia de la señora antes 
mencionada que obr.'i unida al expediente, así como certi­
ficación de la situación y destino del edificio de que se. 
trata, expre.sándose la necesidad de que esté ocupada por 
el guarda, o los guardas de los efectos depositados en el 
inmueble.

El S.“, de igual fecha que los anteriores, aprobatorio de 
las hojas de aprecio formuladas por el Arquitecto munici­
pal de la cuarta sección, de las fincas números 32 y 34 
moderno de! paseo del Prado, a las que asigna el valor 
total de 238 264*64 pesetas para la primera, y de pesetas

218.922*58 para la segunda, a fin de que pueda llevarse a 
efecto la expropiación de las mismas para ensanche de la 
vía pública, mediante la tramitación prevenida por las dis­
posiciones vigentes.

El 6 .'’, fecha 30 de abril último, declarando que no ha 
lugar a la limitación de automóviles y rebaja de canon, 
que interesa la Asociación general de industriales propie­
tarios de carruajes de plaza, en instancia fecha 5 del pasa­
do mes de febrero, así como tampoco a implantación de 
taxímetro que también interesa en los apartadas -primero 
y tercero, y en cuanto a la segunda de las peticiones que 
se formulan, que se autorice a la Asociación general para 
que de las 739 licencias que hoy tiene concedidas, pueda 
retirar de la circulación aquellas que considere oportuno, 
bien entendido que las licencias que retire, quedarán a la 
libre disposición del Ayuntamiento, el que podrá amorti­
zarlas o cederlas a otro peticionario, quedando subsistente 
la tarifa de 75 pesetas por trimestre y coche que señala el 
Reglamento de Tracción para los que utilice.

Acto seguido y puesto a discusión el proyecto de pre­
supuesto de gastos e ingresos del Interior para el ejerci­
cio de 1924-25, fné tomada en consideración la totalidad, 
consignando sus votos en contra los Sres, Arteaga, Eato- 
rre y Martín.

Fueron aprobados los capítulos I, II, III, fV, V y VI 
del presupuesto de gastos, suspendiéndose la sesión para 
continuarla por la tarde.

Era la una y veinte minutos de la tarde.
Se reanudó a las cuatro y treinta minutos de la tarde, 

bajo la Presidencia dèi Exemo. Sr. Alcalde, D. Alberto de 
Alcocer y Ribacoba y con asistencia de los Sres. Alonso, 
Antón, Arco, (Duque del). Arteaga, Blanco, Bofarull, Ca­
sal (Conde de), Casas, Fernández Perdones, Fernández del 
Pino, Florit, Fuentes Pila, García Díaz, García Rodrigo, 
Gómez Roldan González Amezúa, González Serrano, Gon­
zález del Valle, Herraz, Irisarri, Landaluce, Latorre, 
López Doriga, López Roberts, Mac-Crohón, Martín, Mar­
tínez Peiró, Méndez Brocardo, Navarro l^nciso, PueHa, 
Resines, Rodríguez Arenaza, Rodríguez Fernández, Ro­
mero, Santías, Selgas, Serrán, Vilana (Conde de) y Vista 
Alegre (Marqués de).

Continuando la discusión del presupuesto de gastos 
del Interior, fueron aprobados los capítulos VII y V ili del 
mismo, levantándose la sesión, previa indicación de la 
Presidencia, de que la próxima .se celebraría el lunes pró­
ximo, 19 del actual, a las cuatro de la tarde. Eran las siete 
de la tarde.

Ayuntamiento Pleno.

Orden del d ía  p ara  la  sesión  convocada para  el d ía  19 
de jjííívo de 1924, a  la s  cuatro d la  tard e.

1, Continuación del examen y discusión del proyecto
de presupuesto de gastos e ingresos del Interior para el 
ejercicio económico de 1924 25, _

2. Proyecto de presupuesto oí dinario de gastos e ingre­
sos del Ensanche para el ejercicio económico de 1924 25.

3 Acuerdo de la Comisión municipal Permanente, dis­
poniendo la interposición de recurso contra providencia 
gubernativa que estima el interpuesto por un liinpiavias 

, Sel tranvía contra multa que le impuso el leniente de 
Alcalde del distrito de Palacio.

4, Otro, disponiendo que la Corporación coadyuve con 
la Administración en recurso interpuesto por la Sacra­
mental de San Justo, contra providencia gubernativa con­
firmando decreto de la Alcaldía, relativo a imposición de 
multas por construcción abusiva de riichos.

5, Otro, disponiendo la interposición de recurso con­
tencioso administrativo contra providencia gubernativa 
estiraatoria del de queja formulado por varios guardias 
municipales jubilados, sobre mejora de clasificación pasiva 
y que se solicite del Tribunal la suspensión de los efectos 
de dicha resolución.

6 , Otro, disponiendo la interposición de recurso conten­
cioso ante el Tribunal provincial contra resolución de! 
Gobierno civil, estimando en parte un recurso interpuesto
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por e! ex contratista de pavimentos de asfalto, contra 
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento que le denegó el pago 
de determinada cantidad afecta a la conservación de la 
calle de TrataIgar y cuyo recurso procede interponer antes 
del 94 del mes actual.

7, Otro, aprobando la transacción de las cuestiones, re­
clamaciones y recursos pendientes con la «Empresa de 
Pompas Fúnebres^ como consecuencia, la inclusión 
como crédito reconocido en el próximo presupuesto, de un 
crédito de 248,972‘50 pe.setas, a favor de la citada Sociedad.

8 . Otro, disponiendo que el abono de jornales de coclie- 
ros 3̂  mozos de muías del Laboratorio se haga con cargo a 
la consignación de autoconductores del mismo servicio, en 
el vigente presupuesto pol- no haberse transformado el 
sistema de tracción.

Madrid, 17 de ma3’o de 1924.—Aprobada por S. E .— 
El Secretario, F'ü.xncisco Ruano.

Oytien ti el di a p ara  la  sesión convocada para  el d ía 20  
de mayo de ¡ 924. a las cuatro de la  tarde.

1, Acuerdo de la Comisión municipal Permanente, dis­
poniendo la interposición de recurso contra providencia 
gubernativa que estima el interpuesto por un iimpiavias 
del tranvía contra multa que le impuso el Teniente de Al­
calde del distrito de Palacio.

2 , Otro, disponiendo que la Corporación coad}mve con 
la Administración en recurso interpuesto por la Sacramen­
tal de San Justo, contra providencia gubernativa confir­
mando decreto de la Alcaldía, relativo a imposición de 
multas por construcción abusiva de nichos.

3, Otro, disponiendo la interposición de recur.so conten­
cioso administrativo contra providencia gubernativa esti­
matoria del de queja formulado por varios guardias muni­
cipales jubilados, sobre mejora de clasiñcación pasiva y 
que se solicite del Tribunal la suspensión de los efectos de 
dicha resolución.

4- Otro, disponiendo la interposición de recurso conten­
cioso ante el Tribunal provincial contra resolución del Go­
bierno civil, estimando en parte un recurso interpuesto por 
el ex contratista de pavimentos de asfalto, contra acuerdo 
del Excmo. Avuntainiento que le denegó el pago de deter­
minada cantidad afecta a la conservación de la calle de 
Trafalgar y cu3‘o recurso procede interponer antes del 24 
del mes actual.

5- Otro, aprobando la transacción de las cuestiones, 
reclamaciones y recursos pendientes con la «Empresa de 
Pompas Fúnebres® y, como consecuencia, la inclusión 
como crédito reconocido en el próximo presupuesto, de un 
crédito de 248.972‘o0 pesetas, a favor de la citada Sociedad.

6 . Otro, disponiendo que el abono de jornales de coche­
ros y mozos de muías del Laboratorio se haga con cargo 
a la consignación de autoconductores del mismo servicio, 
en el vigente presupuesto por no haberse transformado el 
sistema de tracción

Madrid,'19 de ma3’o de 1924.— Aprobada por S. E .— 
El Secretario, F k.ancisco R uano .

Comisión municipal Permanente ,

Sesión convocada p ara  el d ía  2 Í  de m ayo d e 1924, a las  
once tic In m añana.

, Asuntos al despacho de ofleío.
1, Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones.
2, Oficio del Gobierno civil justipreciando en mayor 

valor que el asignado por el Sr, Arquitecto municipal la 
(inca número 45 de la calle de Guzmñn el Bueno, acordada 
expropiar por el Excmo. Ayuntamiento para la apertura 
de la plaza de dicho nombre 3' 1a calle de Cea Bermudez.

3, Providencia del Excmo. Sr. Gobei nador civil esti­
mando recurso de queja íonnuiado por D, Emilio Cimorra 
contra el Aviintamiento, por la demora en tramitar el ex­
pediente de revisión de precios de su contrata de construc­
ción y conservación de pavimentos de asfalto en las vías 
públicas del Interior, Ensanche y Extrarradio,

4. Providencia del Sr, Gobernador civil estimando re­
curso interpuesto por D. León Gonzúlez contra acuerdo 
municipal que anuló el concurso celebrado para el arriendo 
de una zona de los Viveros de Villa, declarando la validez 
del concurso, y que el Ayunt.-imiento adopte respecto a su 
adquisición el acuerdo qué estime acertado.

j .  Comunieación det Sr. Ingeniero Jefe de Obras pú­
blicas de- la provincia, trasladando acuerdo de la Direc­
ción general por el que se autoriza al Ayuntamiento para 
ejecutar las obras de pavimentación de la glorieta de 
Puente de Toledo y Camino Alto de San Isidro.

O R D E N D E L D ÍA

Asuntos y expedientes con dictanhen de las Comisiones.

SObRE LA  MESA 
TERCERA.—Policía urbana.

6 . Proponiendo la aprobación del nuevo modelo para 
kiosco y las condiciones en que han de concederse en lo 
sucesivo; kioscos que han de revertir al .Ayuntamiento y 
de entre éstos los que lian de desaparecer 3’ condiciones 
a que han de sujetarse los aparatos anunciadores en la vía 
pública.

SEXTA.— Ensanche,
7. Proponiendo, de conformidad con el dictamen de ios 

señores Letrados consistoriales, se consienta y acate una 
re.sólución del Gobierno civil revocatoria de un decreto de 
la Alcaldía Presidencia imponiendo una multa a un parti­
cular por vertido de íien-as en la proyectada calle de 
Ataúlfo.

8 . f’roponiendo, de acuerdo con el dictamen de los se­
ñores Letrados consistoriales, se consienta y acate una re­
solución dcl Gobierno civil justipreciando, de acuerdo con 
el Arquitecto municipal, tres parcelas expropiadas al Ban­
co de Roma, con destino a vía pública en la prolongación 
de la calle de Serrano, entre la de María de Molina y el 
paseo de Ronda.

9. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de viviendas ecomímicas en el interior de un solar 
situado con fachada a las calles oficiales de Canarias y de 
Bustamante, 3̂  cuyo proyecto ha sido autorizado por Real 
orden de! Ministerio de! Trabajo de 6 de agosto de 1923.

10. Proponiendo, en cumplimiento de lo que previene 
el apartado D del artículo 248 del nuevo Estatuto Muni­
cipal, la aprobación y publicación del escalafón del perso­
nal administrativo, facultativo y subalterno del Ensanche.

DE N UEVO DE5PACI-IQ .

. P R I ME R A .  — G o b e r n a e i ó n ,
11. Proponiendo allanarse a ia resolución gubernativa, 

que estimó recurso de alzada interpuesto por un exceden­
te contra acuerdo municipal, que le denegó el derecho a 
reingreso como Oficial segundo.

12. Proponiendo se anuncie concurso por veinte días, 
para presentación de proposiciones de colocación de an­
tenas de radiotelefonía en los kioscos de la Banda Munici­
pal en el Retiro y  en el paseo de Rosales.

SEGUNDA.—Hacienda.
13. Proponiendo el reconocimiento de un crédito de 

769' ÍO pesetas a favoi- de la Junta de Patronato de las Pri­
siones de Madrid por diferencia de gastos carcelarios du­
rante el primer semestre de 1922-23 y su abono con cargo 
al concepto 476 del vigente presupuesto de gastos.

14. Proponiendo se e.xijan a un industrial denunciado 
por colocación de veladores sin licencia en la vía pública, 
los derechos y penalidad correspondiente como situados en 
época de verbena.

15. Proponiendo que con cargo al concepto 476 del vi­
gente presupuesto de gastos, se satisfagan 80f‘20 pesetas 
a que asciende el importe de lo percibido de menos en los 
haberes del mes de marzo por el personal de Letrados y 
Procuradores municipales.
_ 16. Proponiendo no ha lugar a la transmisión de pen­

sión de graeja solicitada por la huérfana de un In.spector 
que fné de Consumos.
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17. Proponiendo quedar enterado de la providencia
gubernativa aprobatoria de los arbitrios extraordinarios 
consignados en el presupuesto para e! ejercicio económico 
de 1923-24. ‘ . ,

18. Proponiendo se desestiine la reclamación de la So­
ciedad de Pompas fúnebres solicitando devolución de 125 
pesetas satisfechas por derechos de enterramiento.

19. Proponiendo se desahucie, por falta de pago, al 
ocupante del solar número 30 de la calle de Sagasta, de 
propiedad municipal.

20. Proponiendo que a tenor de lo determinado en el 
Apéndice 3b del vigente presupuesto no procede concertar 
el pago del recargo municipal sobre timbre de espectáculos 
para las corridas de toros y novillos,

TERCERA. - Poliefa urbana.
21 a 24, Proponiendo, en cuatro expedientes, la conce­

sión de licencia para instalar calderas de calefacción en la 
Costanilla de los A.iigeles, fO; Hospital de la Princesa; 
.Alcalá, 25, y Jardines, 12.

25. Proponiendo la concesión de licencia para instalar
ocho calderas de calefacción en el número 21 de la calle de 
la Abada, ■

26. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una saichiebería y fábrica de embutidos en el núme­
ro 18 de la calle de Augusto Figueroa.

27. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una carbonería en e! número 9 de la calle del Rey 
Francisco.

28. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un almacén de alpargatas e instalar un motor de dos 
caballos de fuerza total, en el número 28 de la calle de la 
Concepción jerónima.

29. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un taller de carros o instalar dos clecti'omotores de seis 
caballos de fuerza tota!, en el número 10 de la calle del 
General Lacy, .

30. Proponiendo la denegación de licencia para instalar 
toldos anunciadores en las paradas de los tranvías.

31. Proponiendo la denegación de licencia para expo­
sición de libros, frente al número 10 de la Avenida del 
Conde de Peñalven

32. Proponiendo se conteste al Exemo. Sr. Gobernador 
civil, determinando las bases que se estimen aceptables de 
las interesadas por el Presidente de la «Unión de propie­
tarios de Automóviles taxis de Madrid».

33. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para sacar a concurso el suministro y montaje de la 
ampliación de vías aéreas de la nave de oreo de cerdos del 
Nuevo Matadero,

34. Proponiendo la desestimación de prórroga de exce­
dencia, solicitada por un Celador de mercados.

CUARTA.—Fomento.
35. ’ Proponiendo la jubilación de un obi'ero municipal

con el haber diario de 2'90 pesetas. .
SEXTA.—Ensanche.

36. Proponiendo'se eleven al Exemo. Sr. Gobernador
civil, en cumplimiento de lo prevenido por Rea! orden de 18 
de abril de 1905 y Real decreto de 23 de diciembre de 1918, 
las relaciones de las Obligaciones pendientes de pago-y de 
los créditos que se hallaban por ingresar al cerrarse en 31 
de marzo último la liquidación del presupuesto ordinario 
del Ensanche de 1921-24, .

37. Proponiendo la aprobación de un presupuesto im­
portante 1.928'70 pesetas, para proceder al vallado de 
unos solares de propiedad municipal, con fachada a las 
calles de Viriato y Alvarez de Castro. ,

38. Proponiendo la aprobación de un presupuesto im­
portante 1,580 pesetas, para adquirir e instalar un electro­
motor con destino a los talleres de Vías públicas del En­
sanche, en Huerta Segura,

39. Proponiéndose rehabilite un crédito de L 767 pe­
setas, para satisfacer el débito pendiente por mano de obra 
efectuada en la instalación de una tubería y bocas de riego 
en la calle de O'Donneli, desde la de Lope de Rueda, al 
paseo de Ronda,

40. Proponiendo la concesión de licencia para construir

un garage  e instalar una verja de cerramiento en la finca 
número 43 de la calle de Zurbano.

41. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
lina casa en un solar situado en la calle de Maudes, colin­
dante con otro de esquina al paseo del Hipódromo.

42. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una cas.a en iiii solar de la calle de Maudes, inmediato al 
canalillo del Lozoya.

43. Proponiendo la concesión de licencia para construir
un edificio en un .solar situado en el paseo de las Delicias, 
esquina a la calle de Cáceres, sin perjuicio de obtener por 
separado la autorización para establecer en su planta baja 
un establo de vacas. _

44. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 57 de la calle de Diego de León.

45. Proponiendo la concesión de licencia para comstruir 
una casa en el número 18 duplicado de la calle de Núfiez 
de Balboa.

46 Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 25 provisional de la calle de Alia- 
mirano.

47. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el numero 1 de la cai.c de Nicasio Gallego, 
esquina a la de Eguiláz.

48. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar uii piso a la casa nimiero 4 de la calle de Olid.

Madrid, 17 de mayo de 1924.—Aprobada por S. E .— 
El Secretario, F r .a.ncisco R uano

A DICIÓN

Asuntos al despacho de oficio.
1. Providencia del Exemo. Sr. Gobernador civil esti­

mando recurso de queja interpuesto por D. Luis Sanz 
Trompeta, como Presidente de la Arcbicofradía de la Sa­
cramental de San Miguel, Santa Cruz, San justo y l'ástor 
y San .Millán, contra resolución de la Alcaldía declarando 
la improcedencia de tramitar un recurso de alzada de dicha 
Sacramental intentado eu 27 de noviembre último. .

2. Providencia del Exemo, Sr. Gobernador civil esti­
mando recurso interpuesto por la Cámara de la Propiedad 
urbana, contra la orden dictada por la Alcaldía Presiden­
cia referente ai alumbrado supletorio de las calles.

3. Providencias gubernativas autorizando la continua­
ción de algunas vaquerías én el interior de Madrid, man­
dadas clausurar por providencia de 8 de febrero de 191/, 
e informe de los señores Letrados consistoriales propo­
niendo se recurra en vía contencioso administrativa contra 
las mismas. , ,

4. .Moción de la Alcaldía Presidencia declarando jubila­
do, con arreglo al acuerdo de Í5 de enero de 1915, a un 
Ordenanza camillero, por haber cumplido la edad regla­
mentaria.

O R D E N D E L  D Í A

ñsuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.
CUARTA.—Fomento.

5. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para subastar la pavimentación con pórfido diabási- 
co de fas calles de Sagasta, Magdalena, García de Paredes, 
Duque de Rivas, Montera y plaza de Colón, cuyo presu­
puesto, incluyendo la instalación de aceras de cemento en 
la calle de la Montera, asciende a 1.428.812*18 pesetas; de 
otro presupuesto, importante 543.074*08 pe.setas, para con­
tratar, mediante subasta, con sujeción a los pliegos de 
condiciones que se acompañan, la pavimentación con ma- 
cadán asfáltico de la Cai rera de .San Isidro, y de otiopre.su- 
puesto, importante 28 022 peseta.s, para instalación de ace­
ras de cemento poi- la contrata de este .servicio, en el jardín 
existente entre el pa.seo del Prado y el del Botánico,

6 Proponiendo la aprobación de las hojas de aprecio 
para la expropiación total O parcial de la casa número 20 
duplicado de la calle de Preciados, valorada, respectiva­
mente, en 382.014*49 pesetas, yen  1/5,676*56 pesetas. V 
que se incoe el oportuno expediente para proceder a su in­
cautación. . ■ _ ^

7. Proponiendo, en cumplimiento de acuerdo de la Co-

i . í . f  t o  d e  M a d r
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misión de Híiciencía, el nombramiento para ]efe de talle­
res, con 2:735 pesetas, del Maestro carpintero de los talle­
res de Huerta Segura.

8 . Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de las Aguas, 7, y el abono a los 
fondos municipales de la cantidad de 240‘Ü9 pesetas, impor 
te de 2‘6630 metros cuadrados que se apropian de la vía 
pública,

9. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la travesía de San Lorenzo, 4.

10. Proponiendo la concesión de licencia para recons-
'truir un liorno en la calle de Caravana, 9. '

11. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un horno en la calle de Luisa Fernanda, 17.

12. l’roponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Primero de Mayo, 20, Extrarradio.

13. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Lüi'enzana, Extrarradio,

14. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un horno en la calle de Bravo Murillo, 102, Extrarradio.

1-5. Ih’oponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Santa Juliana, 38, Extrarradio.

16. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una c'asa en la calle de Francisco Sala, 16, Extrarradio.

17. Proponiendo la concesiijti de licencia para construir 
una casa en la calle de Aj’llón y Domínguez, 10, E xtra­
rradio,

18. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de la Pilarica, 44, Extrarradio.

19. Proponiendo la concesión de lícenciá para construir 
una casa en la calle del Olvido, sin número, Extrarradio.

20. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Juan del Risco, 42, Extrarradio.

21. Proponiendo ia concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Ferrer del Río, 3b, Extrarradio.

22. Proponiendo la concesión de licencia para constj uir 
una casa en la calle de Aranjuez, U. Extrarradio.

23 l’roponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Hernaiii, 60, Extrarradio.

24. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en la calle de Cantarranas, sin número. E xtra­
rradio. '

25. Proponiendo In concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Santa juliana, 3, Extrarradio.

26. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de José María de Castro, sin número, 
Extrarradio.

27. Proponiendo la concesión de licencia para cónsíriiir 
una casa en el (^erro Bermejo, Extrarradio.

28. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la finca número 41 de la calle de Zabaleta, 
Extrarradio.

29. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación déla casa número 29 de la c.alle del Doctor 
Villa, Extrarradio.

30. Pi oponiendo la renovaciún de licencia para obras 
de ampliación en la finca número 6 de la calle de Don Qui­
jote, Extrarradio.

31. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación y reforma en ia finca número 21 de la calle de 
San Gabriel, Extrarradio.

32. Proponiendo la concesión de licencia para obras dg 
reformas en la finca número 8 de la calle de San Leonardo

33. Proponiendo la concesión de licencia para-obras de 
reforma en la finca número 2 de la calle de León.

34. i’roponiendo ia concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de la ' nmaculada. 22. Extrarradio

35. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle del Sol número 11, Extrari adio,

36. Pi oponiendo la concesión de licencia paj a construir 
una casa en la Colonia de Mahón. Extrarradio.

37. l'roponieiido la concesión de licencia para construir 
un cobertizo en la calle de California, 29, Extrarradio.

38. Proponiendo l;i concesión de licencia para obras de 
reforma y ampliación en la casa número 19 de la calle de 
Margaritas, Extrarradio,

39. Proponiendo la concesión de licencia para obra de 
reforma y ampliación en la casa número 23 de la calle de 
Jesús del Gi'ait Poder, Extrarradio.

40. Proponiendo la concesión de licencta para construir 
una ca.sa en la calle del Doctor Fourquel, 15.

Junta especial de abasto de carnes,
41. Proponiendo el nombramiento de Director interino 

del Matadero y Mercado de ganados.
42 Proponiendo la aprobación de los presupuestos de 

reforma del Matadero y Mercado de ganados, importan­
tes 2 .149^29 pesetas, e! relativo a los muelles de desembar­
co; 67.147*25 pesetas, el de los corrales y naves de degüello 
de ganado bravo, y ¡8.803*92 pesetas, el de reforma de los 
corrales de vacuno y que dichas obras se realicen sin las 
formalidades de subasta y concurso en atención a la urgen­
cia de las mismas, cu3'as cantidades .serán cargo a los res­
pectivos créditos del presupuesto de 1924-25.

Aprobada por S. E ,, El Secretario, F r .xxcisco  R uano .

ALCALDIA PRESIDENCIA

' D E C R E T O
En la necesidad de ausentarme de esta Corte esta no­

che para asistir en Barcelona a la recepción que ha de ce­
lebrarse con motivo del cumpleaños de S. M. el Rey (que 
Dios guarde), vengo en disponer que durante mi ausencia 
se haga cargo de la Alcaldía el primer Teniente de Alcal­
de, D. Javier García Rodrigo, de conformidad con ¡o pre­
venido en el artículo 99 del Estatuto Municipal.

Madrid, 16 de mayo de 192t.—El Alcalde Presidente. 
A lb e r t o  d e  A lc o c er  y  R ib a c o b a ,

A N U N C I O
En los días del próximo mes de jimio que a continua­

ción se expresan, y horas de diez a doce de la mañana, po­
drá presentarse, con las formalidades de costumbre, en el 
Negociado de Deuda de este Ayuntamiento, el cupón de 
Deudas municipales que vence en l de julio del corriente 
año.

Desde el día 2, Expropiaciones en ei Interior; desde d  
día 3, Liquidación de Deudas y Obras; desde el día 4, Em ­
préstito de 1914; desde el día 5, Empréstito de 1918, y des­
de e! día 6 , Empréstito de mejoras urbanas de 1923.

Madrid, 19 de majm de 1924.—El Alcalde Presidente, 
A l b e r t o  d e  A lc o c er  y  R iba c o b .a .

COMISIONES

Listíi d e  a su n to s  p e n d i e n t e s  d e  desp a ch o  d e  las Cotntsiottes en  lO d e l  actual.

A S U N T O S  P E N D I E N T E S  D E  D E S P A C H O

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

TRÁMITE
acordado por Ia Comisión.

FECHA 
del m ism o.

COMISION Hacienda.
Ripetliente de denuncia contra D. Manuel Areces, por poseer un 

automóvil sin matricular........................................................................ 26 mayo 1923, Sr. Bofaruil. Iñ abril 1924-
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ASUNTOS RENDIENTES DE DESPACHO

Oficio circiiltir de) Gobierno civil de In provincia, relativo al pago
de casa-liabitación a los Maestros Nacionales..............................

Expediente a instancia de la Perfnmeria «Gal», solicitando devo­
lución de 6.164 6Ü pesetas, pagadas demás por el arbìtrio so­
bre alcoholes........................ .....................................  ............................

Oficio de la Exema. Diputación provincial, interesando concierto 
por el Timbre de espectácnlos pora la Empresa de la Plaza de 
Toros.......... ..................................................................  .................

COMISIÓN 3 / —Policía urbana.

Instancia de doña Teresa Ibáñez, solicitando colocar un guiñol en
el embarcadero de) Retiro.....................................................................

Proposición del Sr. Tato y Amat, solicitando queden exceptua­
dos de reversión y subasta a los cinco años, todos los kioscos
eatibleciJos con anterioridad a estos presupuestos.................

Instancia de los Sres, Arana y Compañía, pidiendo renovación 
ds 1 ¡cenci.) del al macen de niaderasestablecido en el mí mero 67 
dujiieado de la calle de Em bajadores.....................................

esta calle se instalen bancos públicos.........

s ie n ) la apertura de ningún establecimiento basta
tenga la licencia..................................................................

Expediente de reversión de kioscos al Ayuntamiento... 
Instancia de D. Antonio Pajares, solicitando colocar 

anunciadoras...........................................................................

COMISIÓN Ensanche.

Oficio de la Contaduría, proponiendo se incluya en el próximo 
presupuesto ordinario la cantidad de 93170 pesetas, que se 
adeudan a la Compañía del Gas, por suministro de fluido du­
rante el mes de febrero último, en la segunda zona...................

Informe de los Letrados consistoriales favorable a la interposi­
ción de nn recurso en vía contenciosa contra resolución del 
Gobierno civil, en un recurso interpuesto por el ex contratista 
de pavimentos de asfalto, contra acuerdo denegatorio de este 
Ayuntamiento que desestimó el pago de cantidades reclamadas
por conservación de dichos pavimentos................. ........................

Informe de los Letrados consistoriales, declarando no procede

multa a un particular por el vertido abusivo de tierras en el 
camino de Aceiteros............................. ............................... .. - ■

entablar recurso de alzada contra una resolución del Gobierr 
civil, confirmatoria de los precios fijados por el ArquitecI 
municipal, a terrenos expropiados al Banco de Roma para I
prolongación de la calle de Serrano............................................ .

Oficio de! Gobierno civil trasladando un informe emitido por 
Academia de Bellas Artes de San Fernando, acerca’ de la si 
presión de la proyectada calle de Alicante como vía oficial ( 
la tercera zona del Ensunebe.................................................. r . . .

ejercicios de industrias.

calle del Cardeual Cisneros, 121 
Ixpediente de licencia para consti 

calle de Velazquez, 107...............

calle de Guzinán el Bueno, '21 provisional. . .

de cervezas de «El Aguila»,

miento en la estación de la Compañía ferroviaria del Nort
entre el paseo Imperial y el de los Pontones.............................

Expediente de licencia para verificar obras de reforma en

FECHA
en TKÁMITE PECHA

qije pasó a\ despacho 
' de \s Comisión,

acordado por la Comisión. del mismo.

31 marzo 1924. Sr. Serrán. 15 abril 1924.

1 abril. Sr. González Amezúa, 15 abril.

9 abril. Sr, BofarulL 22 abril.

6 mayo 1919. S r . Ü . Ceriiude. 6 mayo 1919.

zü abril 1920. S r . Cordero/'' 24 abril 192C

15 febrero 1921 Sre?. Cordero y Martín. 22 febrero 1921.

'¿8 ili Ilio Sr. Cordero. 2 julio.

3 octubre 1922. 
10 abril 1924.

Sr. García Cortés. 
Sr. Resines.

9 octubre 1922. 
14 abril 1924,

15 abril. Sr, Resines, 12 abril.

24 marzo 1924. Nueva entrada.

28 abril. Nueva entrada.

28 abril. Nueva entrada.

22 abril,
.

Nueva entrada. ■» ■

18 marzo. Nueva entrada.

5 febrero. Nueva entrada.
l

21 abril. ^ Nueva entrada.
1

24 abril. Nueva entrada'.

; 29 abril. Nueva entrada.
1

29 abril. Nueva entrada. y>
i

29 abril.
s

Nueva entrada. Vt

1
9 abril. Nueva entrada. f/

’ 23 abril. Nueva entrada. ■Xf
1
, 28 abril. Nueva entrada.
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ASUNTOS HENDIEN'J'ES DE DESPACHO
FECHA

en
que pasó al despacho 

de Ir Comisión.

fKÁMÍTE
'toordado por'la Comisión.

FECHA 
del mi m o .

Expediente de licencia para construcción de una casa de vivien­
das económicas en el interior de un solar situado entre la ca­
lle de Canarias y la de Bustamante.................................................. 15 abril 1924. Nueva entrada »

Expediente relacionado con la enajenación por subasta pública 
lie nn solar propiedad del Ensanche con fachada a la calle de 
Murcia........................................................................................................ 5 abril. Nueva entrada. y

Expediente incoado por la Dirección de Vías públicas sobre ino- 
■ dificación de la rasante del paseo de Ronda, entre la calle de 
• López de Hoyos y el Hipódromo.......... ............................................. 25 febrero. Nueva entrada. A

Expediente instruido para la formación y rectificación del esca­
lafón del personal del Ensanche, con arreglo a las disposicio­
nes dictadas por la Superioridad........................................................ 3 mayo. Nueva entrada.

S E C R E T A R I A

M O V IM IE N T O  DE PERSONAL

ffelación nominal de las altas ocuri idas en el personal, durante los di as del 11 al 17 de mayo de Wad, con arrecia
o to dispuesto en la Base 5 .“ del presupuesto del Ensanche.

-ift- L. T  -ÍL S

R A M 0 CARGO

Parqiift.R y iflrriinp.'̂ ........................ Guarda............ .. ........................................ ..
Idem ................................................... Idem
Idem............................................... Idem..........................................................................
Idem Idem i ............... .......... * ................
idem................................................... Idem. . .  p««p. *. p. p, p •. p p p p p. p. p p. p p *. .  p
Idem................................................... Mem.....................  p. p. .  p. p.. ............................

............................................... . . • .

Tfiprn ..............  ..........................

Idem . . . .  ................. Idem p.. p p p * p.. p p.. * p. p p * p p • p p <. p p 4 - p p -
Idem................................................... Idem..........................................................................

NOMBRE Y APELLIDOS

Felipe San Juan E^ ósito . 
Gregorio Hurtado Ombrados. 
Ramón Vargas Fernández, 
Manuel Muñoz Guijarro. 
Valeriano Aguilera Garda. 
José López López.
Santos Mateos Maroto,
Pedro Garrido del Amo.
Félix Bello Pérez.
Hipólito Rojo Miguel. 
Victoriano Cano Manso. 
Antonio González Martin. 
Antonio González Alvarez.

C O N C U R S O
El Excmo. Aj'untamiento, en sesión de 10 de marzo último, 

con sanción de la Junta municipal en la de 13 del mismo mes, y 
el Excmo. Sr, Alcalde, por su decreto de lioy, como consecuen* 
cia de lo establecido en el artículo 163 del vigente decreto-ley 
de 8 de marzo pasado, en relación con ei caso tercero del artículo 
59 de ¡a Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda pú­
blica de 1 de julio de 1911, lian acordado que se anuncie concurso 
público para arrendar la explotación de la Zona de Recreos del 
Parque de Madrid, con sujeción a las siguientes bases:

FACULTATIVAS
1. ® El concurso tiene por objeto adjudicar la explotación, du­

rante las horas de la noche y temporada de verano, por dos años, 
de la Zona de Recreos del Parque de Madrid. Cada temporada 
podrá empezar en 1 de junio y terminar el día 30 de septiembre.

2. " Los solicitantes, además de someterse a estas bases, ex­
presarán en sus escritos, en la forma más detallada posible, el 
plan de explotación que se propongan desarrollar.

3. “ Para responder del cumplimiento del contrato, el concesio­
nario depositará una figtiza de 25,000 pesetas.

La entrega de esta cantidad deberá hacerse a los dos días de 
notificarse el acuerdo de adjudicación, sancionado por el exce­
lentísimo Ayuntamiento.

Si eti dicho plazo no consignara la fianza, se entenderá por 
no hecha la adjudicación y el solicitante perderá el depósito pro­
visional de que después se hablará.

4. “ El que resulte adjudicatario podrá disponer únicamente 
para la explotación del recinto acotado en la actualidad, y le es­
tará prohibido terminantemente, bajo ningún pretexto, mermar el 
arbolado y plantaciones en él exi.stcntes, debiendo respetarlos en 
toda su integridad.

5. “ Para llenar los fiaes de la concesión, el rematante podrá

organizar conciertos y representaciones teatrales en cualquiera 
de sus distintos géneros.

6, '“ Se entregará al concesionario el escenario y cuanto mate­
rial de propiedad del Ayuntamiento se haya utilizado, y exista, en 
la explotación de años anteriores. _

En el escenario se realizarán, a cargo del concesionario, 
aquellas obras de reforma o consolidación que juzguen necesa­
rias el Sr, Arquitecto municipal de Propiedades, pero estará ter­
minantemente proliibido verificar ninguna otra reforma ni nueva 
edificación.

La entrega se efectuará bajo inventario valorado, y e! rema­
tante responderá con la fianza de la devolución en buen estado 
del material que reciba.

7, “ Serán de cuenta del concesionario todos los gastos de 
instalación de alumbrado, localidades, sillas, fluido eléctrico, 
personal, transporte del material de la Banda Municipal (si utilí­
zase el concurso de esta Corporación artística en las condiciones 
que después se dirá), y cuantos sean necesarios para la explota­
ción, así como todas las contribuciones e impuestos que la graven 
o puedan gravarla en lo sucesivo (íntegramente la contribución 
industrial).

S." El concesionario se obliga a justificar en cualquier mo­
mento que sea requerido para ello, ante el funcionario que desig­
ne la Alcaldía Presidencia, que se halla corriente en el pago de 
cuantos impuestos graven la explotación, singularmente el del 
Timbre, Cuando alguna intervención diera por resultado que el 
concesionario no había satisfecho dichos impuestos, se harán 
efectivos con cargo a la fianza, y aquél estará obligado a comple­
tar su importe en el término de cinco días.

El concesionario se obliga a satisfacer la retribución de cinco 
pesetas diarias al empleado que ejerza, según esta base, las fun­
ciones de intervención

9." Vigente el contrato celebrado entre el Excmo, Ayunta­
miento y D, .Augusto Comas para la explotación de la antigua
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casa de vacas, enclavada en la ïona objeto del concurso, el nne- 
vo concesionario se obliga a respetar el aludido contrato en todas 
sus partes. '

10. El concesionario podrá explotar pequeños recreos siempre 
que merezcan la autorización previa de la Alcaldía Presidencia, 
evitándose asi que con su instalación pueda estorbarse la circu­
lación del público por la Zona, que será completamente libre du­
rante las horas del día.

Esto, no obstante, e! concesionario se obligará a organizar 
mâtinés—una al mes, por lo m enos-para que algunos domingos 
puedan concurrir al espectáculo los niños de las Escuelas y .Asi­
los municipales, a los cuales se entregará íntegramente el billeta­
je, sin que el concesionario tenga derecho a! percibo de cantidad 
alguna por este concepto,

11. La entrada en la Zona para presenciar los espectáculos 
que en ella se celebren no podrá exceder de 1‘25 pesetas, a ex­
cepción de las funciones de carácter extraordinario o benéfico. 
La determinación del precio en estos casos se liará de acuerdo 
con la Alcaldía Presidencia,

12. El concesionario podrá disponer, si así lo desea, de la 
Bunda Municipal para que actúe en la Zona dos veces por sema­
na, abonando, en caso de utilizar sus servicios, 500 pesetas por 
concierto.

13. Queda a voluntad de loa concursantes señalar el canon 
que se comprometan abonar al Excmo. Ayuntamiento.

El canon se satisfará por quincenas adelantadas.
14. El incumplimiento por parte del concesionario de cual­

quiera de las condiciones de la concesión dará derecho al Ayun­
tamiento para acordar ia rescisión del contrato, sin que por ello 
pueda formular aqaél reclamación de ninguna clase.

15. Las proposiciones se admitirán en el Negociado de Subas­
tas de la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento, durante el plazo 
del concurso, todos los días laborables, de diez a dos de la tarde.

Deberán presentarse en pliegos cerrados, y los solicitantes, 
en el acto de la entrego, depositarán en la Tesorería municipal
1.000 pesetas en concepto de fianza provisional. Las cantidades 
que importen estos depósitos serán devueltas a sus propietarios 
el mismo día que se adopte acuerdo por la Comisión, excepto la 
correspondiente a aquel a quien en principio sea adjudicado el 
concurso.

16. La Comisión se reserva e! derecho de desechar todas las 
proposiciones que se presenten o de aceptar aquella que, n su 
inicio, ofrezca mayores garantías de que se cumplirá el objeto de 
ia convocatoria.

En este .segundo ca.so, y con la mayor premura, elevara dic­
tamen al Excmo. Ayuntamiento proponiendo la aprobación defini­
tiva, sin cuyo requisito no podrá ser válida la adjudicación.

17. Si la propuesta de la Comisión mereciese ser aprobada 
por el Concejo, se notificará inmediaiainente el acuerdo al con­
cesionario para que en el plazo determinailo constituya la fianza 
definitiva, devolviéndosele cuando lo hubiese verificado el depó­
sito provisional de 1.000 pesetas,

Madrid, 2B de enero de 1924.—El Vicepresidente de la Co­
misión.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS
1, “ El plazo del concurso se abre por término de veinte días 

hábiles, que empezarán a correr y a contarse desde el siguiente 
al en que aparezca el anuncio en la Gaceta de Madrid.

2, “ Las proposiciones, extendidas en papel de la clase S.", en 
pliegos cerrados y lacrados y acompañadas del resguardo que 
acredite haber consignado en la Caja general de Depósitos o en 
lo Tesorería municipal la cantidad de 1.000 pesetas, en concepto 
de depósito provisional reintegrado con los sellos municipales 
especiales de subastas y concursos, se presentarán durante los 
días hábiles que comprende ei plazo del concurso, de diez de la 
mañana a dos de la Larde, en el Negociado de Subastas de la Se­
cretaria del Excmo. Ayuntamiento.

3, " Los pliegos de condiciones facultativas y demás antece­
dentes estarán de man tiesto durante los mismos días y horas an­
tes expresados, en el Negociado de Subastas de la Secretaría.

4, “ El tipo de este concurso es de libre oferta.
5, " El rematante del concurso constituirá en la Caja general 

de Depósitos, en concepto de fianza definitiva, la cantidad de
25.000 pesetas, pudiendo hacerlo en metálico o en cualquiera de 
los valores o signos que determina el articulo 12 de la Instrucción 
de 22 de marzo de 1923, computándose éstos en la forma que se 
establece en el artículo 13 de la u isma Instrucción,

6, " El hecho de presentar mía proposición a este concurso 
ConsTÍtnye al licitador en la obligación de cumplir el contrato si le 
fuere definitivamente adjudicado

7, “ El adjudicatario no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendía lugar a riesgo y ventura,

8, “ El adjudicatario para todos los incidentes a que pudiera 
dar lugar este concurso renuncia el fuero de su Juez y domicilio, 
y expresamente se somete a los Tribunales de esta Corte.

9, “ El adjudicatario queda obligado a satisfacer los gastos

que origine el concurso, así como ei importe de la inserción de 
todos los documentos que lo hayan sido para el mismo en los dia­
rios oficiales de Madrid, presentando al efecto el correspoii líen­
te resguardo de haber hecho efectivo el mencionado importe.

10. Terminado el plazo del concurso se procederá por la Co­
misión 1.“ a examinar las proposiciones que se hayan presenta­
do, reservándose el proponer al Excmo. Ayuntamiento la que 
estime más ventajosa o desecharlas todas, sin derecho a reclamn- 
cióii alguna por parte del concursante.

Madrid, 27 de enero de 1924. — El Secretario, F rancisco 
Ruano. _ ,

Lo que se ammeia al público para su conocimiento.
Madrid, 12 de mayo de 1924. — El Secretario, F rancisco

COMiSiÓN EJECUTIVA DEL H0STEPÍ0 BUNlCIPiL ‘
Acuerdos adoptados en la Junta celebrada el 1 de mayo de ¡934.

Conceder a doña Rosalía Sevilla del Barrio, viuda de don 
Martín Herrero y Notario, Guardia municipal jubilado, la pensión 
vitalicia de primera ciase de 486‘66 pesetas anuales.

Conceder a doña Elvira Rodríguez Casanova, viuda de don 
Francisco Verde, inspector de Policía urbana, la pensión vitalicia 
de primera dase de 1.333‘33 péselas anuales.

Conceder a doña Basi lia González Villar y a doña Emilia, 
doña Angeles, D, Bonifacio Baltasar y González, y D, Felipe y 
doña Saturia Baltasar y Casas, viuda la primera y huérfanos los 
restantes de D. Bonifacio Baltasar Pérez, Guardia municipal, la 
pensión vitalicia de tercera clase de 565'75 pesetas, distribuida 
en la forma siguiente:

A la viuda, por su propio derecho, 282*87.
A la misma, en representación de sus tres hijos menores, doña 

Emilia, doña Angeles y D. Bonifacio, 169*75.
A D. Felipe y a doña Saturia, hijos naturales del cansante 

(por mitad) 113*14, quedando reservadas las porciones de estos 
dos últimos hasta que las reclamen quien tenga la representación 
legal de los mismos, o estos lleguen a la mayoría de edad.

Conceder a doña Concepción López Ayllón, viuda de don 
Manuel del Préstamo, Oficial segundo de .Administración, el 
socorro de 1,440 pesetas.

Desestimar la instancia formulada por doña Josefa García 
Melo, viuda de D, José Huertas, Ayudante electricista de 
Fontanería Alcantarillas, pidiendo pensión o socórrq, en atención 
a que el causante no descontó para este fondo los cinco años que 
exige el artículo 34 del reglamento.

Que sin perjuicio de dar cuenta en su día al Consejo de 
Administración se Iconceda a la Caja de Anticipos, un crédito 
de 50 000 pesetas para que las destine exclusivamente a la 
concesión de anticipos especiales a los funcionarios municipales, 
quedando los créditos concedidos anteriormente a dicha Caja, 
para la concesión de aniieipos de primera, segunda y tercera 
clase a que se refiere el capiinlo IV del reglamento vigente.

Se dió cuenta dei estado de ingresos y pagos verificados en 
el mes de abril último, con el siguiente detalle:

METÁLICO VALORES

Pesetas. Pesetas.

Existencia en ¡ de abril................. 656.432*68 2.412.500

Z 23. g r e s o & ,

Intereses de valores___ 29.592*11
Descuento sobre haberes 4,160*07 33.752*18 »

T OTAL............... 690.204*86 2.412.500

F a g o s »

Pensiones......................... 797*51
Socorros.. . .  ................. 7.018*87
Devolución deeconomías 1.489*04 9.305*42 »

Existencia para 1 de m ayo ........... 680.899*44 2.412,500

También se dió cuenta de las altas y bajas producidas en ia 
nómina de pensiones, durante el pasado mes de abril, importando 
las primeras, la cantidad de 94*^  pesetas y las segundas 59*32 
de 317*58 pesetas. '

La Comisión quedó enterada,

L ICENC IAS EXPEDIDAS
Por el Negociado 4,° (O b ras,)

Construcción: Doctor Villa, 31; Fortuna, 13; Juan Tornero, 
con vuelta a la de Antillón; Juan Tornero, sin número; Zacarías
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Briones, sin niíniero; Doña Blanca, con vuelta a la de Santa 
Ursula; Antonio González Porras, sin número; Antíllón, sin núme­
ro; María Guerrero, 18; Manuel Núñez, sin número; Verdad, 13, 
y Huerta de Aluctie, lado izquierdo del paseo de Extremadura.

Ampliadón: Don Quijote, 11; Cerro de la Plata, sin número, 
y Barrafón, 78.

Reforma: Bocáiigel, 10.
Alquilar: Suero de Quiñones, 43 y 45, y Pradillo, 1.

Por la Seeelón de Obras da Cons- 
tpueelón en el Ensanehe, desde el 
dia 12 hasta el 16 de mayo de 1924.

Construcción de naves; Plaza de Olavide, sin número; .Mur­
cia, 10, y General Pardiñas, 10.

Construcción de cobertizo: Toledo, 136,
Construcción de pabellones: Toledo, 136, y Avenida de la 

Plaza de Toros, 17,
Derribo de cobertizo: Delicias, 33,
Paso de carros: Velazquez, 75 y 98.
Instalación de farola en la tienda de la casa: Pacifico, 51. 
Obras de reparación: Alcalá, 74, y Guzmán el Bueno, 4. 
Obras de reforma: Ayala, 33, y plaza de Alonso .Martínez, 2. 
Alquilar: Ponzano, 43; Cardenal Cisneros, 43, y paseo de la 

Chopera.
Obras de saneamiento: General Pardiñas, 3, y Ronda de Va­

lencia, 5. .
Construcción de casilla para guarda: F’efuielas, 11 provisional. 
Colocación de muestras en las tiendas de las casas: General 

Alvarez de Castro, 13; Alcalá, 23 triplicado; Trafalgar, 26; Pa­
cifico, 33 provisional; Bravo Murillo, SI; Gonzalo de Córdo- 
va, 14, y Lista, 45.

Construcción de fincas: Andrés Mellado, 9; Roiicesvallcs, 7; 
Santa Engracia; plaza de Cliamberi, y Hermosílla, 29. 

Construcción de muro de cerramiento: Ayala, 63.
Revoco: Claudio Coello, 33,
Pintar portadas ert las tiendas de las casas: Diego de León, 

número 30; ffermosilla, 35; Princesa, 38; Serrano, 59; Torri- 
jos, 34; Ronda de Alocha, 9; Calvo Asensio, 5; Ronda de To­
ledo, 12; Sagasta, 9; carretera de El Pardo, 1 y 3; Segovia, 9; 
Alcalá, 11,5, y glorieta de Quevedo, 25.

Vallado de solares: Avenida de la Plaza de Toros, 14; María 
de Molina, esquina a la de Castellò, y Príncipe de Vergara, 37.

Colocación de cortinas en las tiendas de las casas: Galileo, 16; 
Sandoval, y Caridad, 15 y 17,

Obras de ampliación: Diego de León, sin número; Goya, 80; 
Genera! Oráa, 32; Hermosilla, 11.5; paseo de los Melancólicos, 10, 
y Ayala, 70.

PoF la Dirección de Fon tan ería  Ateantaplllas.

Construcción de alcantarilla particular, 4,
Acometer a la alcantarilla general, 14.
Idem fd, a la particular, 1.
Limpieza y reparación de atarjeas, 10.
Bajar por ¡a alcantarilla general con vigilancia, 1.
Total, 30.

ANUNC IOS
Cumpliendo lo determinado en la Real orden de 10 de abril 

último, dictada en armonía con lo dispuesto en el vigente Estatu­
to Municipal, queda expuesto al público, en el Negociado de 
Hacienda de esia Secretaria por término de quince días hábiles, 
a contar desde el sigaiente al de la publicación de este amnicío 
en el Boletín njicial de la provincia, el presupuesto ordinario 
aprobado por el Exemo. Ayuntamiento Pleno en las sesiones pú­
blicas celebradas en los días 16 y 19 del actual, y que lia de regir 
durante el ejercicio económico de 1924-25 que comenzará en 1 de 
julio próximo. .

Lo que se ammfia al público para su conocimiento.
Madrid, 19 de mayo de 1924.—El Secretario, F rancisco Ru.ano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D Benigno Garda, proyecta establecer un café-bar en la 
casa número 8 de la glorieta de Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 14de mayo de 1924.—El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a jo dispuesto en ei articulo 294 de las Orde­
nanzas mtinicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Franzi Hermanos, proyectan instalar una máquina 
para aserrar mármol en la casa número 17 de la calle de Alcántara, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 14 de mayo de 1924.— El Secretario, F rancisco R uano.

Cumpliendo lo determinado en la Real orden circular de 10 de 
abril último, dictada en armonía con lo dispuesto en el vigente 
Estatuto Municipal, queda expue.sto al público en el Negociado 
de Ensanche de esta Secretaria, por término de quince días hábi­
les, a contar desde el siguiente al de la publicación de este anun­
cio eu el Boletín oficial de la provincia, el presupuesto ordinario 
del Ensanche de e.sta capital, aprobado por el Exemo. Ayunta­
miento Pleno en la sesión pública celebrada en el día de la fecha 
y que ha de regir durante el ejercicio económico que comienza el 
1 de julio prvxfmo.

Lo que se anuncia at público pura su conocimiento,
■ .Madrid, 19 de mayo de 1924.—El Secretario, F rancisco Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el.artíciilo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que la Sociedad Electrometahirgíca Ibérica, proyecta establecer 
una fundición eléctrica de aceros y hornos e instalar electromo­
tores en el Cerro de la Plata.

La.s personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde e¡ de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente,

Madrid, 14 de mayo de 1924,—El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que la Sociedad Anónima Linoleum Nacional, proyecta estable­
cer una fábrica de linoleum e instalar 35 electromotores en el 
paseo del Molino. '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante ia .Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación de! presente anuncio, lo que estimen con­
veniente,

Madrid, 14 de mayo de 1924.—El Secretario., F rancisco R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo ‘294 délas Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Rogelio Gutiérrez, proyecta instalar dos electromotores 
en la casa numero 69 de la calle de Hortaleza,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de mayo de 1924.—El Secretario, F rancisco R uano.

Eli cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mimicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Juan Torrejón, proyecta instalar un electromotor en la 
casa numero 17 de la calle de la Madera, ^

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ínstaía- 
ción, expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de mayo de 1924.—El Secretario, F ranciscoR uano.

En cumplimieiitü a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña Ramona Guisasola, proyecta instalar un electromotor 
en la casa número 28 de la calle de San Ildefonso.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

úVladrid, 14 de mayo de 1924.—El Secretario, F rancisco R u.ano,

En cumplimiento a ló dispuesto eu el artículo '2t>4de las Orde­
nanzas muiiicíptiles de la Villa d'e Madrid, se aniinda al público 
que D, Emilio Carreto, proyecta instalar un electromotor en la’ 
.casa número 5, de la calle de .Anianiel, _

Las personas que se consideren perjudicadus por dicha iiis- 
íalación, expondrán por esci ito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el ténnino de quince días, a contar desde ei de la fecha de 
publicación del presente ammeio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de mayo de 1924,—El Secretario, F rancisco Ruano.
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C EM EN TER IO S
AutariMaciones de enterratniemo en las cuatro Sacrarncutalea 

del 16 al 21 ile abril de 1924.

AUTORIZACIONES

<Aaa
«

f/-
X.a
ro
rtaN

CßX
»
V
X

tt

wXD
sr
o.t

rS'tu3) “r> D. g-ni
S 5f  o

IMÍ̂ OlíTh

Pesetas-

De 33 pesetas................... >> 7 » 1 . s 264
De 44 ídem....................... 1 I » 1 3 132
De 50 ídem....................... I 1 » » 2 100
De ! 10 ídem....................... » » 1 » ; 110
[íe 165 ídem..................... » » y> » » ''

ToTALtrs............... 2 9 1 2 i4 606

B IBL IO TECA  M UN IC IPAL
Se han recibido los libros que a continuación se esfuesan:

l 'Ol.ECat'lN CE H VAN TIN A

Muntiildo (Juun).—Sus mejiires prosas —Madrid, s. a, 
Lizctinu y Alaminos (Francisco),—Historia de la verdadera 

cima de Miguel de Cervantes Saavedra y López, autor del Don 
Quijote de la Mandia, con una refutación analítica de las biogra­
fías que de este autor se han impreso hasta el día.—Madrid, 1H92, 

Borbón (Paz de).—Buscando las huellas de l.on Quijote,— 
Fribnrgo de Brisgovia (Alemania), 1908.

Icaza (Francisco A, de).—Sucesos reales que parbeen imagi­
nados de Gutiérrez de Cetina, Juan de la Cueva y Mateo 
Alemán,

 ̂ Cerval]lea y el Quijote.—Madrid. Revista de Archivos, 1905.­
' Ei Ateneo de .Madrid en el 111 centenario de la publicación del 

Ingenioso hidalgo Don Quijote de la .Mancha, Conferencias de 
los Sres. Bonilla, Canalejas, Cejador... etc,—Madrid, 1905.

Antón del Olmet (Luis).—Elhidalgo D. Tirso de Guimaraes. 
Novela.—Madrid, 1913.

Asensio y Toledo {José María).—Nuevos documentos para 
ilustrar la vida de Miguel de Cervantes Saavedra.—Sevilla, 
1864.

Fitzmaurice-Kelly (James).- Clmptefs on Spanish literature. 
London, 1908,

Los viajes de Bracma, o la sabiduría popular en todas las na­
ciones, Precedida de un ensayo sobre la filosofía de Sancho.— 
Valencia, 1837.  ̂ _

Martínez y Martínez (Francisco) San Francisco, Cervantes 
y Valencia Discurso leído en el acto literario,,, dedicado por 
la V, O. T. Franciscana a su hermano Miguel de Cervantes 
Saavedra.—Valencia, ¡919

Rodríguez Jurado (.Adolfo). —Apuntes para una página Cer­
vantina de la historia de Sevilla. Discurso,—Sevilla, 19Ui,

Barcia Caballero (Juan) — La locura en el arte. Conferencia. 
Santiago, 1918.

Barcia Caballero (Juan).—La locura en el arte. 2 “ conferen­
cia Don Quijote de ia Mancha.—Santiago, 1919.

La última aventura de Don Quijote Explicasió y relasió de 
lot lo que conté la falla del Carrer de Riisaía,—Valencia, 1905.

-Alcalá Galiaiio (.Alvaro). Shakespeare. El hombre y el artis­
ta. Conferencia,—Madrid, 1916, ■

Sandoval (Manuel de) —Discursos leídos ame la Real .Acade­
mia Española en la recepción pública del Sr, D. .—Madrid. 1920.

Martínez y Martínez (Francisco).—Martin Juan de Galba 
coautor de Tirant lo Blanch.—Valencia, 1916.

Fitzmaurice-Kelly (James) —The Relations between and En­
glish Literature,—Liverpol, 1910. .

Borrero Edievar ia (Estebiin). -.Alrededor del Quijote. Tra- 
hajos escritos con motivo del Hi centenario dc la piililic.ación de 
la obra inmortal dc Cervantes. -Habana, 1905.

Trneba (Antonio de). Nuevos cuentos populares.-Madrid, 
18H0. ^

.Martín Ganu ro (Antonio),—Los Cigarrales de Toledo. Ré- 
creaciún literaria sobre su historia, riqiieza y población, -'['ole­
do. 18'7.

Fernández (Cayetano). Fábulas ascéticas en verso castelia­
no y en variedad de metros.—Sevilla. 1864,

Cervantes Saavedra (.Miguel de). —La Tía fiiiiida. Edición 
publicada por Adolfo Boüilla y San Martin.— Madrid, 1911.

Pollies Soler (Ramón).— V'idas célebres. Biografías dc algunos 
grandes hombrtfs, - Barcelona, 1915 '

Rodríguez Marín (Francisco),—El Loaysa dc «El Ceh'so ex­
tremeño-i estudio histórico-literario.—Sevilla, 1901. '

Villegas (Baldomero).—Libro patriótico. Estudio psicológico

de las novelas ejemplares del sin par Cervantes.—Valladolid, 
1910.

Serra (Narciso S ,)—Leyendas, cuentos y poesías originales. 
2.“ edic, corregida y aumentada,—Madrid, 1877.

Cervantes Saavedra (Miguel de).—El casamiento engañoso y 
el coloquio de los perros. Edición crítica con introducción y notas 
por Agustín -Ainezúa y Mayo -M adrid , 1912.

SUBASTAS

Subastas y concursos pendientes en el día de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración.

DÍA
cIg la subasta ÜKJETÜ DE LA SUBASTA PESETAS

SUBASTAS

20 mayo. Obras de pavimentación eii la Ronda
de Següviu,—Presupuesto ............. 931.689*24

7 junio Obras de pavimentación en la calle 
del Pacifico, paseo de la Florida, 
Ronda de Toledo y glorieta del 
Puente dc Segovia.—Importe cal-
calado.................................................. 2,742. ̂ '̂49*30

9 Derribo y aprovecliamiento de mate­
riales de la casa número 26 duplica­
do de la calle dc Preciados, con 
vuelta a la de Rompelanzas,—Pre-
cío tipo.....................................  . . 3.523*95

11 Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de !a casa número 26 de la 
calle de Postas, con vuelta a ia de
San Cristóbal. —Precio tipo............. 4.581*22

13 Instalación de aceras graníticas y en­
cintados en las calles del Interior, 
Ensanche y Extrarradio de esta ca­
pital, así como e! suministro de és­
tos y de las losas que sean necesa­
rias para llevar a cabo las obras 
qué por administración se ejecuten 
hasta 3! de marzo de 1928,—Impor-
te anual calculado ..................... 60.000

14 Suministro de efectos de ferretería 
con destino a los diferentes ramos 
municipales del Interior, Ensanche 
V Extrarradio, hasta 31 de diciembre
de 1926.—Importe anual calculado..

P ara  reelamaelones por diez dias, 
que terminan en la feeha que al 
margen se expresa.

60,000

23 -1 ayo. Adjudicación de la producción de hie­
lo del Matadero y Mercado de ga­
nados, durante un plazo de cien 
dias. —iniforte calculado . ............. 50.0ÍX)

24 Obras dc encintado y pavimento de 
asfalto comprimido monolítico en la
gloríela dc Isabel la Católica (Hipó-
dromo).—Presupuesto calculado...

CONCURSOS

170.1*20

10 junio. Concurso para arrendar la explota­
ción de ia zona de Recreos del Par­
que de Madrid.—El eonciirso es por 
veinte días hábiles, que se contarán 
desde el siguiente al en que aparez­
ca el anuncio en la Gaceta dc Ma- 
drill y que terminarán en la fecha 
que al margen se expresa, presen­
tándose durante ese plazo proposi­
ciones en el Negociado de Subas­
tas, de diez a dos, - Tipo libre........

Eseritupas firmadas en la semana anterior.

Negociado de S kAos/os.—S uministro de efectos de espartería 
para los diferentes servicios iimnicipales, hasta 31 de diciembre 
de 1926.—Adjudicatario; D, Fausto Conejo .Moreno. -  Notario 
autorizante: Exemo. Sr, D, Manuel de Bofarull,

1 rr ^ n
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C O N T A D U R I A

A N U N C I O
Habiéndose de ciimpHineiitar superiores disposiciones, en 

cuanto a! presupuesto mnnicipal se refiere, lian quedado habilita­

das las matrículas d  ̂ los arbitrios sobre pasos de carruajes, mi­
radores y marquesinas, formadas para el ejercjcio anterior, basta 
el 30 de junio del corriente año. A base de ellas, desde el 1 del 
citado junio se procederá a la cobranza de tales arbitrios en 
cuanto respecta al corriente trimestre.

Madrid, 16 de mayo de 1924.—El Jefe de la Sección de Ingre­
sos, J. Fojo.

Cotización en Bolsa <fe los valores manicipales en tos días del JO al 16 de mayo de J92d.

Anterior. Día 10. [3íh !3o Día 13. Dia 14. Día ló. Día 10

Empréstito de 1868.—Obligaciones de 100 pesetas,'al 3 por
85 7o 85*50 A3 85 » fi

Ivxpropiaciünes en el Interior.—O bligacio-( E. 1899... . 96*50 » * » » 96 fi
nes de 500 pesetas, al 5 por 100................  j E. 1909......... 90 y> 91*25 » fi

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio-
nes de 500 pesetas, al 4 ‘A por 100........................................... 87 » 87 87 » »

Cédulas de expropiaciones de) Ensanche de 500 pesetas, al
4 ‘A por to o .— Emisiones de 1899 y 1907............................ . . 95*50 » y> » 7) fi

Idem td.—Emisión de 1915.............................................................. 87
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas, a) 5 por

89 88*75 88*75 X fi
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

88*75 » » 88*50 88*50 fi fi
Empréstito de 1923,—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 Vi

por 100............... ........... ......................................................... 93*75 94 93*75 » fi

E N S A N C H E

ingresos ti pagos ve.riflcndn.s not cuenta del presupuesto de 19S4

IN ü fíH S O S

1 NUIiESOS FORM A 1. Z A [4 (> S

C A P i'l 'l lL O S

CRÉDITOS
presupuestos.

Pesetas.

Hasts e] 1J 
de mayo de

Del IS al m 
de mayo de 1034.

Pesetas.

l'otal de ingresos 
basta e1 18 

de mayo de 1024.

Pese)as.

l.° —Contribuciones y recarg os,........................................................... 900.000 fi fi fi
2,°—Venta de terrenos.............................................................................. 75.000 12,922*40 fi 12.922*40
.3.*’—Subvención del Ayniitamiento..................................................... 25.0Ü0 » fi fi
4.“—R esultas................................................... .............. ................ ........... 1.210.039*62 1.453.220*56 fi 1,453.220*56
5.”—Imprevistos y eventuales............................................................... fi » » fi
tì,° -R ein tegros......................................................................................... 270.949*82 24.499*46 fi ■ 24.499*46

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.............................
10.580.989*44 i .490.642*42 fi 1.490.642*42

» 878,981*51 105*60 879.087*01

Total de ingresos fo rm a liza d os .................................. 10.580.969*44 2.369.623*93 105*50 2.369.729*43

P A G (J S

C A P I'l’U L O S

1. °—Gastos del Ayuntamiento.........
2 . “—Policía urbana y rural............... .
3. °—Obras piíblicas..................................................
4 . °—C arg as............................................
3,“—Imprevistos..................................................

Pagos por devoluciones de ingresos . . .  . . .

Total de pagas formalizados

CRÉDITOS
autorizados.

Pesetas,

901.780
319,549*43

6.365.408*25
2.723.120*23

71.125*53
10.580.989*44 
. »

10.580,989*44

PAG O S E JE C U T A D O S

Hasta el 11 
de mayo de 1324.

Del 12 al 18 
de mayo de 1924.

Total de pagos 
hasta el 18 

de mayo de ISIHI.

Pesetas. Pesetas. Pesetas,

68.446*66
20.413*09

400,142*52
882.2.36*29

fi

fi
fi

23G 81ST6 
72-0S7‘40

68.446*66
20.413*09

635,961*28
954.323*75

»
L37K238^56

fi
SU74906'22

fi
l4 Íi7 a i4 4 7 S

fi
1.371.238*56 307.906*22 1.679,144*78

M a ,
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B A t. A N C F.

Ingresos formalizados.
Idem devueltos..............
Idem líquidos.................

Pagos ejecutados........ .
Idem reintegrados,. .. 
Idem líquidos..................

PESETAS

1.490.642'42

.679 1447S 
879.087'0!

Existencia en Tesorería,

PESETAS

1.490.642‘42

800 05777

690.584*65

Madrid, 19 de mayo de 1924. — El Contador, Manuel C. y Manas.

OBRAS MUNICIPALES
v i  A  Sí F i j s r ,  t o  A  «

I N T E R I O R

Obras e¡ecíüni¡as y en curso de ejecución duran te ios dias 
del 12 al 18 de mayo de 1924. .

Aceras.

Tutor, plaza de la Armería, Ferraz, Quintana, Marquds de 
Ahumada, Ceras, Cruz, Silva (solar), Pez, Siete de Julio, Adua­
na, Marqués de Leganés, Regueros, Cuatro Caminos, plaza de 
Chamberí, paseo de las Yeserías, Ribera de Curtidores, Mesón 
de Paredes, paseo del Prado y en diferentes calles por el tapado 
de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, 
etcétera.

Empedrados.

Paseo de la Florida, pla/a de Oriente, Alcalá, Marqués de 
-Ahumada, Pontejos, Correos, Siete de Julio, Conde de Romano- 
nes, Villanueva, Miguel Angel, Mesonero Romanos, Postas, Pez, 
Claudio Coello, Infantas, Almagro, Montera, San Bernardo, 
Gonzalo de Córdoba, Santa Engracia, Bravo Muriüo, plaza de 
Chanjberi, Juan de Austria, Palma, Segovia, Carnero, Cuesta de 
los Ciegos, Morería, San Millán, Mancebos, Casino, paseo de ias 
Yeserías, Sandoval, Aguila, Sacramento, San Buenaventura, 
plaza del Progreso, Pretil de los Consejos, Mira el Rio Baja, 
Alameda, travesía de Fúcar, 0 ‘Dounell, paseo de Ronda, Pacífico, 
paseo del Prado, Huertas, Lavapiés, Panamá, paseo Blanco, 
Valencia, y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo 
de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

A armados. '

Los camineros, en sus trozos respectivos, cuidando de las 
calles afirmadas.

Máquinas, ■

Una, seis días entre Hipódromo y Lista, otra, cuatro días en 
el paseo de la Florida, y la otra seis días en Luis Camoeus,
Talleres.

En el de carpintería-. Preparando once palos de cinco metros 
de largo para los preparativos dei recibimiento de los Reyes de 
Italia; en varias dependencias municipales y estilando herramien­
tas en el taller.

En el de cerrajería: Continuación de la verja de los Mosten- 
ses; liadendo clavos para replanteo; arreglo de herrajes para 
carros de mano, y aguzado y calzado de toda clase de herra­
mientas.

El de pintura: Pintando placas rotuladas de eSé prohíbe el 
pasoí>.

En el de oidrieria: Arreglo de faroles y regaderas.
Madrid, 19 de mayo de 1924,—El Ingeniero primero encargado 

del servicio, /. Alderete, '

díasAsuntos f/es/JíJc/ííií/os en las ojiciiuis durante h>s 
del 12 ai 18 de mayo de 1924.

Interior.

Presupuesto, 1; permisos especiales pora la Fábrica del 
Gas, 91; instancias registradas e informadas solicitando licencia 
para apertura de calas, 29; asuntos tramitados, 73; actas de re- 
planteoy recepción,.1; bajas temporales por enfermedad, 5.

Ensancha.
Asuntos despachados, 36; expedientes informados, 2.3; ídem, 

ídem de calas, 3; oficios varios, 12; citaciones para la recepción 
de materiales, 1; bajas en el persona! obrero, 1.

Madrid, 19 de mayo de 1924.—Por el Ingeniero Director, /, Al­
derete.

E N S A N C H E
Relación de las obras ejecntadas y en curso de ejecución durante 

i a semana del 8 oí 14 de mayo de 1924.
Aceras. . -

Obra nueva: Raimundo Fernández Vlliaverde.
Conservación; Santa Cruz de Marcenado, Raiiúrüll, Padilla, 

en el distrito de Palacio y Genera! Lacy.
Tapado de colas en la primera zona.

Explanación,
Cea Bermúdez, Joaquín Costa y Fuente de! Berro,

Afirmados, ■

Obra nueva: Raimundo Fernández Vülaverde.
Conservación; Donoso Cortés, Padilla, María de Molina, 

Batalla del Salado y Ferrocarril.

Empedrados.
Obra nueva: Raimundo Fernández Viliaverde,
Conservación: Ríos Rosas, Fernández de los Ríos, Fuente del 

Berro, Méndez Alvaro, Sebastián El can o, Ancora y Batalla del 
Salado.

Tapado de calas: En varias calles de la primera y segunda 
zonas.

Obras por co n tra ta .
Desmonte y explanación en la calle de Méndez Alvaro.

Talleres, .

Eneldefragua:h.%\xz-edLO de trinchantes, punteros, picos, pique­
tas y clavos; calzando píeos y piquetas; construcción de ruedas 
para carretillas; herraje para carros, y con la verja de Felipe IV, 

En el de crírp/nferrá; Construcción de un armario para la Direc­
ción, reparación de mesas y construcción de carretilias.

En t i de pintura: Niveletas y despacho en la Dirección.
En el de oidrieria: Reparación de faroles, regaderas y cajón 

de guarda.

Máquinas. . '
La número 3 ha prestado servicio en la segunda zona.
Madrid, 16 de mayo de 1924.—El Ingeniero Jefe  del servido, 

losé Casaso.

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S
Obras terminadas y en enrso de ejecución durante los días 

de! 10 al 18 de mayo de 1924.
Por administra elón.

Cañer/as —Reparaciones: Viilaamil, paseo del Comandante 
Portea, López de Hoyos, Ferrer del Rio, Luchana, caminos Alto 
y Bajo de San Isidro, Mayor, Ave María, Ercilla, Marqués de 
Urquijo, Comuneros de Castilla, Castillo, Avenida de Menéndez 
Peiayo.

.H-j:
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ñ/Éff/es.— Reparaciones: Castillo, Palos de Moguer, Arde- 
mans, paseo de las Delicias, camino Alto de San isidro, Pígna- 
telli, Pelayo, Atoclia, Ronda del Conde Duque, Comuneros de 
Castilla, Marqués de Urquijo, plaza del Dos de Mayo, ¿eres , 
Qalileo, Garellunos, San Gabriel, Cáceres, paseo de San Ber­
nardino, Zurbano, Valencia, Blasco de Garay y paseo Imperial.

Urinarios.—Reparaciones: Paseo de San Vicente,
Talleres.

jWecdn/co. — Construcciúii: Grifos, cerraduras y llaves para 
fuentes.

Ftimlición.— Construccidn: Platinas para bocas de riego.
Carpintería.—Construcción: Vallas. Reparaciones: Camones 

y palomillas en la casilla de los Llanos,
GMíir«íc/one/-fíi,—Construcción: Clianclos y mangas. Repara­

ciones: Chanclos.
Cantería —Reparaciones: Plaza de los Carros, paseo de Le­

ñeros, San Bernardo, Orellana, Prado, Avenida de la Plaza de 
Toros.

Vidriería.—Construcción: Plancliuelas y coletes. Reparacio­
nes; Fuente de los Cuatro Tiempos, Puerta del Sol, Imprenta Mu­
nicipal, Almacén de la Villa.

Cerrajería.—Construcción; Bidones y ganchos para alcanta­
rillas.—Reparaciones: Paseo de Leñeros, plaza de los Carros, 
Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, en la Visita, Duque de 
Fernán Nuñez.

Pfn/«/-«.—Retiro (Palacio de Exposiciones),
Servicios p restados por al 
personal de AleantaFllIas.

Calles vigiladas, 2.876; ídem limpias,494; objetos extraídos, 3, 
y reconocimientos de atarjeas, 19

Servicios prestados por el
personal de Pozos n egros.

Pozos negros solicitados, 76; pozos negros extraídos, 68; 
metros cúbicos solicitados, 584; meirus cúbicos extraídos, 528; 
importe de los metros cúbicos solicitados, 432; licencias expedi­
das para limpiar pozo, 1; importe de las licencias expedidas, 40 
pesetas.

Madrid, 16de mayo de 1924,—El Arquiteclii Director, ¡osé 
de Lnrite.

OBRAS DE s a n e a m i e n t o  DEL SUBSUELO

Obras ejecutadas y en curso de ejecución tiiiriinie ¡os ¡lias 
dei 9 al 16 de mayo de 1924.

Cuenca de Amanlel.

Construcción dei alcantarillado.— FtmzKCO Salas, Adrián 
Pulido y Rodón.

Vertiente aislada de la Florida.

Construcción del a/cart/oríVtoí/o,-Marqués de Urquijo y Pa­
seo de! Rey,

Cuenca de Atanor.

Construcción del akantarillado.— V&sco Imperial, Ronda de 
Segovia y paseo de los Melancólicos.

Cuenca de Bellas Vistas.

Construcción del alcaniarülado.—iosé  Calvo, Rita Luna, Am­
brosio Vallejo, Pedro Tejeira y Lorenzana.

Madrid, 16 de mayo de 1924.—El Arquitecto Director, ¡osé 
de Lo rite.

PARQUES Y JARDINES

Relación de ios trabajos ejecutados durante la semami 
del 3 al Í0 de moyo de 1924.

Parque de Madrid.

jdacizos y segadores—Wantííción Ac macizo.s, varios traba­
jos en los Viveros.

Rosaleda.—C&vü, embasurado, siega de praderas, limpieza 
y conservación.

Obras y /cZ/cres.—Colocación de alcorques y regueras, labra­

do de piedra para pilarotes, aguzado de picos, pintado, arreglo 
de mangas y regaderas, colocación de cristales en las estufas, 
arreglo de carretillas y bancos y limpieza y engrase de las llaves 
de paso de! Canalillo.

lionas de la a la ó,“—Riegos en los cuadros, paseos y 
praderas; cava, limpieza y escarda de vinca, perfilado, tapado de 
arroyadas, recorte de praderas, limpieza de alcorques y regueras 
y vigilancia del cuarto de la herramienta,

¿sZ«/as.—!ílegos, plantación, esquejado, limpieza de plantas, 
mezcla de tierras, laboreo, roza y vigilancia.

Guardería.—Su servicio.

Paseos y arbolado.

Jardines y votante de ídem .-R e c o r te  depraderas, conserva­
ción y vigilancia (plantación).

Rodadores.—Siega de praderas.
Puente de Toledo y Dehesa déla Argumuela.—Ce.'ie., roza y 

vigilancia de la finca.
5  cciones de la t.  ̂a ¡a 4 . (sección de paseos).—C&va, roza 

de hierba, extracción de troncas, construcción de un jardín en el 
Pacifico y otro en la Basílica de Atocha, embasurado, limpieza 
de alcorques y regueras, riegos en los paseos'de la población; 
apertura de alcorques y regueras y vigilancia.

Viveros.—Cava., plantación, injertado, limpieza y vigilancia.
Dehesa de la Villa.—'Roza, limpieza, riegos y vigilancia.
Parque del OesZa.-Riegos, limpieza, cava, siembra de prade­

ras, roza y vigilancia.
Guardería.— servicio.
Madrid, 16 de mayo de 1924.—El Jardinero Mayor. Jefe  de! 

servicio, Cecilio Rodríguez.

ED IF ICAC IONES Y JU N T A  C O N S U LT IV A
Servicios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 

Bomberos durante la última semana.
Obrasen ejeaición.—Rr'waera Casa Cunsistorial, Colegios de 

Nuestra Señora de la Paloma, Colegio de San Ildefonso, Mata­
dero viejo de vacas, y Almacén general de efectos de Villa, obras 
de albañilería.

Servicio de guardas.—TaUer de la Arganzuela; Velazquez, 97, 
y guarda de propios.

Ordenanzas.—En la Brigada y obras.
Servicios especiales.—Casa del Rastro, Primera Casa Consis­

torial, taller de pintura y primer Parque de incendios,
Madrid, 19 de mayo de 1924.—El Arquitecto Decano, fosé 

López Salltiberry.

Asuntos despachados en la seniano.
Segunda seeelón.

Licencias para conslrulr. — Hernán!, sin número, junto al 
número 15; Hernani, sin número, lindando con la casa números 14 
y 16 de la calle de Dulcinea, y Coruña, 7, provisional.

Licencias para obras de ampliación.—)aón, 8, y Hernani, 63.
Licencias para obras de reforma y rgoaracíó«.—Concepción 

Jeróiiima, 14; Postigojde San Martín, 11 y 13; Corredera Baja de 
San Pablo, 9; plaza del Carmen, 8; Toledo. 19; Montera, 40; 
Galería de Robles, 6, y Guipúzcoa, 2, con vuelta a Bravo Murillo.

Licencia para rOTOco.—Mayor, 50,
Licenciiis para alquüar.—Avila, 15, y 19.
Licencias para obras menores.—San Bernardo, 12; Palma  ̂ 4; 

Mayor, 40; Desengaño, IS; plaza de la Constitución, 30; Bravo 
Murillo, 110; Sal, 2, y Bravo Murillo, 112,

Ucencias para apertura de establecimientos.—Caunen, 16, 
venta de pianos; San Bernardo, 12, venta de fonógrafos; Pi y 
iMargall,7, venta de tejidos; Pi y Margall, 7, peluquería de señoras; 
Mayor, 20, joyería y relojería; Mayor, 40, sastrería; Hernani, 29, 
venta de pescados; Tiziano, 1, freiduría de pescados; Tiziano, 1, 
despacho de pan y bollos; Avila 15 y )f, ultramarinos; Hernani, 0, 
taller de herrero cerrajero; Avila, 15, cacharrería; Artistas, 29, 
venta de frutas y verduras; Hernani, 1 í, y Palencia, 20, tabernas; 
Lérida, 22 provisional, ultramarinos, y Teruel, 53, taberna.

Licencias para Ìnsialaciunes.—'P\aza del Cailao, con vuelta a 
la calle del Carmen, cafetera »Express», y Guipúzcoa, 4, electro­
motor.

Hojas de aprecio.- -Rara la expropiación parcial o tota! de la 
casa número 24 dt:plicado de la calle de Preciados,

Partes de dirección de oáros.-C olegiata, IS; Fuencarral, 19, 
y Concepción Jorónima, 14.

Certificaciones de andamias . — Wa\vacÁc, 14; Concepcion 
Jeróninia, 14. y Flor Alta, 3.

Reconocimientos, 45.
Madrid, 16 de mayo de 1924.—El Arquitecto de la sección, 

fosé López Saliaberry.

1
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Quinta, sección.
Licencias pura coíisíra/r.—Comandante Fontanes.8; plaza c^l 

Conde de Barajas, 3; Herederos, sin numero; Inmaculada, 
Isabel González, sin número; Matilde Gayo, sin 
Úsera, sin número; Solana de Aluche, y Vicente Pachón, sin

"'“"¿fcena'í/a para obras diversas.-WmcaCíro, 9, col^ocar portada; 
Amparo, 70, construir medianería; Caramuel, 9, rejorma y 
ampliación; plaza de los Carros, 1; Cava
res, 53 y 53 duplicado, pintar portadas; Fray Cefenno Qon?-a 
!ez, 10, colocar muestra; General Ricardos, i2,
Humilladero, 23, recalzo de medianería; Juanelo, 20, M ajor, 71,
Paloma, 8; plaza del Progreso, 12, y Avenida de
pintar portadas; Santiago el Verde, 7, revoco de fachada, y
Toledo, 92, pintar portada, „  .  „  i ,

Licencias p a ra  a iQ U iiar.-C , 289 y Doña Berenguela, sin

"""¿.ÍCCTctos para apertura de - T r a v é s ^  ele
Cabestreros, 9, fábrica de jaulas; £®‘ Cotide de Barajas, ^  
sarage; Embajadores, 4. tostadero de café; General Ricardos, 10, 
venta de carnes;. Oso, 17, fábrica de mantecados; Toledo, 58,
venta de jergas, y Toledo, 70, sastre. óp!

Zíe/íwnctos.-Barrafón, 68, por amenaza de ruma, Hi erta del
Bavo 15 V Mesón de Paredes,46,por falta de revocos. Nuncio, /,
principal izquierda, molestias producidas por maquina; Rodas, 13, 
por falta de revoco; Rodas, 30, por falta de agua en tos retretes,
V Verdad, .15, por obras sin licencia. , ,  ̂ „ , . .  ,

Parte de rfireccion/ac/i/fa/íac.—Instituto de San ,
Pí/r/oA'.—Alberto Aguilera, con vuelta a Vallchermoso, instan 

da solicitando permuta de solar, y Dofía Berenguela, sin mimero, 
comunicadón participando estar enrasada la planta baja, 

líeconoci'iiientos, 33. . .  ̂ j  i
Madrid, 16 de mayo de 1924. El Arquitecto de la sección,

Gonzalo Dominguez.

C E M E N TE R IO S

T rabaios oerilicad os en la sem ana.

En el Cementerio de Nues­

tra  Señora da la Almudena.
Continuadóc de los trabajos de recrecido en las manzanas 33

V 34 del cnsrtei ^9 j
 ̂ Continuación de los trabajos de exhumaciones en cuarteles de

tercera clase y arreglo del osarlo.
Despacho de cinco expedientes de parcela.

En las obras de la NeeeópoHs,

Construcción de la capilla. .„k,.,, d
Construcción de arcos y muros del nuevo puente sobre el

^"^^Construccióií^de sepulturas de segunda clase de adultos eii el
cuartel 5.“ del Cementerio Civil. . * .i ,-=11«

Construcción de alcantarillas en la parte Oeste de la calle,

Insla^adóñ en genera! del Parque interior con tuberia y arreglo 
de tierras en cuadros de jardín.

Trabajos de afirmados de calles en cota, 3».

En el Cementerio da la P atriarca).
Exhumaciones con traslado de 62 urnas a columbario y de res­

tos de 700 cadáveres a osario.
Recibido de los frentes de mármol de los columbarios. 
Madrid, 16 de mayo de 1924 .-E I Arquitecto municipal, fran ­

cisco Garda Nava.SECCION FACULTATIVA DE PROHEDADES DE LA VILLA
Trabajos ejecutados dnraJtie la última semana.

Primera Casa Consistorial: Diferentes obras de reparación en 
las cocheras para adaptarlas a oficinas. _ • • , p„of;

Obras de la Casa central de la Institución 
cultura y Maternología: Construcción de muros de fachada, tra­
viesas Y medianería. Construcción de plantas de hierro.

A litLenes de la VíIIh; Arreglos en los pabellones de Archivo. 
Colegio de San Ildefonso: Obras de segundad en el comedor

V ampliación de! mismo. , , f
 ̂ Bazar de las Américas, 7: Distintas obras de refuerzos y sa­

neamiento.

Obras del Nuevo Matadero: Terminación de remates en los

cdiRcios^ de oficina; Expedientes, 1; informes, 5; oficios, 1, y 
diferentes trabajos de dibujo y delineacióti y visitas a L s obras.

Madrid, 16 de mayo de 1924.-E1 Arquitecto municipal de Pro­
piedades, Luis Bellido. __________________

POLICIA URBANA

DIRECCIÓN DEL S E R V IC IO DE INCENDIOS
Servidos prest a ¡los por el Cuerpo de Homheros en los días 

del S ai 14 de mayo de 1924. ^
Día 8, Espoz y Mina, 17, primero; se recibió el aviso a las diez 

y diez minutos, y se terminó a las once y cinco minutos; motivó el
servicio el desaguar uti piso. i«=nnrev

Día 11, Tiziano, 13, tejado; se recibió el aviso a las once y 
quince, y se terminó a las doce y treinta y anco minutos, motivó 
el servicio el incendiarse la armadura, , j-  , ,,

Día 11, Quintana, 24; se recibió el aviso a las diez y ^^te y 
cuarenta y cinco mimitos, y se terminó a las  ̂ I . ?  de
minutos; motivó el servicio el incendiarse el cañizo del techo de

^D̂ a'12? Palma, 20, primero; se recibió el aviso  ̂
treinta minutos, y se terminó a las diez y cincuenta Y emeo m 
mitos; motivó el servicio el incendio del ’’? * ! ; ? trece 

Día 12, Preciados, 15, segundo; se recibió e) aviso a trece 
y cincuenta m mitos, y se tei minó a las catorce y diez minutos,

, motivó el servido la misma causa que el anterior
Día 13, paseo del Rey, Oficinas; se recibió e aviso a lat. a,ez 

y siete y treinta cinco minutos, y se terminó a las ^
cuarenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendiarse

pabd_lón̂  Carmen, 25, segundo; se recibió el aviso a las diez y
ocho y veinticinco minutos, y se terminó a las diez y " 
cuarenta minutos; motivó el servicio el incendiarse dos carreras

 ̂ '^Dl 'is!  Laiíreí! 24, bajo; se recibió el aviso a las veinte y trein­
ta y cinco minutos, y se terminó a las' vein t̂iuna y diez minutos, 
motivó e) servicio el incendiarse unos , -

Día 14 San Lucas, 3, tercero; se recibió el aviso a las vem 
te Y treinta minutos, y se terminó a las veinte y cincuenta minu­
tos^ motivó el servicio el incendiarse el hollin de chimenea.
Servicios extraordinarios.

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 6; Nem id, por el se­
gundo J e f í  8; ídem id. por los Jefes de zona, 12; ídem id. por

Madrid!  ̂15’ dé mayo de 1924.—El Arquitecto Director. José 
Monasterio.

S E R V I C I O S  DE ALUMBRADO,  E L E C T R I C O S  E I N Ü Ü S T R I A L E S
Resumen de los trabajos realizados por este servicio durante los 

dias del 2 al 15 de mayo de 1924.
Expedientes en que lia intervenido, 60; decretos del exceienti- 

simo Sr. Alcalde Presidente cumplimentados, 2o; «decretos del 
Exemo. Sr. Secretario general, 15; mfornies procedentes de la 
Junta Consultiva, 20; comuniraciones, 9;
industrias y motores. 73; ídem id. de tranvías, 26; ídem id. de as-

^ 'T os^ 'íeítrid stas afectos a este servicio han efectuado duran­
te los citados días el arreglo de 109 luces en vanas calles del Ex

p r i« ? “  seL »d a ,  t.rcp r . C . a ,  Cop.iplortates y C . pp 
de Cisner^os, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diana del servicio de 
rimbres y teléfonos iiitetiores y la sustitución del material ave-

'^'^tíiiratite los citados días lian lucido en esta capital, desde las 
ocho y cuarenta y cinco minutos de la tarde hasta las cuíco de 
a madrugada, 10.217 mecheros alimentados por p s ;  desde las 

o d r ?  cimrei ta y cinco minutos de la tarde hasta la una y qu nce 
mfuutL d fla  madrugada, 5.710 y desde L  "
cinco minutos de la tarde hasta las cinco de la madrugpa, 181
lámparas intensivas alimentadas por fluido eléctrico y 7301ampa-

H astairuna de la madrugada lian lucido 300 ‘
vas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de

Madrid,"'!6 de mayo de 1924.- El Ingeniero Director, Emilio 
Colomina.
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T E N E N C I A S  DE A L C A L D I A

/«/CíOi, ti/sí/as y comisos uerificatios en ios días del 13 al 19 de mayo de 1924.

l O I S T E t l T O S
1 TOTALRü

Denuncias. Criir«. Uitpliít. Cliinlifri. Biitiitiúi, toncrni. llllpilll. lutlnsi. Litlm. flIltlL liiitnídif.
Por infracción délas Ordeiiaiizas

Municipales.................................. 73 41 29 )¡> y> » ■» 143
Por id. fd. y disposiciones de la

Alcaldía Presidencia sobre ela-
boración y venia de pan........... 17 19 8 su » 44

Por id. id. de la ley del Desean-
so dominical........................ » » »

T otai............................ SO 60 37 » /> X» 1S7

Juicios,
Multados................................. 79 40 91 133
Apercibidos.......................... 15 4 » 5 a a S' 24
Sobreseídos................................. 2 » » » y> » » 2
Al Juzgado iiiiinicipal................... tí If) >7 » »
Al apremio.............................. » » » S) » v> )& »
Pendientes........................ 3 4 » II >> >í » 18

T o i SI........................ 90 50 37 'Ü » ' 3) 177
1 aporte de las umitas iiupiiestas

pesetas....................................... 1.149 876 272 J> i> Y» 1.297

A B A S T O SAzúcar,—Acuerdo de la Junta Central de Abastos, de 4 de junio de 1923, recLñcado por circular de 15 del mismo mes.
A L  POR MAYOR Pesetas.

Blanquilla, los 100 kilogramos...................................  160
AL POR MENOR - .

Blanquilla, el kilogramo........................................ ... . 1‘75Patatas.—Acuerdo de la Junta Central de'Abattos, ds 25 de marzo de 1924.
AL POR MAYOR Pesetas.

En punto de origen, según clase, los 100 kilo­
gramos ................................................................... 14 a 20

AL POR MENOR
En todos los mercados, el kilo, según clase.. .  0 ‘25 a 0'32 

De este precio se exceptúa la patata destinada a 
siembra.

Pan.—Acuerdo ds la Junta provincial de Abastos, de 2 de noviembre de 1923 (Bando del Ezcrao. Sr. Gobernador de 4 del mismo).
Pesetas.

Candeal, pieza de kilo..................................................  0 ‘58
Candeal, pieza de medio kilo......................................  0*29
De flama (ocho piezas en kilo).............. ....................  0 ‘10Carne.—Acuerdo de la Junta Central de Abistos, de 24 de enero de 1924.

Pesetas.

De vaca, de primera d ase ..........................................  4*50
De id,, de segunda id....................................................  3 ‘60
De id., de tercera id......................................................  1*80

El Excmo. Ayuntamiento, en sesión de 20 de julio pa­
sado, se ha servido fijar el precio del gas, hasta_ el 31 de 
diciembre próximo, en 0‘S5 pesetas el metro cúbico de gas 
suministrado por la Sociedad *Gas Madrid», S. A., al ex­
celentísimo Ayuntamiento con destino al alumbrado públi­
co y dependencias municipales, y en 0 ‘40 pesetas, para el 
suministrado a particulares.

M A TAD ER O  Y MERCADO DE GANADOS

Cotiatición de las  tern eras en el m ercado d e  este estabiecim icnto durante tos d ías
que a continuación se indican .

PROCEDENCIA UNIDAD
PRECIOS 

en el día 12,

Peseías,

PRECIOS 
en el día 13.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 14.

Pesetas,

PRECIOS 
en el día 15.

P ,setas.

PRECIOS 
en el día 16.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 17.

Pesetas.

PRECIOS 
e.i el día 18.

Pesetas.

■ll'SS a 46*25 4't a 45 40 a 45 42‘50 a 50 42‘50 a 51*25 45 a 47‘50
40 e 36 75 a 43 75 3875 a 4V75 40 a 45 40 a 46'25 42'50 a 45
37'50 a 4P25 37 50 a 40 37‘50 a 3875 37'50 a 42'50 3875 a 40 3770 a 43‘75
4P25 a 43‘7,5 4 1 a 42'50 37'50 a 42‘,50 4U a 45 40 a 45 40 a 45

Vaqueras............................................ Idem......................... 25 a 30 25 a 2375 25 a 97'50 27'SO a 30 ' 25 a 30 27‘50 a 30 *
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Yeata diaria de paa, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid, durante la semana comprendida entre los días del 7 al 13 de mayo de 1924,
l í  I w r  i t  i r o . - «

Centro.........
ilospiciu. -
Chamberí ........
Buenavista —
Congreso.........
Hospital...........
Inclusa..............
Latina ----------
Palacio.............
Universidad . , .

T OTAL.

a  I s  T  m  T  o M

Centro..........................
Hospicio......................
Chamberí....................
Buenavista..................
Congreso . ■ ■ .............
Hospital.............. ....
inclusa ........................
Latina...........................
Palacio.........................
Universidad.................

, T o t a l . . .

1»1A l o

Db ftiDllli, Da ti OI.

Kll.OS KILOS

! 4.1501 la sao
1 15 278 23.087

9.630 
! 13 too

1.240

2.650 2.575 
3 929 19.491 

10 740
1 705 
2690

9fl 9762 201 
22.114

79 985 93.121

lato.

80.3ia

1 1 
O I A  7 l» I A  8 IM A  9

b )  lamlllt. Di Pt Itili. Di Tiiatlli Di flor. Db lujo. Di IiedIÍIi . Da fUi, Da lujo.

1 KlLÜä KU.Ob KILOS KILOS KILOb KIL US KILOS KILOS KILOS

4 65(1 3 2IC 2 681) 4.510 2.560 3.23(1 4.300 3,450 4,110
Ì2A33 2 336 12 mil 2 450 7 392 12 670 2.530 6.3B0

 ̂ l5.2iX) s^929 2 304 1,l 27B 3.9.IS 2 301 15.278 3 929 2.3U4
22G9J 21 131 28 889 22 087 10 958 .37.867 21.801 18,304 39.183

10 950 6.960 » 10 740 6.960 » 10.740 6.980
, a 0ÍÍ7 1 570 .3 2f(l 9 3611 1 47S 5 987 9.460 1,545 5.460
. 1 13.450 2.76Ó 3 16» 13 39) 2.693 3 190 13.420 2J011 3 185

20.9S0 2 ■ 986 2 732 » 90.96(1 2 700
2.234 3.360 1.201 2 25) 3.569 ! 266 2.259 3.560

22.907 8.909 22 898 8 897 * 29.914 Ö.Ö14

, 78701 91.027 70 702 78 786 89 936 81 418 78.195 80.331 82.776

I»1A  I I IM A  tl£ m .\  i;-i

. flIQllll, Dq IIon Dj IdJ«. Hl tAIfllllB. Db lior. da luja. a [áotllli. D« flor, Da lujo.

KILOS KILOS KILOS Kll.OS KILOS KILOS KH.Uti KILOS KILOS

] 4 050 2.820 2.120 4 720 4.2(19 1.960 3.POO 2.56C 3.455
13.390 2 412 8 630 13.742 1 38(1 8 970 13 .580 2.432 8 972

\ ÍÍÍ-27B 3929 2.304 15.278 3 929 2.304 15 278 3 929 2 304
21.906 19 251 38 i59 22.691 19 700 37 657 92 217 20 442 j /  8^3

IU.730 7 i4!i 10 205 7.125 » iO 995 7.2CÍS
5 9 170 1.672 5 2 '5 a 5U l,?4ví 3 510 9.600 1 510 5 910
3 13.430 2.7?0 3 175 13.393 2.745 3.145 13.425 2.0B5 3 18u
> > 20 898 2 710 « 2‘) 970 2 7K » 21,190 2.700
S 1 a250 2.258 3 562 1.269 2 250 3.571 1.268 9.254 3 5fì9
i . 22 938 8 9G6 22 914 8 904 * 22.900 8-099

a 78 468 90 681 81 706 80105 80.4'.'8 79 868 78 068 9J 117 83.433

P E S C A D E R I A S  C Í 9 R U Ñ E S A S
R elación  ite {^recios d e  v e n ia  a l por m en or, d u ra n te  los  dliis d e l 6 al 12 de m ayo de 1924.

s s F s c r a i s

Merlma...................................
Besugos......... .........................
Sardinas...................................
Idem parrocha........................
Pescadilla gorda................
Ga los........ .............  ...........
Angulas.................................
Atún o bonito....... ............. -
Bacal.to fabadeio) ...............
Calamares...............................
Congrio...................................
Corvina .................... ..............
Dentón y dorada...................
Escaches ................................
r.enguados.. . . . . . . . . . . . . . .
I.ublna....................... .............
Mero..................  .................
Pajeles..................................
Pescadilla tina....................
iíap e ........................................
Rodabillos.................. ...........
Salmón ............. ......................
Salmonetes.............................
Truchas....................................
Boqaernnes fritos................
Voladores , ______ _______
Panchos...................................
Lengaado gordo ..................
Castañeta ............................
Palometa . ......................
Sardinas de Tabal...............
Anguilas...................................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

t

P1ÌEC10S

UN ID AD en el día 6. en día 7. en el din 8. en el día 9 en el día 10. en e] diali.

He&oi US Pebetüt*. Peset lis. Péselas. Pesetas, Pesetas,

1ChOKrHmu, e.,•
1 dem.. * ..............

2 9:>
1̂ 70

■T05 285
rñ()

3 3'»5
2'50

3'19 
2*f>n

Idem.................. 1-85 r95 P60 i‘90 2'10 270
Idem..................
Idem.................... 1'50 P50 P3‘) t'5i I'ÍÍO i7d

1'80I d e m .- .. . ........ P60 l‘7Ü 1.50 i 56 1 9J
I(i0 gramos......... > * » *
Kilogramo ....... » *
Idem.............
1 dem.................... 3’Tii

2'90
2‘70

3'6̂ J
3̂ 10

3‘5('
3'30

350
3‘50

5*25
3̂ 30

5̂ 1Ü
3‘6íí

* . » *
!'50 1̂ 59 . i * *

Ídem....................
5"5U 5‘25 4’73 5 9

ií » ü'25 5
57a5
3'593 3Cf 3'56 3T>0 - .3'3(J 3'3ri

1 dem .................... 3‘10 270 2‘7t' 9‘iXl 3‘3U
■ * * 1 90 2ToO 16' 17» l'90

Id e a ....................
. 1 .4 e .....................
. 1dem....................

5
13
975
9

\2'5íi

9

4'5C 1 1
4 "35
9

□
ll'ñO

9

11
ñ
Ü

II
5
9

, 100 gramos........ * * l'JO. Kilogramo........ 1 1 C‘90 0'80 »'80 * »
» *

. Idem,................. , » t
>

1 2‘10 ’ 2*1U. Idem................... 270 2‘3Ü 270

PRECIOS 
en el día 12

Pesel US

3T02‘f;n

nr
170

2 'an 
5‘in 
370

5‘50
5
P25
350

IMD
1'30

a‘io
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a s p a c iH is

CazJn.. 
Marrajo.

Almejas de Gajida........
Aliaejas de Portugal...
Avieiiíis . .  ...................
Ostras de primera.. ,. 
Ostras de segunda . ..
Otras de tercera.............
Percebes. . . . . / ................
Langostinos, .................
Langosta..........................
Langosta cocida.............
Gambas............................
Cigalas...............................
Quisquillas.......................
Centollas..........................
Criadillas de cordero ..

iBacjaloeoliea-
DemejUlón.................................................  Barril..
De bonito,................................................... Itiloaraino.
De besugo............. ................................  Ídem
De pescad illa.............................................. I ídem.
De sardinas ................... ........... ...............I Idem.. . ''
Boquerones fritos.....................................  loe gramos ! ’

UNIDAD

IGlogramo........
I dem . . . .  *..........

IGlogranm.. , .  .
I dem...................
Pler.a..................
Docena............ .
Idem...................
Idem...................
IGIogramo........
I dem....................
Idem...................
Idem....................
Idem....................
t .1 em....................
Idem....................
Idem...................
idem............ .......

PRECIOS PRECIOS FKECiUS PRECIOS PRECIOSen el día G. en el día 7. eti el dfa S en el dia 9. en el din 10— — —
Pesetas. Péselas. Pesetas. Pesetas.

• • ■
;

210 1'70 2'10 I'CO a '10

11'50 ’ 10 ’ S'50 ’ 19 ’ 1511 * * n
G'éO 6‘ñU 6'50 tí'503‘5d 3 50 4

.4‘50 4‘DJ 4‘50 4' 0
175 l'75 1 75 175 ’ •

rui riti 4‘ ID 4 1ü VIO4‘7.5 fj‘75 4'75 4'75 4752
>

2 2 2 2

■ * .

PiihtJIOS

i'escins.

PHECIÜS
en el dia 12.

Pesetas

2'20

13
10

Gi:0
3'.V)
‘1‘50

4‘I0 
4'75

2 -

■

12 ‘ - ’fr;
lÜ y

6‘50
3'50 
4*50

2‘25

4‘ IQ
4-75

M ER C AD O  DE LA CEBADA
R el(K í^ n ^  pyecios de ar iicu los  de constinu) en M adrid, du ran te los digs, d e l 7 aJ 13 de m ayo de 1924.

S S P S C I E S

Acerola.s............................................
Albaricoques......................................
Albarjeoques de 'a tierra...............
Avellanas................. .........................
Batatas...............................................
Brevas.................................................
Camuesas.............................................
Castañas.............................................
Cerezas................. ..............................
Ciruelas,............... ..................... .........
Ciruelas Claudias..............................
Chirl nayas....................  . . .  . . . .
Fresdn. . .............. ............ .................
Fresquillas............ .............. ........... [
Granadas .................. .........................
Granadas de Elche............. ..............
Gaind.as de la tierra .................. ...
Higos secos .........................................
Higos chunbns............  ...........
Kaquis.................................................L
Li TUS..................... ................ ....... .'L
Li a 1 les. ................................. '
Mandarinas......  ..................... . . ,
Mandarinas . . ................................'
Maiitaiias. . . .   ^
Ma iiaa i re in ta  ...............L  L !!
Manzanas ver le doncella.......... .
Melocotoaes de Ahieria . .
Mel icotones de la tierra..............
Melones .    "
Melones de la tierra. . . . . "  “
Membrillos ............................' '
Naranias de Valencia..........i.'.V,
Naranjas del Grano de Oro . "
Naranias de O rihiiels..............  "
Nísperos.............................  . . .
Nueces.. ......... . ................
P e ra s ......................................
Idem de I a tierra.........................  "
Nísperos ................................. , ' “
Piñones........................ ... , ........ ..
Plítanos .................. ...........
Uvas de América........... [ ................
Uvas de la t ie r r a ................  "  '
Uvas de Almería   .............. V.V.'.
Uvas de albillo moruno ...................
Uvas de Vitlanneva...........................

"V e r s i u r a a -
A ceigas............................. ..............
Ajos .............................................
Alcachofas................................... .....
Apio................................................. ....
Berenjenas.........................................
Bruselas .......... .......................  , .  ,
Calabazas..................... .......................
Calabacines.,. .................................
Cardillos ................................... .
Cardos . .................................
Cebollas............................ .
Cebolletas ......................................
Coliflor .........................................
Coliflor de la tierra ....................... .
etnrivias ............. ..............................

iUiogr HIMO . . . . ,
Idem....................
I dent....................
Idem....................
Id e m .................
Idem....................
Idem...................
I detti....................
Idem....................
Idem...................
Idem...................
Idem....................
I d em...................
1 dent..........  . . . .
I dem...................
I dem....................
1dem ..................
Idem................  .
1 dem...................
Idem. .............. .
S e ra ...................
Idem...................
Caja....................
Cientn................
Ktingra run........
Idem....................
I dem.............     ■
I (i e m....................
Id e m ..................
Idem.......... .
'dem .................   ■
rtienln................
1 1 em ....................
Idem....................
Idem.....................
ICi iogrHino . . . . .
I dem....................
Idem....................
Idem....................
Idem......................
Idem......... ..........
HuBcal................
lillogram o........
Idem - . . . . . . . . .
Barrli .................
Idem.....................
Idem ..................

M un cíio...............
Kilogramo.........
D ocena...............
M a n n i ri..............
Docena ............
líilogratiio........
P ie z a .................
D ocena...............
K ilogram o...  ,
Docena.............
Kilogramo........
Cuatro manólos.
D ocen a..............
Idem......................
Kilogramo,........

PUECIOS 
el eo día 7.

P e s e ! a s ,

1‘50 3

20

ü‘4r f

1-75

30

I‘50

2 a 5
3 a 12
.1 a 12
O'Síl a 0'70
G'SOa O'BO

30 35

fl'lña 0‘4D

40«
(iOa

l‘(ÍC
l'40

Pon a IT'D

‘On a
Di a

0‘3D
U'35

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el dia B. en et din D. en el din 10. en el dia 11. en el día 12.

— — —
V(;lSCl • Pdaelns. Péselas. l’esetHB. Hesel«^.

1
»

*

»

>

* «
I

l'sn a l ‘7ü 
*
»

PüOa 9 1'23 a 173 l‘25a ! ‘75

b

1 a l'50 
»

k
*

35 a 35

»
»
>

23 a 35 25 u 35 25 a 35

C‘40 a ! ‘50 
>

0‘3Da 1‘40
•
1
*

>
t 0'30a 1'50

3 a 4 2‘50 a 3 
»

9‘5D a 3

a a' 5

t

2 a' 5 ’ ‘.■iO a 5 »
k
1

2 a 53 a 12 3 a 12 3'50 a 12
3 a 12 3 a 12 3'5l>a 12 t 2‘5 1 a 100'60 a 0‘90 Ü'OO a U'90 0‘60a 1)'90 h ü'ao a Ó'GOO'SOa (i'90 O'BO a ü'9d * 0‘8ü a 0'9Ó 

»>
> ■ ■ » >
1 . t 50 a 602 a 2'50 PaO a 9 I'ñOa 2 1
» *

30 a 35 30 a 35 30 *
• > >> * » 1 k

0’20 a 0'33 0‘20a 0‘35 0‘20 a 0‘3Ü 1 0‘20a 0‘35
O'lOa’ l'GD HMD a reo 0'40 a P5P

* l'30a l'W 
0'40 a 1'500'60 a l'40 O'GOa 1'40 O'Bda 1'25 •

•

l‘25a 1‘SÜ

*
1
k

k

r5C a i 751'25 H I'GP l'3éa I‘50 »

C25 a 0*30 0“25 a 0*35 0'2ñ a 0‘33
l
t
>
k
a

0‘25a 0'35

PRECinS  
en el dia 13.

P eseias.

1 3 l'SO
2'SO

1 a

25 a 

0 30 a

i'25

33

1'50

2 a 5 
i ‘50 a 10 
2'5I1 a 10 
D‘30 a 0'50 
0-80 a 0‘90

50 60

0‘20 a 0'35 
1'25 a 1‘50 
0'40a i'5U

l ‘50a

ü'25 a

P75

C‘35
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E S P E C I E S UNIDAD

PHEClua 
enei din 7.

Pesetas.

PHECIOS 
ea e) dia 8.

Pesetas.

PRECIOS 
en el din 9

PeHetüS.

PliEClOS 1 
en el día 10.

Peaetas.

PRECIOS 1 
en el día \ 1.

Pesetas.

PREGIÜS 
en el dia

Peaetas.

PRECIOS 
en el día 13.

Pesetas.

Docena............... » > » , »
« » A

0*50 a C‘75 
1*50 a 4 
0*2(1 a 0*35 
0*20 8 O'K 
(i'7U a 1*70

0'50 a 0*75 
1*70 a 4'5C' 
0*25 a 0*35 
0*20 a 0*25 
0'7d a 1*75

Espárragos trigueros............. .............. Manojovpv. . . . 0*30 a 0*60 
0'6J K 4*50

0*30 a 0'65 
4

0*.V)a 0*«l 
0*60 a 4*50

0*3(1 a 0*50 
0*60 a 4*56 
Ü'2Ü a 0'3ii

a
t

0*25 a U'5L' 0*25 a 0*40 (1*20 a 0*30
0*25 a 0*40 0*20 a 0*35 0'2Óa 0*25 0*20 a 0*25 ■
1*25 a 1*50 0*93 a 1*5,1 0*90 a P5U 0*8 ) a 1*5J i

t « »
0*10 a 1*25 0*40 a 1*25Î AJIqS UL L U AJ I4ÍÍIJÜ ■ rrr p ■ ■ ■ - ■ C2C a 1 0*20 H 1 0*25 d ] 0*2U a 1*25 »

» B * *
, , > * »

0*3*1 ' 0'35 ' 
U‘35 
0'J5 
fi*57

KIIOpv......... . 0̂ 35 L‘35 0*35 Ü‘35 ft
9*35 0*35 0*35 0‘35

íi*3i
6*35
0‘Í5
0*57
0*80

0*35 0*35 í)'35
U'570*57 0*57 0*57

1 a 1*15 ! a P25 (1*93 a 1*25 •
t * w »

Pimientos verdes especiales............. t t > >
1 a 1*25 1 a’ 1*250*75 a 1 0*75 u [ l a 1*25 0'8P a P35 »

0*30 a 0*45 » >
3 a 9

> • *
3 a 0 3 a 9 3 a 9 ■

» * » •
0*80 a 1*25 
0*60 a 1

0*80 a 1*25 
0*60 a 19*80 a P25 0*80 a 1*25 (1*80 a 1*25 0'8C a 1 25

Zanahor as................................................ [ítem . . . . . . . .  . . 0*60 a 1 0*70 a 1 0*60 a 1 0*50 a 1

M E R C A D O  DE LOS  M O S T E N S E S

e s f k c i s s UNIDAD

riittllnaa.. 
Patos —
Pavos-----
PollanciiB 
P ollo« . .  ,

u  »  ir o  ■ .

rio Caslitla......
Di Ilallcis.......
De Murcia.........
De Marruecos.

.........
Idem............
idem..........
Idem.........

F o «  oa do«..

Al neUi........
.Anguilas.. ■ •
Angulas----
Atún...............
Bacalao........
B ean gos.....
Bonito...........
Boquerones 
naiamares. . 
Caracoles...
Cigalas........
Congrio....
Corvina........
Chirlas.........
' lentones ..  . Espadín. —
Ga'linas----
Dallos..........
Qambas.......
Gato............
mangostas... 
Langostinos 
Lenguados..
Lubina..........
M arraio.... 
Mei va...........

C J*xa.

...............................................................1 f.«/ '.............
aamor.:v.\v.r.v.v.'.v.:;:v.v.:.:::;: Knogínmo:.
la b a l ! . . . ....................................................... Idem..............
Liebres........................................................  H'’®........................................................................................
Perdices....................................................1 f  ....................
Pichones vivos......................................
Pichones muertos..................................... 1 Cuerda d es.

PRECIOS PRECIOS
eii el día 7. en el din S.

Ptsfttas. Pesetas.

L >

1 ft

*
i

PHECIOS 
eii el día 9.

PIÍECIÜS 
en el día 10.

Pesetas. Péselas.

lina...................... I 0
Dnu.......... .. ■
Idem...........Idem .....................” l 6
I d e m ...................--  5

17'EO a 19‘50 
16‘E5 a 17 
I9‘f)0 a 20 
15*75

Itllugramu .
idem...........
Idem...........
Idem..........
idem.........
j dem.........
Idem ..........
Idem...........
Idem..........
idem..........
Idem ..........
Idem............
Idem...........
idem ...........
idem..........
Idem............
Mem...........
Idem ..........
Idem..........
Idem...........
Una..............
I{il0gramo
Idem........
Idem..........  .
Idem ......................I 2 25 a

pen R 2

1'50 a 2*25

0*50 a 1 
4 a 4*50

1*59 a 2*50

0 a 9

5 a’ 20
7 a 8'50
5 a 0

1775 a 20 
10'75 a 17‘50 
19'5C B 20'25 
15*50

T50
I'dO a I

t

3‘50 a '
1 ‘75 a 2'S5

I R 1*75

a 1*75 
a 4'SO

a 12*:0 
a 9 
a 8*50 

4'50 
2*75 
2‘SO

4 a 5

2 a 2*50

1'7S a 
2‘5<i H 
075 a 

1C a

a S

a 20 
a S'oO 
a 6

I7'75 a 20 
ie‘,50 a 17*50 
19'SO a 20 
15*50 a 16

1*90 a 2

3*50 a’ 4

I'aOa 2*25

1 ‘30 a 1 ‘75 
4 a n

1*75
2*50 a 3‘5U

»

PEOa’ 2*25

1*75 a 2 
3*50 B 4*50

3 a 14 
13*50 a 14*50 
5 a 7*50
4 a 5 
2*50 a 3

a 8

P1ÍECIOS 
n el din 11.

Péselas.

18 a 20
17 a 13
20 a 29*30
15*50 a 16

P90 a 2*25

1*75 a 2*50 

1 8 1“̂ 0

1*75 a 2'QTi 
2 a 3*50

1*50 a 2 
3*50 a 5 
0*50 a 0*75 
3*50 a 13
6 a 13
5 a 6
4 a 5

2*25 a’ 2*75

PHECIOS 
e n el dia 12

Peselas-

PHEC1ÜS 
en el dia 13.

P e s e lu S .

PBO a 2

1*75 a 3*50
1 a 1*25 
4 a 5

1*75 a 2
2 a .1

1*50 a 1*75

1*50 a 2
4 a 5
C‘50 a 0*75 
9 a U6 a 10
5 a 7
4 a 5

2 ' a 2*50 '

18 a 20 
17 a 19 
13*50 a 2d 
13*50 a le

1 a 1*50

1*50 a 2 25 
4 a 4‘2i 11 50 a 0*75 
4 a 5

2 a 3 
2*50 a 3 
2 a 3

6 a 8
a 20 
a 8*50 
a 0

18*50 B 20 
17 a IP 
19*50 a 20 
16

1 a 1*50

1*511 a 2

a 5

a’ 3 
a 2*53

1*25 a 1*75

1 a 1 5U 
1*25 a 5 
9*45 a 0*60
6 a 7
7 a 8 
3*50 a 5 
3'Sd a 4*50
2 a 3 
1*50 a 1*75
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Merluza .. . ..................... ..
Mero............................................
Pajeles..................................i ..
Panchos ...................................
Parrocha....................................
P eces..........................................
Percebes....................................
Pescadillas................................
Pez espada ...............................
Quisquillas................................
R i p e ............................................
R sya............................................
Rodaballos.................................
Salnión........................................
Salmonetes...............................
Sardinas.....................................
Truchas.......................................
Voladores...................................

De atún.......................................
De besugo.................................
De bonito ..................................
De pescadlllas.........................
De sardinas...............................

U n i d a d

PRECIOS 
en el dia T.

PIÍECIOS 
en el diti B.

PRECIOS 
en e! dia 0.

PRECIOS 
en el dia 10.

PRECIOS 
en el Uta ti

PRECIOS 
en el din 12.

PRECI OS 
en el día 13.

Pesetas. Pesetas. Pesetas Pesetas. Pes^

l‘75 a 2'?5
1

2*35 a 3*50 2*25 a 3*50 2'25 a 3*50 2*50 a 3 175 fl 2>4" rs-n ti 1*754 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a G 4 a 4*50 .3';7i u
* * s 2*50 ii

r ; o 1*51 ’
*

1*75 ! a 1*50
»

r 5 0  a I a 1*25 1 a 1*10 1 i
* * k

1 s 1*75 a 2*75
* * • »

1*75 a 2 l'DJ >1 2 1*50 a 2 1*25 a 1*75 1*25 a 1*75
4 a 
]'5L’ a

4*50
2*25

» * *

l‘5Ca 2*25 
0*70 a 0'9u

» 3 a 4
* • ¿'25 a 1*75 1*40 a roo*

3'50 • ■ » 0*60 0*40 a 9*60.
10 a 12 10 a 11 10 a ll  

3 a 4'5ù 
2*25 a 3'*25 

IO a 10*50 
0*80 a 1

* t *
10 a n 9 a 10 9 a 11

1*G5 a 
10
O'ei a

2*25 2'50
3 a 4 2*50 a 3*50 3

Io a 11 2 a 2*50 
9 a 10 
0'80 a I

1*50 B 2 1*75 a 2'25
0'8b tí a 

1'65 3
9 7 a 9
0*75 0*50 a ü7(X

* > * *
* »

60 ’tele 111........ *.........

D A TO S  F A C IL IT A D O S  POR LA V IS ITA  DE PO L IC IA  URBANA

E S P E C I E S

V ;ílta .......................................................
\:eit III1 ( ..............................................
 ̂giiarilieiil es..........................................

\iftlfa..................... ..................................
Vlcoliuí......................................................
Al ís rro lm ...........................................  .
\rroi..............................................................
Avena.,.........................................................
Azúcar...........................................................
R. icalao........................................................

Cok.............................
Mineral.....................
V egetal.....................
C arn ero ...................

I C o rd ero ...................
1 C erdo........................

Carnea frescas..; T ern era ....................
I V a cad ep fin iera .. 
r I d etii de segunda. 
\ lile m d e te rce ra  .. 

C h orizos..................

U N I D A D

Carbones■..

Carnes saladar..! |aindn .................
I T o c in o .....................

C e h iJa .................. .......................................
GentíH).......................................
'Itrb in zos..................................................”

De c e n te n o ,...........
i De m a l í ...................

H iniias, ............' De trig o , nt defal).
I De fdem , n I por

ni s y o r ....................Mae vos.....................................................
I ibtSii...................................................
judias.................................................. ' . ! ! ! !
Leche.........................     /
Línleias............................................ . ! . ! ! !
Ledi de encina................................ "
M ilz ■
^finteen de v a c a . . ................................

I Candeal de f lor , . .
L i b r e t a .....................

Panecil lo balo.......
idem de lo lo . . . . . .
Idem de viena..........

P l ia ................................................................
P nt  n  te a )p t ............................. .............
Pttstas nuevas..........................................
°etrdleo.........................................................
PI a! en tos en cn-iserv a ...........................

I De b o l a ....................
t Cr a y è r e ..................

Quesos.................' v iancl iego...............
/ P a r ma .......................

Ron I! e f o r i ..............i l i ......................... .................................
i  Uva l o s .......................................................

.............. 1 E r n e e i t v . v . v . ; ; ; ;
” 1 n »tes en conserva .............................
rrl?0. ............... a . . , s, . V . -a V , . i a a *a sv,
Vinos.....................! .................. ,,,, I T i n t o s .......................
Vinagre................................ ........................

l.ilro.........
Kilogramo
Litro..........
Q u in t  h] iTiétt i c o
M iro..........
Qninlal métrico 
Kilogrntiio

Kiiogratiio
Idem...........
40 kilogranios. ,
I deni..........
I dent..........
Kilogramo
idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem................. .
Idem..........
! dem..........
idem..........
I deni..........
I d e m . . . . ..

I dem...........
iCIogra mo.
Idem..........
Idem..........
I d e m . . . . . . .

l io ce na . . . .  
Kilogramo.
Idem............
Litro...........
Kilogrutno.

ICilogramo........
Idem..................
Idem..................
ñOO gramos . . . .
Pieza.......
Idem...........
Idem . . . . . .

Kilogramo.
Idem............
Litro............
i .ata ............
Kilogramo..
Idem............
idem............
Idem............
Id em ..........
I d e m ...........

Kilogramo .
L ata ...........
idem............

Litro., 
idem.. 
Idem..

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECK7S
en el din 11. en el din 12. en el dia 13. en el d a 14. enei día 15.

l*'cae[aB. Péselas Pesetas. Pesetas Pesetas.

rao a 2'90 1*80 B 2*20 1*80 a 2'2fl P80a 9*90 rso a 2'20l'2í'tí 2‘20 l*2ua 2*20 1‘20 a 2*20 1*20 a 2*30 1*20 a 2-20rtiO h 4 PBO a 4 1*81 a 4 1*80 a 4 1*80 a 424 24 24 24 241*75 a 4*50 t'75a 4*5() 175 ñ 4 5J 1*75 a 4*50 175 a 4'504ü 40 4» 400*80 a 1*40 0*80 a P4U 0*80 a ;*40 0*80 a 1*40 0‘80 a Í'4Ü25 a 28 25 a 28 25 a 28 25 a 98
1*65 « 2*40 1 *65 a 2 40 l*6ía 2*40 1*65 a 2*40 1*65 a 2*402 8 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3fi 5 5 5 5
4*80 a 8 4*80 a 8 4*80 a 8 4*80 a 8 4'SO ñ S10 H iU‘50 10 a 10‘.50 ]Q a Ut'50 10 a 10*50 10 a ]0'501 T'O a 5 1*60 a 5 1*50 a 5 1*50 a 5 1*50 a 5
2'25 H 5*50 2*35 a 5*5(1 2*25 R 5‘50 2*25 a 5*50 2*25 a 5*501 ‘50 a 7 1*50 a 7 1*50 a 7 1‘50 a 7 1*50 a 74*50 4*5(1 4*50 4*50 4̂ 503*60 3*00 3*60 S'BO 3‘60
1*80 1*80 1*80 1*80 1*804 a 10 4 a 10 4 a ¡0 4 a !0 4 a 105 a 16 5 a ]tí 5 a 16 5 a !G a s ití3 50 a 4*50 3 50 a 4*50 3*50 a 4*50 3‘50 tj 4‘50 3*50 a 4*50

27 27 27 27 27
30 30 . 30 30 30
0 80 a 2*50 C'80 a 2*50 (,'80 a 2*50 0*80 a 2*50 0*80 a ‘9*500*30. C*30 0*30 0*30 Ü'.IO0*40 0'40 0*40 0*40 0*40
0*80 a 1*20 0*80 a 1*20 0*80 a P20 lí‘8l' a 1‘2C 0*80 a 1*20

45 n 57 45 a 57 45 a 57 45 a 57 4.5 a 57
1*80 a 3*.‘0 1*80 a 3*50 l'Büa 350 1*80 a 3*50 rso a 3*501 a 3 ! a 3 ] a 3 1 a 3 1 a 3
1*20 a 2 1'20 a 2 1*20 a 2 1*20 a 2 1*20 a 2
O'BO D’SO 0*80 Ü‘B0 0*80
0*90 a 1*50 0*90 a 1*50 0*90 a P50 0*90 a 1*50 0*90 a 1*50

10 10 !0 10 100*40 a 0*45 0*40 a 0*45 0*40 a 0*45 0*40 a 0*45 0*40 a 0*45
4 a 10 4 a 10 4 a 10 4 aio 4 a 10
O'GO 0*00 O'GO 0*60 0*60
0*30 0*30 0*30 0*30 0*30
O'lO 0*10 0*10 0*10 O'IP
0*12 0'12 0*12 0*12 0*12
1)'I2 0*12 Ü'I2 0*19 0*19

10 10 !0 10 10
0*90 a 2*40 0*90 a 2*46 0*90 a 2*40 0*90 a 2*40 0*90 a 2*40
0*25 a 0*65 0'2ü a O'fiS 0'35a O'fS 0*25 a O'tí:) (1*25 a 0*65
Ü‘7s5tí 0'80 0*75 a 0*80 0*75 B 0*80 0*75 a 0*80 0*75 a 0*800̂ 55 c ! 0*55 a I 1<'55 ! 0*55 a 1 0*55 a I
G a 8 6 a 8 6 a 8 tí a 8 6 a 8
8 a 9 S a g 8 a 9 8 a 0 8 a 9
5 a 6 5 a 6 5 a tí 5 a 6 5 a 6

13 a 15 12 R 15 12 a ¡5 12 a 15 12 a 15
II a 12 11 a 12 !l a 12 11 a 12 11 a !2
0*15 a 0*20 0'15ü 0‘20 0*15 a 0*20 0‘15a 0‘20 0*15 a 0*20

24 a 30 24 a 30 24 a 30 24 a 30 24 a 30
11 65 a 2 6*65 a 2 0*65 a 2 0*65 a 2 Ü‘tí5 H 2
O'ÍOa .1*f0 0*30 a 3*50 0*30 a 3*50 l''30 a 3̂ 50 0*30 H 3*51
(i'.'Oa 1*20 0*3» a 1*20 0*30 a !‘2C (’*30 a 1*20 0*30 8 !'20

47 a 50 47 a 50 47 a 50 47 H 50 47 a 50
(1*50 a 0*>̂C 0*50 a 0*80 0*50 a 0*80 0*50 a 0*80 0*50 a 0‘e0
O'í'S a n-8fì 0*65 a 11*80 0‘55 a (1*80 0*55 a 0*80 0‘® B  O'gn
0‘5C a D'60 9*50 a 0*60 0*50 a 0*60 0*50 a 0*60 O'SOa 0‘6C

PHEClOH 
fill el dia 16.

Pea etna.

I'SOa 2‘S;' 
l'20a P20 
P8ba 4 

St
l-75a 4*50 

4|i
O'BOa 1*40 

25 a 38 
1*65 a 3'40 
2 a 3 
5
4 6Pb 8 

10 a 10*50 
1‘50 á 5

2*25 a 5*50 
l‘5Ua 7 
4‘,'jO 
360 
ISO4 a in
5 a 16 
3*50 a 4*50

37
3l>
O'SOd 2'5C 
0*30 
O'lU 
O'GD a 1*20

a 10

45 a 37 
1*80 a 3*50 
1 a 3 
1*20 a 2 
0*80
0-90 E 150 10
0*40 a 0‘45 
4
0*60 
0*30 
O'lO 0*12 
0*12 

10
0*90 a 9‘4C 
Q*2¿ a 9'fi 5 
0‘Í5 a 0 80 
0*55 a 1 
6 a 8 
8 a 9

12 a 15
1 ! a 13
0*15 a 0*30 

34 a 30
0*65 a 9
0*311 a 3*50 
0*30 a 1*20 

47 a 50
0*50 a 0.‘80 
0*55 a 0*80 
0*50 a 0*60

PRECIOS 
en el dia 17,

Peselaa,

3*20
2*20
4

4*50

1*80 a 
1*30 a 
1*80 a

24
1*75 a 

40
(>‘80 a

25 a 38 
l'Kia 2*40 
2 a 3
5
4‘BO a 8 

10 a tU‘50 
1'50 a 5

1*40

5'.50
7

3‘25a 
1*50 a 
4*59 
3‘6Creo
4 a 10
5 a 16 
3*50 a 4‘5C

27 
30
0*80 a 
930 
0*40 
0*80 a

’¿'50

l'30

1*50

0*45

45 a 57 
re c a  3*50 
1 a 3 
1*20 a 2 
0*80 
0*90 a 

10
0*40 a 
4 a iO 
0*60 
0*30 
O'IO 
0*12 
0*12 

10
0*90 a 
0*25 a 
0*75 B 
C‘55 a 
6 a 

a 
a

2*40 
0*65 
0*80 
18 
9 6

a 15 
a 12 0*20 

24 a 30 
0'6b a 2 
0‘.3(l a 3'5C 
(1*30 a 1*20 

47 8 50
0*50 a D‘80 
0*55 a 3*80 
050 s 060

8
512

11
C'l5 1
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M E R C A D O  D E  G A N A D O S

Ü erechüs recantladns p o r  estan c ia s  y ex p ed ic ión  de g u ias .

P E  R Í O D O S

O X . ^ S £ l S  J D B  a - A . I d - A . I 3 0
Carros 
a 0'25 

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arriistre 
a 2

pesetas.

(j ni a s 
a l ‘SO 

pesetas.

IMPORTE

P esetas .

Vacuno 
H 0T5 

p e s e t a s .

Rastras 
de ganado 

a O'IO 
pesetas.

Cabullnr 
R D'I5 

pe s et RS.

M ular  
a 0‘15 

pesetas.

A sn al
aO'lO

pesetas.

Res es 
1 a ñ a r e s  

aO'Oñ 
pesetas.

Día 7 (te mayo de lf}24,. . . 171 7 $ yr t s y> :& 26‘35 ■
Día 8 ....................................... 166 5 50 251 1,31 57 1 19 128‘40
Día E)........................................... 163 5 » J> y> 24 95
Día 1 0 ........................................... N I 8 í> í> y> y> 21'95
Día 11............................................ » í> ti A » y>
Día 12............................................ 329 23 » » » fí 5 1 ‘6S
Día 1 3 ..................... ; ................... 37 5 •Í! í> yy Xi í> 13*55

T o t a ! ................ !.ü.'57 53 50 251 131 }> 57 1 19 266 '85

A D M I N I S T R A C I O N  D E  L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Recaudación poi derechos de degüello, precio del ganado, etc., en los días del 5 al 11 de mayo de 1924 en lo que va del
año y Sil comparación con igual periodo del año anterior.

RESE$ neclOU.AUAS EH DD CMOS DÍAS V RN (QUAL VB' Ríopo liKt. ejer cicio  an­terior
1
j924...............................................
92J-21...................................

O irere„cm .{«esas DRQOJ.I.ADAS EL BJRRCICIO V 3U COMPARA­CIÓN
Í924........................................
1925-24.................................

P E S E S lí 1 L O ü R A M OS IngresoEpord e gü  e llo
P ese tassVacas. Terneras. Lanares. Lechales Cerda. Vacas. Terneras* Lanares. Lechales. Cerda.

1.G19l.aifi 6G6
sro

15.616
17,960

2
2 349 9Í

38! 5'S'4 
362.936'4

30.440
41,287

117.886*7
144 245'.6

19
13 983’5

18 545*3 
6.089*7

34.936'60 
36 503-60

3• ’ 944 2.314 2.M7
no 18 529

10.817 26'.3E8'9 13’.964‘5
12 455*6

1.567

8.933
9,g57

9.314
3,192

70 433 
90.907

525
4.B37

1.67!
618

2,061.3^97
2.164.723'S

103,197 
147.186

542 730*3 
708.7 8̂*3

3438
30.53VS

145.033*4 
37 856

176 042*97 
192,174*90

-j.. í En m á s .. . .  D herencia. ' 721 848 20.454 4.312
1,053

103.404'2 43.969 166.068 27.096*5
107.177*4t 18.132

Precio det y a n a d o .- E l  precio del kilogramo en canal de la res en la semana fué de 3 C4 a 3'52 pesetas el vacuno; de 3‘50 a 4'25 e! lanar, y
de 2'93 a 3'10 el de cerda, según clase. , , . „ . -z o í  o * i„

Procedencia d el ^onarfo.-Vacuno; Galicia, Asturias, Salamanca, Santander, León, Segovia y Madrid; lanar: Zamora, Salamanca, Soria, AvilaSegovia, Toledo y MadrU; cerda: Badajoz y Madrid.
CEMENTERIOS

h th u in u aoaes  v er ificad as  del 16 a l 21 d e  abril de 1924 y  en ig u a l periodo del qu in qu en io an terior .

I I N I T U M  A C I O N  1*3«
O B I ! 2 t B I > J X E Í l I O S

I919K

Muestra Señora de la Almudeita . ...........................  ................................... 208 279 251 238 294 251

2 15 4 T 9 12

9 9 g 12 14 8

1 6 3 1 2 3

2 3 2 9 2

2 3 2 1 » »

224 315 271 267 319 276

21 37 26 19 15 26
------------- --

Tticxpr#tnta IvTuTllolpal


